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POR EL CUAL SE EXP¡DE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QU¡NDíO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 3I DE
DICIEMBRE DEL 2026

"Atllculo 69. Se garantiza la autonomía univers¡tar¡a. Las universidades podrán darse sus
d¡rectivas y regirse por sus prop¡os esfafutoq de acuerdo con la ley. La ley establecerá un
rég¡men espec¡al para las un¡vers¡dades del Estado. El Estado fo¡talecerá la investigac¡ón
cienttf¡ca en las universidades of¡ciales y privadas y ofrecerá las cond¡ciones especla/es
para su desanollo. El Estado fac¡l¡tará mecan¡smos f¡nanc¡eros que hagan posible el
acceso de todas las personas apras a /a educación super¡or."

B. Que, de acuerdo con la citada norma, las universidades son entidades autónomas
e independ¡entes y pueden darse, en virtud de esa autonomía, sus propias
directivas y estatutos. Además, dicho precepto indicó que el legislador debía
establecer un régimen especial para tales instituciones. Este mandato concuerda
con la estructura del Estado que se fijó en el artículo "l 13 ibidem, dado que este,
además de las tres ramas del poder público (udicial, ejecut¡va y legislativa),
permit¡ó la existencia de otros órganos (autónomos e independientes), dentro de
los que se incluyen las universidades.

C. Que, la Ley 30 de 1992, con la cual se desarrolló el artículo 69 de la Carta Política
dispuso que las universidades públicas pueden darse sus propios estatutos,
designar a las autoridades administrativas y académlcas, decidir sobre la creación
y desarrollo de programas académicos, definir y organizar labores formativas,
académicas, docentes, científicas y culturales, conferir los títulos a sus graduados
y seleccionar los profesores, admitir a los alumnos y adoptar sus regimenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social
y la función institucional.

D. Que la Ley 30 de 1992, artículo 85. Establece "que los ingresos y el patrimonio de
las instituciones estatales u oficiales de educación superior, estará constituido por:

a. Las pa¡t¡das gue se /e sean asignadas dentro del presupuesto nacional,
depariamental, distrital o municipal;
b. Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que adquieran
posteriormente, asi como sus frutos y rendimientos;
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El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus Facultades
Constitucionales, Legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la Ley 30 de
1992 "Por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior", y en especial
la señalada en el numeral 19 del artículo 28 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005
de febrero 28 de 2005, 'Por medio del cual se expide el Estatuto General de la
Universidad del Quindío"

CONSIDERANDO:

A. Que, atend¡endo el principio de autonomía un¡vers¡taria contenido en el artículo
69 de la Constitución Política de Colombia, el cual reza de la siguiente manera:
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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUIND¡O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL IO DE ENERO AL 3I DE
DICIEMBRE DEL 2026

c. Las rentas que reciban por concepto de matrículas, inscipciones y demás
derechos, y
d Los blenes que como personas juridicas adquieran a cualquier títuto."

E. Que la Ley 30 de"1992, artículo 86. Preceptúa'."Los presupuesfos de /as
universidades nacionales, depañamentales y municipales estarán constituidos por
aportes del presupuesfo nacional para funcionamiento e inversión, por los aportes
de /os enúes tenitoiales, por los recursos y rentas propias de cada institución. Las
universidades esfafa/es u oficiales recibirán anualmente apoñes de /os
presupuesfos nacionales y de las entidades teritoriales, que signifiquen siempre
un incremento en pesos consfanfes, tomando como base /os presupuesúos de
renfas y gastog vigentes a partir de 1993. Parágrafo. En todo caso la Nación y tas
entidades tenitoriales podrán realizar de manera excepciona! frente a situaciones
especificas que lo requieran, aportes adicionales gue se destinen para el
financiamiento de infraestructura de universidades públicas, /os cuales no harán
pañe de la base presupuestal para el cálculo de /os aporfes señalados en el
presente añículo".

F. Que el Acuerdo del Consejo Superior No 005 del 28 de febrero de 2005 ,,Estatuto

General de la Universidad del Quindío", en el numeral lg del artículo 2g confiere
como función del mismo Consejo Superior la de ,,aprobar, con arreglo a lo
drbpuesfo en el presente estatuto y a las normas legales y reglameniarias, el
presupuesto anual de rentas y gasfos de Ia lnstitución,,. (la negrilla y subrayado fuera
de texto).

G. Que el día 19 de noviembre del 2025 se realizó la socialización del proyecto de
presupuesto de rentas y gastos para la vigencia fiscal 2026 ante los representantes de
d¡ferentes consejos curriculares y de facultad de la Universidad del euindío.

H, Que en sesión del Consejo Académico de la Universidad del euindío del día .19 de
noviembre del 2Q25 se presentó el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia del
2026.

l. Que, el presupuesto fue elaborado teniendo en cuenta el plan de Desarrollo
vigente de la Universidad del Quindío y considerando que en el año 2026
empezará a regir el nuevo Plan de Desarrollo lnstitucional, se requiere de un
término de siete (7) meses contados a partir de del 1 de enero de 2026, fecha en
que tiene efectos jurídicos el presente acuerdo, para realizar la transición y
armonización de los proyectos contemplados en el Plan Operativo Anual de
lnversiones (POAI).

J. Que, para la vigencia fiscal del I de enero al 31 de diciembre de2026, se hace
necesario expedir el presupuesto de rentas, recursos de capital y apropiación de
la Universidad del Quindío.

K, Que, por lo anteriormente expuesto el Consejo Superior de la Universidad del
Quindío;
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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UN¡VERSIDAD DEL

QUIND¡O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL IO DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2026

ACUERDA:

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTICULO l'. Fíjense el presupuesto de rentas y recursos de capital de la Universidad
del Quindfo para la vigencia fiscal del 1'de enero al 31 de diciembre del2026 en la suma
de DOSCIENTOS QUINCE M¡L NOVEC¡ENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE
($215.952.107.299) según el siguiente detalle:

FUNCIONAMIENTO
SERVICIO DE LA DEUDA
INVERSIÓN
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS O APROPIACIONES

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTICULO 2'. Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, servicio de la
deuda e inversión del Presupuesto General de la Universidad del Quindío, durante la
vigencia fiscal comprendida entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre del 2026, en la
suma de DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS cINCUENTA Y DOS MTLLONES
CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE
($215.952.107.299) según el siguiente detalle:

$205.587.253.222
$10.364.854.077

$215.952.1 07.299

$200.971.729.221
$0
$'t4.980 .378.078
$21s.952.107.299
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INGRESOS CORRIENTES
RECURSOS DE CAPITAL
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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POR EL CUAL SE EXP]DE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUIND|O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2026

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES Y CAMPO DE APLICACIÓN

ART|CULO 3'. GENERALIDADES

3.1 EL SISTEMA PRESUPUESTAL. El Sistema Presupuestal estará constituido por el
presupuesto anual de la Universidad, plan financiero y el plan operativo anual de
inversiones. El principio de la autonomía presupuestal no excluye a la Universidad de las
disposiciones constitucionales sobre presupuesto.

3.1.1 PRESUPUESTO. Es un instrumento de planificación financiera de corto plazo,
utilizado para alcanzar las metas del Plan de Desarrollo lnstitucional y soportar los gastos
de funcionamiento, en el cual se computa el cálculo ant¡c¡pado de los ingresos y gastos
para un per¡odo fiscal determinado.

3.1.2 EL PLAN FINANCIERO. Es un instrumento de planificación y gestión financiera
de mediano plazo que permite proyectar las previsiones de ingresos, gastos, excedentes,
requerimientos y alternat¡vas de financiamiento necesarios para el cumplimiento del Plan
de Desanollo lnst¡tucional y el Plan de Gestión propuesto por el rector y tiene como base
las operaciones efectivas de caja. Metodológicamente, la medición se basa en
transacciones de caja, ingresos efectivamente recaudados y pagos reallzados. Sobre
esta base se miden las necesidades de financiamiento institucional.

3.1.3 El PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. Estará conformado por los
proyectos de inversión a ejecutar, financiados con recursos del presupuesto, clasificados
por objetivos, ejes estratégicos, pilares y metas en concordancia con el Plan de
Desarrollo lnstitucional (PDl). Para el efecto la Universidad contará con un banco de
proyectos, evaluados técnicamente en forma previa por la Dirección de Planeación
lnstitucional, en concordancia con el Plan Financiero.

3.1.3.1 BANCO DE PROYECTOS. Es un instrumento dinámico que administra
información con el objeto de realizar el seguimiento y evaluación a los proyectos de
inversión, en concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional.

El Banco de Proyectos es administrado por la Dirección de Planeación lnstitucional en
donde se ofrece soporte desde la formulación y programación hasta la ejecución y
seguimiento al presupuesto de inversión de la Universidad.

3.2 COMPOSICION DEL PRESUPUESTO.

UNÜQUINDI o oll Co[eXion territorial
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CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIAC¡ONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

eutNo¡o, PARA LA vtcENclA FtscAL DEL 1o DE ENERo AL 31 DE
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3.2.'l Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital: Contendrá la estimación de los
apofes, las rentas propias y los recursos de capital.

3,2,2 Presupuesto de Gastos o Apropiaciones: lncluirá las apropiaciones para las
diferentes dependencias distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la
deuda y gastos de inversión, definidos para el cumplimiento del Plan de Desarrollo
lnstitucional.

3.2,3 Disposiciones Generales: Son normas tendientes a asegurar la correcta
ejecución del presupuesto anual de la Universidad, tienen vigencia para el año fiscal al
cual se refieren y rigen para las áreas administrativas y académicas que conforman la
lnstitución.

3.3, PRINCIPIOS PRESUPUESTALES

3.3.1 PLANIFICACIÓN. El presupuesto anual de la Universidad debe guardar
concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional, el Plan Financiero y el PIan
Operativo Anual de lnversiones.

3.3.2 PROGRAMACIÓN INTEGRAL. Todo proyecto de inversión debe contemplar
simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias
técnicas y administrativas demanden como necesarios para su ejecución y operación.

3.3.3 ESPECIALIZACIÓN. Las apropiaciones deben referirse a su objeto y funciones
definidas en la Ley y se ejecutarán conforme al fin para el cual fueron programadas.

3.3.4 UNIVERSALIDAD. El presupuesto deberá incluir el estimativo de la totalidad de
los ingresos corrientes y de los recursos de capital que se esperen recibir durante el año
fiscal, así como la totalidad de los gastos. Por lo tanto, no se podrán efectuar gastos, ni
realizar pagos, ni transferir créditos que no figuren en el presupuesto.

3.3.5 UNIDAD DE CAJA. Existirá una sola caja o tesorería donde se recibirán y
administrarán los ingresos corrientes y los recursos de capital de la Universidad y con
ellos se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas.

3.3,6 ANUALIDAD. El año o período fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de
diciembre de cada año, lapso durante el cual puede afectarse el presupuesto. Después
del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del
año fiscal que se cierra, y los saldos de apropiación no afectados por compromisos
caducarán sin excepción.
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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUIND|O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL IO DE ENERO AL 3I DE
DICIEMBRE DEL 2026

3.3.7 COHERENCIA MACROECONÓMICA. El presupuesto deber ser compatible con
las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno Nacional en coordinación con la
Junta Directiva del Banco de la República.

3.3.8 INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el
presupuesto de rentas y recursos de capital de la Universidad del Quindío, así como los
bienes y derechos que lo conforman. No obstante, la anterior inembargabilidad, los
funcionarios competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las
sentenc¡as en contra de la institución, dentro de los plazos establecidos para ello, y
respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en las mismas.

ARTICULO 4". EL COMITÉ Oe l¡¡VenSlONES. Tendrá como propósito, garantizar la
objetividad, transparencia y oportunidad en el apoyo interno para la toma de decisiones
relacionadas con el manejo y optimización de los recursos financieros de la institución,
garantizando la seguridad, liquidez y rentabilidad de los recursos.

PRESUPUESTO DE RENTAS

El presupuesto de rentas está compuesto por los ingresos corrientes y los recursos de
capital.

ARTICULO 5 ". DE LOS INGRESOS. Lo constituyen el conjunto de recursos monetarios
estimados para la vigencia fiscal, provenientes de las distintas fuentes de financiación de
la institución.

5.1 INGRESOS CORRIENTES. Son los recursos monetarios que corresponden a las
operaciones propias de la institución, aportes gubernamentales y de otras entidades para
el cumplimiento de las funciones misionales y pueden ser:
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5.1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS. Son aquellos establecidos como impuestos y
estampillas por la ley. Estos representan la obligación de hacer un pago, sin que exista
una retribución particular por parte del Estado.

5.1.2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS Son los ingresos corrientes que por ley no están
definidos como impuestos y comprenderán las tasas y las multas. Los ingresos no
tributarios para la universidad del Quindío se clasifican en:

5.1.2.1. ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE QUINDíO: Aprobada mediante la
ordenanza 002 de febrero 21 de 2022 "Por medio de la cual se ordena la emisión de la
estampilla Pro Universidad del Quindío y se dictan otras disposiciones". Lo anterior,
teniendo en cuenta la reclasificación de rubros de ingresos conforme a la actualización
del catálogo integrado de clasificación presupuestal (CICP) versión 5, para los ingresos
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tributarios de todas las Universidades Públicas del país que recaudan recursos por
concepto de Estampilla, los cuales en adelante se consideran una transferencia.

/ Tasas y derechos administrativos/ Venta de bienes y servicios/ Transferencias corrientes

5.1.2.1 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS: Son ingresos derivados de la
prestac¡ón directa y efectiva del servicio educativo, constituidos por:

5,1.2.1.1 Derechos Pecuniarios - Derechos Académicos.

Recursos relacionados directamente con la actividad académ¡ca en los distintos niveles
de educación formal que ofrece la institución, tales como matrículas, inscripciones,
derechos de grado, validaciones, habilitaciones, transferencias internas y externas,
reingresos, supletorios, certificados y constancias, cursos intersemestrales, cancelación
de semestre, entre otros, según lo establec¡do en los Acuerdos del Consejo Superior No.
183 del 30 de septiembre de2024, y No. 186 del 30 de octubre de2024.

Las inscripciones son derechos pecuniarios relacionados con los recursos percibidos de
los aspirantes a cualquier programa académico en las modalidades presencial, distancia
y virtual.

Los derechos de grado son un ingreso pecuniario cuya tarifa es actualizada para cada
vigencia mediante Resolución de Rectoría.

Reembolsos

Los reembolsos se realizarán ún¡camente a personas registradas en el sistema
académico, que se encuentren a paz y salvo f¡nancieramente con la universidad, y de los
cuales se haya recibido el respectivo pago. En caso de incapacidad o fallecimiento del
estudiante, su acudiente o familiar podrá realizar la solicitud aportando los documentos
que lo acrediten.

Cuando se solicite reembolso por derechos académicos, se descontará el 5% de un
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por concepto de gastos administrativos,
exceptuando los reembolsos por: Puntaje de calidad, Generación E, doble pago,
cancelación de semestre, saldos a favor del estudiante, el valor de la inscripción y
matrícula cuando no se de apertura al programa académico por bajo número de inscritos
o matriculados respect¡vamente, y los que se presenten por error u om¡s¡ón de carácter
académico o administrativo de la Universidad, de entidades gubernamentales u otras con
las que se tenga algún convenio. Los valores inferiores al 5% de un salario mínimo
mensual legal vigente (SMMLV) no serán reembolsables.
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Cuando el aspirante no concluya el proceso de inscripción (estado preinscrito en el
sistema académico) dará lugar a un trámite de reembolso por este concepto, se aplica
un descuento del 5% de un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) por gastos
administrativos.

Asimismo, los valores correspond ientes a los derechos académicos provenientes de
convenios interadministrativos y de la Politica de Gratuidad en la Matrícula, no serán
objeto de reembolso al estudiante. Los reembolsos a entidades con las cuales se tienen
convenios interinstitucionales suscritos, se llevarán a cabo según lo estipulado en cada
convenio.

Con relación a los reembolsos provenientes de la aprobación como beneficiario dentro
de la Política de Gratuidad en la Matrícula, éstos se llevarán a cabo una vez la
universidad reciba el giro total de los recursos correspondientes al semestre de
aprobación del estudiante. No aplica el descuento del 5% de un salario mínimo mensual
legal vigente (SMMLV) por gastos administrativos.

El estudiante que aplica a una cancelación de semestre con derecho a reembolso según
lo establecido por los Acuerdos del Consejo Superior No. 066 del año 2000 (Estatuto
Estudiantil) y el 0019 del año 2007 o el que los modifique, se le reembolsará el 80% del
valor del concepto matrícula luego de aplicar las deducciones correspondientes.

Dará lugar al reembolso por cursos intersemestrales siempre y cuando se continúe
garantizando el cumplimiento del punto de equilibrio financiero, y se solicite por parte del
estudiante durante la primera semana activa luego de la apertura del mismo.

Matrículas y Complementarios Modalidad P¡esencial,

Recursos percibidos durante la respectiva vigencia fiscal, por conceptos de matrÍcula,
seguro estudiantil, derechos complementarios y servicios médicos. Estos valores están
fijados en los Acuerdos del Consejo Superior No. 102 del 24 de octubre de 1996, No.
016 del 21 de diciembre de 2006 y No. 0'16 de diciembre 17 de2012 y la Resolución de
Rectoría No.1354 del 10 de diciembre del 2010.
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los derechos de servicio médico seguirán definidos por lo
establecido en el Artículo Tercero del Acuerdo del Consejo Superior No.016 de
diciembre 2l del año 2006, o el que lo modifique, o sustituya. Los estudiantes de
pregrado de la modalidad presencial tendrán la opción de solicitar un descuento por
renuncia de derechos médicos conforme lo establecido en el Acuerdo del Consejo
Superior No.016 de diciembre 21 delaño 2006, o la norma que la modifique, adicione
o sustituya.
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Matrículas y Complementarios Modalidad Distancia y Virtual.

Recursos percibidos durante la respectiva vigencia fiscal por conceptos de matrículas, y
seguro estudiantil establecidos en los Acuerdos del consejo superior No. 017 del 21 dé
diciembre de 2006, No. 016 del 17 diciembrc de 2012 y la Resolución de Rectoría
No.1354 del l0 de diciembre del 2010.

PARÁGRAFO SEGUNDO. se exceptúan del pago de los derechos complementarios a
los estudiantes de la modalidad a distancia y virtual que no sean beneficiarios de la
Política de Gratuidad en la Matrícula del gobierno nacional.

5.1.2.1,,,|..'l Otras disposiciones de derechos académicos aplicables a estudiantes
de pregrado en cualquier modalidad,

Para la vigencia 2026, se aplicará únicamente el pago de matrÍcula ordinaria, no existirá
recargo adicional por concepto de matrícula extraordinaria, para los estudiantes de
pregrado. Lo anterior redefiniendo lo estipulado en el Artículo 24, en su parágrafo 1, del
Acuerdo del Consejo Superior No. 066 del año 2000.

No se aplicará lo establecido en el Acuerdo del consejo superior No. 012 del 22 de
diciembre del año 2004, "por medio del cual se autoriza el estudio socioeconómico".

Establecer como derechos complementarios de matrícula, los servicios que son
indispensables para Ia formación integral de los estudiantes, estos corresponden a:
seguro estudiantil, servicios relacionados con el uso de las Tecnologias de la
lnformación y las Telecomunicaciones, acceso a innovaciones y repositoriós digitales
usados por la institución, actualización de laboratorios, uso de infraestructura f'rsica y
servicios de Bienestar lnstitucional.

El valor de los derechos complementarios de matrícula para todos los estudiantes de
pregrado de Ia universidad del Quindío, será del 10o/o del valor del concepto matricula.

Todo estudiante de la universidad del Quindío de pregrado deberá pagar los derechos
complementarios, a excepción de los estudiantes de la modalidad a dlstancia y virtual
que no sean beneficiarios de la Política de Gratuidad en la matrícula. Este concepto no
es objeto de reembolso.
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5.1.2.'1.1.2 Exoneraciones

Para conceder exoneración del pago del valor del concepto matrícula a los dos (2)
estudiantes de cada programa académico de pregrado con el promedio más alto en el
semestre ¡nmediatamente anterior, se dirimirán teniendo en cuenta las centésimas y
milésimas en reglamentación del artículo 97 parágrafo 3 del Acuerdo No. 066 del 2000
del Consejo Superior "Estatuto Estudiantil"; en caso de presentarse igualdad en los
puntajes, se definirá teniendo en cuenta el promedio acumulado más alto incluyendo
centésimas y milésimas, si persiste el empate, estos contarán con el derecho a
exoneración y se tomará el valor del mayor nivel de matrÍcula de los estudiantes
candidatos a la exoneración y se divide en el número de éstos, el resultado será el valor
otorgado para la exoneración. Esta exoneración aplicará solo a estudiantes que no sean
beneficiarios de la Política de Gratuidad en la Makícula.

Los estudiantes de pregrado que se hagan acreedores a distinciones en el campo
académico y científico (pr¡mer puesto ocupado), serán exonerados del cien por ciento
(f 00%) del concepto matrícula (no incluye servicios médicos, seguro estudiantil y
derechos complementarios) a partir de la fecha de la certificación de la distinción por los
dos (2) semestres consecut¡vos si es de orden nacional y por los cuatro (4) semestres
siguientes consecutivos si la distinción es de orden internacional, siempre y cuando se
conserve la condición de estudiante regular. Las demás distinciones que se puedan
obtener durante el mismo período de tiempo no serán consideradas para estimulos
adicionales, ni acumulables, ni cedibles a otros estudiantes. Esta exoneración aplicará
solo a estudiantes que no sean beneficiarios de la Política de Gratuidad en la Matricula.

Selecciones Deportivas que cumplan con los requisitos establecidos en las
convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional:

Requ¡s¡to
Porcéntaje de exoneración

sobre el concepto
matrícula

Semestre de
aplicac¡ón de la

exoneración
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y culturales de la Universidad del Quindío y se expide su respectiva reglamentación", y
la Resolución de Rectoría 13213 del 23 de agosto de2024 "Por medio de la cual se
modifica la Resolución de Rectoría 12541 del04 de mazo de 2024" o el que la sustituya,
adicione o modifique.

Para conceder descuento o exoneración del pago del valor del concepto matrícula a los
estudiantes regulares que no sean beneficiarios de la Política de Gratuidad en la
Matrícula y que pertenezcan a las selecciones o grupos representativos de Bienestar
lnstitucional se tendrá en cuenta lo siguiente:

I

Concepto
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Nota l: Se aplicará la exoneración de la tabla anterior, siempre y cuando el estudiante
continue su proceso deport¡vo y representativo en la selección.

Grupos Culturales que cumplan con los requisitos establecidos en las convocatorias
realizadas por Bienestar lnstitucional.

Nota l: Se aplicará la exoneración por reconocimiento siempre y cuando el estudiante
continue su proceso formativo, cultural y representativo.

Nota 2: Si el estudiante, en la misma vigencia, se hace acreedor a un reconocimiento
zonal, regional, nacional o internacional, prevalecerá la exoneración que represente
mayor beneficio para el mismo.

IL
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As¡stencia a
entrenamientos
selecc¡ones deportivas.

los
de As¡st¡r al 80% de los

enlrenam¡entos.
50% Semestre sigu¡ente

Medalla de bronce

Obtener el tercer lugar, en
juegos, de carácter zonal,
reg¡onal o nac¡onal.

70%
(2) semestres
académ¡cos
conseculivos

Medalla de plata

Obtener el segundo lugar,
en juegos, de carácter
zonal, regional o nac¡onal.

80%
(3) semestres
académicos
conseculivos

Medalla de oro

Obtener el primer lugar, en
juegos, de carácter zonal,
reg¡onal o nac¡onal.

(4) semestres
académ¡cos
consecutivos

Concepto Requ¡s¡to
Porcenta¡e de exonerac¡ón

sobre el concepto
matrícula

Asistencia a ensayos Asistir al 80% de los ensayos
50%

Semeslre siguiente

Represenlac¡ón Representar a la Universidad
en eventos culturales y
artisticos.

700/o

Semestre siguiente

Reconocim¡ento en
competencias
culturalés de carácter
regional o zonal.

Obtener reconocimiento como:
mejor grupo, solista vocal,
acl,ot I adlriz, ba¡larin, mejor
pareja, enlre otros.

80%
(3) semestres
académ¡cos
consecutivos

Reconocimiento en
competencias
culturales de carácter
nacional o
internac¡onal.

Obtener recrnoc¡m¡ento como:
mejor grupo, solista vocal,
actor / actr¡2, ba¡larln, meior
pareja, entre otros.

100vó
(4) semestres
académicos
consecutivos
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Nota 2: Si el estudiante, en la misma vigencia, se hace acreedor a un premio zonal,
regional o nacional, prevalecerá la exoneración que represente mayor beneficio para el
mismo.
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Tendrán derecho al 50% de exoneración del pago por concepto matrícula en el siguiente
periodo académico, los estudiantes pertenecientes a los grupos de apoyo logístico y
recreación de Bienestar lnstitucional y al 70o/o de exoneración del pago por concepto
makícula, en el siguiente periodo académico los estudiantes pertenecientes a la brigada
de emergencias de la institución, siempre y cuando cumplan con los requisitos
establecidos en las convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional y que no sean
beneficiarios de la Política de Gratuidad en la Matrícula.

Los demás descuentos y exoneraciones de matrfcula contemplados en los Acuerdos del
Consejo Superior No. 017 del año 1999, No. 066 del año 2000 y No. 041 del año 2000
se aplicarán a estudiantes que no sean beneficiarios de la Politica de Gratuidad en la
Matrícula.

5,1.2,1,1.3 Matrículas y Complementarios - Posgrado. Recursos percibidos durante
la respectiva vigencia fiscal por concepto de matrícula y seguro estudiantil, de los
d iferentes programas de posgrado.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los estudiantes de posgrado que se hagan acreedores a
distinciones en el campo académico y cientÍf¡co (primer puesto ocupado), serán
exonerados del cincuenta por c¡ento (50%) del concepto matricula, exceptuando el
seguro estudiantil, a partir de la fecha de la certificación de la distinción por el semestre
siguiente consecutivo, si es de orden nacional y por los dos (2) semestres siguientes
consecutivos, si la distinción es de orden internacional, s¡empre y cuando se conserve la
condición de estudiante regular. Las demás distinciones que se puedan obtener durante
el mismo periodo de tiempo no serán consideradas para estímulos adicionales, ni
acumulables, ni cedibles a otros estudiantes.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En reglamentaclón del Artículo Quinto del Acuerdo del
Consejo Superior número 041 del año 2000, se aplicará esta exonerac¡ón únicamente a
los funcionarios adminiskat¡vos de carrera y de libre nombramiento y remoción.

5.1.2.2 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

5.1,2.2,1 lngresos por activ¡dades de extensión. lngresos que percibe la Universidad
por venta de productos y prestación de servicios de docencia, investigación y extens¡ón
a través de actividades de asesoría, consultoría, aprendizaje permanente, entre otros.

5.1.2.2.2 Ventas de establecimientos de mercado - Servicios de Extensión. Se
definen como el conjunto de actividades destinadas a la difusión de conocimientos,
intercambio de experiencias, y otros servicios tend¡entes a procurar el bienestar general
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de la comunidad y la satisfacción de las necesidades de la sociedad, mediante
programas de aprendizaje permanente, venta de productos, prestación de servicios y la
celebración de convenios y/o contratos de asesoría, consultoria y capacitación.

Los ingresos recibidos por servicios de extensión se clasifican así:

Servicios prestados a las empresas y servicios de producciónl Son los ingresos
asociados a la venta de servicios de investigación y desarrollo, docencia, asesoría,
consultoría, gestión social y tecnológica.

Servicios para la comunidad, sociales y personales: Son los ingresos asociados a la
venta de servicios educativos, dentro de los cuales la Universidad del Quindío tiene:

Educación no formal o aprendizaje permanente: Comprende los ingresos que percibe
Ia lnstitución por el conjunto de actividades de enseñanza-aprendizaje debidamente
organizadas, ofrecidas con el objeto de complementar, actualizar, supl¡r conocimientos y
formar en aspectos académicos o laborales, no conducentes a títulos, incluye:
diplomados, cursos, seminarios, congresos, coloquios, entre otros.

5.1.2.2.3 Ventas incidentales de establecimientos no de mercado, Son los ingresos
por ventas de bienes y servicios que no resultan del desarrollo de funciones misionales.
Es decir, que la venta de dichos bienes y servicios no se relaciona con las competencias
legales de la Universidad del Quindío.

5.1.2.2,3.1 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y
servicios de leasing. Son los ingresos asociados a la venta de servicios financieros,
seguros, activos financieros, servicios inmobiliarios y arrendamientos.
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Servicios técnicos y productos: Comprende los servicios de los laboratorios,
exámenes especializados, consultas de medicina, enfermería, salud ocupacional,
ingeniería, servicios artísticos y culturales, igualmente los generados por la venta de
productos agrícolas, procesados o manufacturados y otros resultantes de las prácticas
académicas de los estudiantes y profesores.

PARÁGRAFO PRIMERo. Para los servicios de extensión, suscritos a partir de la
vigencia 2018, por concepto de contratos o convenios interadministrativos donde la
universidad sea la administradora y ejecutora, y los recursos tengan destinación
específica, los excedentes generados del ejercicio se distribuirán por partes iguales enke
la facultad que generó el proyecto y la administración de la Universidad.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los excedentes de las actividades permanente sin importar
su modalidad se distribuirán con base en el Acuerdo del Consejo Superior No. 008 de
julio 30 de 2025, o la norma que la modifique, sustituya o adicione.

!

I
.t

I
?t

\ICarrera'15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - ouindio - Colombia '(



ANUERSIDAD
DEL SUINDíO "

Res MEN 014915 - 02 A60 2022

RENOVACIÓN ACBED1TACI0N

CONSEJO SUPERIOR
AGUERDo tlg,r]u il.§

2 s ¡¡0v 2025

POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUIT.¡O|O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1O DE ENERO AL 3I DE
DICIEMBRE DEL 2026

Arrendamientos. Valor percibido por concepto de arrendamiento de espacios físicos
destinados al desarrollo de cualquier actividad comercial, como cafeterías,
fotocopiadoras y locales comerciales.

5.1.2.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES - APORTES. Son los ingresos percibidos
por la Universidad provenientes de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
det orden nacional, departamental o municipal, con el objeto de atender las erogaciones
correspondientes al funcionamiento de la Universidad.

5.1.2,3,1 Transferencias de otras entidades del gobierno general. Comprende los

recursos recibidos de otras entidades del gobierno general que no cumplen con las
caracterÍsticas de las demás categorías de transferencias corrientes.

5,'1.2,3.'l..'l Aportes Nación. Presupuesto Nacional. Partida asignada en el Presupuesto
Nacional para ser distribuida libremente por el órgano competente de la lnstitución de
conformidad con el Articulo 86 de la Ley 30 de 1992.

5.1.2.3.1.2 Devolución IVA - lnstituciones de Educación Superior. Valor devuelto por
la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), pagado por la lnstitución en la
adquisición de bienes y servicios gravados con este tributo. Artículo 92, Ley 30 de 1992.

5.1.2,3.1.3 Transferencia del recaudo de Estampillas. Son los ingresos que recibe la

Universidad del Quindío por concepto de estampillas, estos recaudos por disposición
legal están destinadas a un fin específico o para el fortalecimiento de un sector en
particular. En esta cuenta se registran, las transferencias que recibe la Universidad del
Quindío por concepto de estampillas que les transfiere la Nación, los Departamentos o
los Municipios.

5,1.2,3.'1.4 Otras unidades de gobierno, Dentro de este concepto se consideran los
siguientes ingresos provenientes otras unidades de gobierno así:

o Presupuesto Departamental. Partida asignada en el Presupuesto
Departamental para ser distribuida libremente por el órgano competente de la
lnstitución de conformidad con el Articulo 86 de la Ley 30 de 1992.

¡ Otros aportes, Partidas asignadas por entidades públicas o privadas, asi como
personas naturales o jurídicas para ser distribuidas libremente por el órgano
competente de la lnstitución.

5,2 RECURSOS DE CAPITAL. Los recursos de capital son ingresos extraordinarios o
de carácter ocasional, originados en operaciones contables y financieras. Comprende
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los recursos del Balance, recuperación de cartera comercial, recursos del crédito,
rendimientos financieros y donaciones.

5,2,'l Rendimientos financieros. Rendimientos periódicos generados por las
operaciones financieras entre la Universidad y el sector financiero, producto de
inversiones, colocaciones temporales de excedentes de liquidez y cambio de moneda,
intereses percibidos por la constitución de títulos valores tales como CDT, CDAT,
operación REPOS, cuentas de ahorro, certificados fiduciarios, entre otros.

5.2.2 Recursos de crédito. Son ingresos provenientes de créditos internos o externos
con vencimiento superior a un año y que constituyen un medio de financiación de la
Universidad para adelantar proyectos de inversión.

5.2,3 Recursos del Balance. Toma su nombre de la estructuración del estado financiero
que rige para las entidades de derecho público. Están conformados por venta de activos,
reintegros financieros, superávit fiscal y cancelación de reservas.

5.2,4 Reintegros. Corresponde a los ingresos que las entidades públicas o privadas,
personas naturales o jurÍdicas reintegran a la Universidad provenientes de cuentas de
Nomina, lndemnizaciones, lncapacidades entre otros.

5.2,5 Venta de activos fijos. lngresos que percibe la lnstitución por la venta de bienes
muebles e inmuebles previo lleno de los requisitos legales.

Las áreas académicas y administrativas deberán planear, programar, presupuestar,
controlar y evaluar las actividades respecto del gasto. Los actos administrativos como
acuerdos, resoluciones, conven¡os, contratos que afecten las apropiaciones
presupuestales, deberán contar con cert¡ficado de disponibilidad presupuestal que
garanticen la existencia de apropiación suficiente para atenderlos y con reg¡stro
presupuestal para que los recursos con él f¡nanciados, no sean desviados a ningún otro
fin, indicando el valor y el plazo de las contraprestaciones a las que haya lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior, no se podrá contraer comprom¡sos sin contar
prev¡amente con la respectiva disponibilidad presupuestal, ni contraer obligaciones en
exceso del saldo disponible o sobre apropiaciones inexistentes.

UNIQUINDIO, rn c0nexión territorial
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PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTíCULO 6' DE LOS GASTOS. Son las apropiaciones realizadas por la universidad
para atender los gastos de personal, la adquisición de bienes y servicios, financiación de
los proyectos relacionados con Plan Operativo Anual de lnversiones y el servicio a la
deuda pública.
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Así mismo, no se podrá tramitar o legalizar actos administrativos, obligaciones y
convenios que afecten el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos
legales.

En el mismo sentido, sin la previa autorización del Consejo Superior no se podrán
comprometer vigencias futuras.

ART¡CULo 7'. COMpoStclóN DEL pREsUpUESTo DE GAsTos. Et presupuesto de
Gastos o de Apropiaciones se compone de los gastos de funcionamiento, inversión y del
servicio de la deuda pública, para el cumplimiento de las funciones misionales de la
universidad y del Plan de Desarrollo lnstitucional.

7,1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Son los egresos que se originan en el normal
desanollo de las actividades académicas, adminishativas, técnicas y operativas de las
diferentes áreas de la Universidad garantizando el cumplimiento de la misión lnstitucional
y están conformados por:

7.1.1. Gastos de personal. Reconocimiento a las personas como contraprestación de
los servicios prestados a la lnstitución. Comprende tanto los servicios personales
asociados a la nómina, como los servicios personales indirectos y los valores asociados
a dicha remuneración (Decreto 568 de 1996, artículo 16 literal "e" Numeral i, compilado
en el Decreto 1068 de 2015).

Los gastos de personal se clasifican así:

Salario. Constituye Salario, la remuneración ord¡nar¡a, fija o variable, en dinero o en
especie, que recibe el trabajador como contraprestación directa del servicio, sea
cualquiera la denominación que se adopte, como: Primas, sobresueldos, bonificaciones
habituales, valor de trabajo suplementar¡o o de horas extras y valor de trabajo en días
de descanso obligatorio.

Son factores de salario: La asignación básica, el valor del trabajo suplementario y el
realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, los gastos de
representación, el auxilio de transporte, el auxilio de alimentación, la prima de servicios,
prima de navidad, de vacaciones y la bonificación por servicios prestados, conforme a la
normatividad aplicable para el personal docente y administrativo.

Para los empleados vinculados a través de contrato de trabajo, constituye salario no solo
Ia remuneración ordinaria, frja o variable sino todo lo que percibe el trabajador en dinero
y en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o
denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales,
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valor del trabajo suplementario o de las horas extras y el valor del habajo en descanso
de día obligatorio.

Para los empleados públicos administrativos se determina de acuerdo con la escala
salarial aplicable para las distintas categorías de empleos admln¡strativos permanentes,
establecidaenel Acuerdodel consejosuperiorNo. 135del 'l4de junio de2o22,lacual
se actualiza mediante Resolución de Rectoría con base en el Decreto expedido cada año
por el Gobierno Nacional "Por el cual se dictan disposiciones en mateia salariat y
prestacional para los empleados públicos docentes y administrativo.s de /as
U niversidades Estafa/es u Oficiales".

Para los trabajadores oficiales será la establecida en el Acuerdo del consejo superior
No.056 del 17 de diciembre de 2001, ajustada anualmente mediante Reiolución de
Rectoría con base en el Decreto expedido cada año por el Gobierno Nacional "por e/
cual se dictan disposiciones en materia satarial y prestaciona! para los empleados
públicos docentes y administrativos de las lJniversidades Esfafa/es u oficiales".

Para quienes estén vinculados mediante contrato de trabajo se aplicarán las
disposiciones del código sustantivo del rrabajo, o las normas que la modifiquen,
adicionen o sust¡tuyan.

calzado y vestido de Iabor. Es una prestación social consistente en suministro de
dotación de calzado y vestido de labor a empleados y trabajadores que devenguen una
asignación mensual inferior a dos veces el salario mínimo legal vigente, cada óuatro (4)
meses, siempre que el empleado o trabajador haya laborado para la universidad por.lo
menos tres meses en forma ininterrumpida antes de la fecha de cada suministro. con
base en lo establecido en el Decreto 1919 de zoo2, Ley 70 de 19gg y Decreto
reglamentario 1978 de 1989, y el Código Sustantivo del Trabajo.

Horas extras, dominicales, festivos y recargos. comprende el pago de recargos por
servicios prestados por el personal vinculado laboralmente a la institución, en 

-horario

diferente al habitual o en días festivos o dominicales. para que proceda el pago de horas
extras y del trabajo ocasional en días dominicales y festivos, así como los-descansos
compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1g7g y sus modificaciones, el empleado
deberá pertenecer al Nivel récnico hasta grado 0g o ál nivel asistencial hasta grado lg,
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del consejo superior No. 01'l de 2013. ias horas
extras sólo podrán ser reconocidas cuando el respectivo funcionario haya laborado en

UNIQUINDíO, rn c0nexión territorial
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sueldo Básico, El sueldo para los empleados públicos docentes equivale al 50% del
producto de multiplicar el número de puntos salariales legalmente reconocidos por el
valor del punto establecido cada año por el Gobierno Nacional, y de acuerdo con los
criterios conten¡dos en el Decreto 1279 de 2002 o los que lo sustituyan, modifiquen o
adicionen.
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jornadas superiores a cuarenta y cuatro (44) horas semanales, para lo cual el superior
inmediato deberá certificar el horario laborado en la planilla establecida para tal fin, el
cual será en los términos del Decreto-Ley 1042 de 1978.

En relación con las horas extras, dominicales y festivos que les corresponda a los
trabajadores vinculados por contrato y a los trabajadores oficiales estas se regirán por el
código sustantivo del rrabajo y el reglamento interno de trabajo de la universidad del
Quindfo, contenido en la Resolución de Rectoría No. 1693 de abril 19 de 20i6 y demás
normas que la adicionen, modifiquen o deroguen.

Gastos de representación. Para el personal docente se constituirá en el 50% del
producto de multiplicar el número de puntos salariales legalmente reconocidos por el
valor del punto establecido cada año por el Gobierno Nacional y de acuerdo con los
criterios contenidos en el Decreto 1279 de 2002, únicamente para efectos fiscales.

Para los cargos administrat¡vos solo se aplica al cargo de Rector y docentes de planta
que desempeñen cargos administrativos; es equivalente al 50% de la remuneración
mensual de acuerdo con la escala de asignaciones básicas, en concordancia con el
Artículo 206 del Estatuto Tributario.

subsidio de alimentación. Tienen derecho los servidores públicos de acuerdo a los
límites que establezca el Gobierno Nacional para la respectiva vigencia y en la cuantía
determinada en el Decreto que ordena el incremento salarial.

Auxilio de transporte. Tienen derecho a este auxilio los servidores públicos y quienes
se vinculen a través de contrato de trabajo que devenguen hasta dos (2) salarioé min¡mos
mensuales legales vigentes o según los límites y en la cuantía que establezca el
Gobierno Nacional para la respectiva vigencia.

Prima de servicios. Reconocimiento salarial a que tienen derecho los servidores
públicos y quienes están vinculados mediante contrato de trabajo.

Para los docentes de carrera y docentes de conhato se liquida de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1279 de 2002, o las normas que lo sustituyan, modifiquen o
adicionen.

Para los servidores públicos administrativos se liquida según el artículo 58 del Decreto
1042 de 1978, o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

Para quienes están vinculados mediante contrato de trabajo, se liquidará según lo
establecido en el artículo 306 del código sustantivo del rrabajo, o las normas que lo
sustituyan, modifiquen.
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Bonificación por sewicios prestados. Reconocimiento salarial a que tienen derecho
los servidores públicos docentes y administrativos, se liquida con base en lo establecido
en los Decretos 1279 de 2002y 1042 de 1978, y en la reglamentación salarial que emita
el Gobierno Nacional para la vigencia fiscal correspond¡ente de conformidad con el
artículo 12 de la Ley 4 de '1992.

Prima de navidad. Prestación social a que tienen derecho los docentes y los servidores
públicos administrativos de la Universidad.

Se liquida conforme a las siguientes normas: Para los docentes, con el Decreto 1279 del
2002 y los que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

Para los servidores públicos administrativos se liquida de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto ley 1045 de 1978 artículos 32 y 33, Decreto 101 I de 2019.

Prima de vacaciones. Prestación . social a que tienen derecho los docentes y los
servidores públicos, de acuerdo con las normas que regulan el régimen prestacional y
por cada año cumplido de servicio.

A los docentes se les cancela en el mes de diciembre teniendo en cuenta los factores
salariales establecidos en el decreto 1279 de 2002 o aquellos que lo sustituyan,
modifiquen o adicionen.

Para los servidores públicos administrativos es equivalente a quince (15) dÍas de salario
y se cancelará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha señalada para la
iniciación del descanso vacacional, de acuerdo con las siguientes normas: Decreto 191g
de2002 y Decreto 1045 de 1978.

ONIVERSIDAD
DEL AOINDIO.
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Cuando se concedan vacaciones colectivas, los servidores públicos que no hayan
completado el año continuo de servicio, autorizarán por escrito al (a la) Tesorero (a) de
la universidad para que, en caso de que su retiro se cause antes de completar el año de
labor, se descuente de sus emolumentos y prestaciones, el valor recibido por prima de
vacaciones y descanso vacacional (Decreto No. 1045 de 1g78).

Las vacaciones y la prima de vacaciones para los servidores públicos administrativos se
liquidarán conforme a los factores salariales establecidos en el artículo 17 del Decreto
1045 de 1978.

Prima técnica salarial. Valor que se cancela mensualmente a los empleados que
ocupen los cargos de Rector, Vicerrectores y secretaria general según lo dispuesto en
los Decretos 1016 de abril de 1991, Decreto 1624 de junio 26 de 1991 y Decreto l66i
de junio 27 de 1991 y el artículo 40 del Decreto 372 de 2006 y las normas que los
modifiquen, sustituyan o adicionen. corresponde al 50% del totai que por concepto de
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Para Ia liquidación de viáticos tanto de los funcionarios administrativos como profesores
en cargos administrativos, se aplicará la tabla que por decreto expida el Ministerio de
Hacienda y crédito Público a través de su Departamento Administrativo de la Función
Pública, para la respectiva vigencia y según lo establecido en la Resolución de Rectoría
No. 9389 de mayo 27 de 2022, modificada mediante Resolución de Rectoría No.12396
del 26 de enero de 2024 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

salario (sueldo y gastos de representación), devenguen dichos funcionarios.

Viáticos y gastos de transporte.

Reconocimiento económico para cubrir gastos de manutención y alojamiento, inmersa
en la comisión de servicios, del personal con vinculación de planta, provisionales y de
contrato laboral, docentes de planta y de contrato, representantes del consejo superior
y Académico, Rector, Vicerrectores, Decanos de Facultades, y directores de programas
académicos en razón al desempeño de sus funciones.

Para el personal docente, la liquidación de los viáticos correspondiente se hará, hasta el
valor establecido según la escala de viáticos fijada para el sector central de la
Administraclón Pública Nacional, en concordancia ion lo establecido en el Decreto 1279
de 2002, Artículo 53 y los decretos que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. Los viáticos
y.gastos de transporte de los profesores de contrato y horas cátedra, de la modalidad a
distancia se regirán por lo establecido en la Resolución anual de Recioría expedida para
tal fin.

cuando los directores de programa y profesionales que coordinan las actividades en
cada centro de Atención Tutorial, deban desplazarse en comisión fuera de su sede
habitual de trabajo, la liquidación de viáticos, se hará hasta el valor establecido según la
tabla del Decreto reglamentario expedido para la vigencia, teniendo como base de
liquidaclón, el rango en que se ubique la remuneración mensual del comisionado.

Los directores de programa con asignación obligatoria de labor académica, deberán
orientar las asignaturas que les correiponda sin sóbrecostos por concepto de viáticos o
bonificaciones.

Dentro del departamento del Quindío se reconocerán viáticos cuando el funcionario
público deba desplazarse un día completo fuera de su sede habitual de trabajo.

Gastos de transporte. Es el reconocimiento económico para cubrir total o parcialmente
los desplazamientos aéreos o terrestres.
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Gastos de transporte intermunicipal. Es el reconocimiento económico para cubrir total
o parcialmente los gastos de transporte intermunicipal cuando el destino es en un
municipio diferente a la cabecera municipal o departamental.

Gastos de inscripción. Es el reconocimiento total o parcial del costo de inscripción de
un evento de interés institucional.

Gastos de combustible. Es el reconocimiento económico otorgado para cubrir los
gastos de combustible generado por los vehículos de la Universidad del Quindío, en
cubrimiento de las rutas nacionales permitidas

Gastos de peajes, Es el reconocimiento económico para cubrir los gastos de peajes en
que incurren los vehículos de la Universidad del Quindío, en el cubrimiento de las rutas
nacionales permitidas.

Gastos de parqueadero, Es el reconocimiento económico para cubrir los gastos en que
incurren los vehículos de la universidad del Quindío en los parqueaderos autorizados y
que sean requeridos en el ejercicio de la función de la comisión de servicios.

Gastos de conductores, Es el reconocimiento económico para cubrir viáticos,
combustibles, parqueadero y peajes según se requiera.

Comisiones de servicio y apoyo económico.

comisión de servicios, Es la autorización y reconocimiento económico representado
en viáticos y gastos de transporte, gastos de transporte intermunicipal e inscripciones
según se requiera, para ejercer temporalmente labores propias del cargo o actividad en
un lugar diferente a la sede habitual de trabajo; otorgada a los Administrativos de planta
global y de contrato laboral, Docentes de planta y de contrato, Representantes al
consejo superior y Académico, Rector, Vicerreciores, Decanos de Facultades y
Directores de programa, en cumplimiento misiones especiales conferidas por el Rectoio autoridad competente, para asistir a reuniones, capacitaciones, conferencias,
seminarios, encuentros, coloquios, congresos, simposios, pasantías, visitas
interinstitucionales, actividades académicas, de investigación, de extensión y desarrollo
social y administrativas. En ningún caso las comisiones de servicio podián ser de
carácter permanente. Resolución de Rectoría No. 939g de mayo 2z ae zozz y
Resolución de Rectoría 12396 de enero 26 de2a24, o la norma que la modifique ó
sustituya.

Apoyo económico. Es la autorización y reconocimiento económico para cubrir en parte
viáticos, gastos de transporte, gastos de transporte intermunicipat e inscripción según
se requiera, para realizar temporalmente actividades de tipo académico, investigativo,
de extensión, deportivo, cultural, entre otros, en un lugar diierente a la sede habitilal del
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beneficiario, otorgada a los servidores públicos, personal vinculado por contrato de
trabajo, Docentes de planta y de contrato, Representantes al consejo superior y
Académico, Rector, vicerrectores, Decanos de Facultades y Directores de programa,
estudiantes, invitados, miembros de grupos representativos, selecciones depórtivas,
investigadores pertenecientes a grupos de investigación institucionales y externos; para
asistir a reuniones, capacitaciones, conferencias, seminarios, encueniros, coloquios,
congresos, simposios, pasantÍas, encuentros culturales y deportivos, actividades
académicas, de investigación, de extensión y desarrollo social y administrativas, entre
otras, al igual que para la publicación de artículos de investigación con el fin de fortalecer
la producción científica en la universidad. Resolución de Réctoría No. 939g de mayo 27
de 2022, y Resolución de Rectoría 12396 de enero 26 de 2024o la norma que la
modifique o sustituya.

PARÁGRAFo PRIMERo. Legalización de comisiones de servicio y apoyo económico:
(conforme a lo dispuesto por el Articulo 4 de la Resolución de Réctoríá No. g3g9 de
mayo 27 de 2022): Todo recurso económico otorgado para las comisiones de servicio,
apoyo económico y gasto de conductores, reconocido y pagado al beneficiario, debe ser
legalizado por medio de la herramienta tecnológica estábleói¿a para tal fin, dentro de los
ocho días siguientes a la terminación de la actividad.

La responsabilidad sobre Ia legalización de la comisión de servicios estará a cargo del
beneficiario o solicitante.

vacaciones.. Los empleados públicos docentes tienen derecho a treinta (30) días de
vacaciones, de los cuales quince (15) son hábiles, y quince (15) días calendário'por cada
año completo de servicio y se liquidan en la forma y'con los factores s'alariales
establecidos en el Decreto 127g de 2002 o los Decretos que lo sustituyan modifiquen o
adicionen.

Los servidores públicos administrativos tienen derecho a quince (1s) dÍas hábiles de
vacaciones remuneradas por cada año de servicio o proporcibnal atiiempo laborado, las
cuales se liquidarán con base en el salario que el funcionario este'devenjando al
momento del disfrute, de acuerdo con las siguientes normas: Decreto 1g1g áe 2002,
Decreto ley 3135 de 1968, artícuto 8 del Decreto 1045 de 1978 y Decreto 1083 de 201s.

Los empleados vinculados mediante contrato de trabajo que hubieren prestado sus
servicios durante un (1) año, tienen derecho a quince 1t s¡ oias hábiles coÁsecutivos de
vacaciones remuneradas, o proporcional al t¡empo laborado, las cuales se liquidarán con
base en el salario que el funcionario esté devengando al momento del disfrute, de
acuerdo con lo normado en el Código Sustantivo de Trabajo.

lndemnÍzación por vacaciones. compensación en dinero por vacaciones causadas y
no disfrutadas, que se paga a todo el personal que se desvincula de la institución. su
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El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las otras
prestaciones sociales. Decreto '1919 de 2002, circular No. 0i 3 de 200s expedida por el
Departamento Administrativo de la Función Pública y los Decretos que para cada
vigencia expida el Gobierno Nacional, de conformidad con la facultad establecida en el
artículo 'l2la Ley 4a de 1992.

Aportes de cesantías, Prestación social consistente en un auxilio monetario
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio continuo o discontinuo y
proporcionalmente por fracción de año, pagadero a los servidores públicos docentes y
administrativos, se consigna anualmente en la administradora de fondos de cesantÍai
escogida por el servidor público, sí éste está acogido al régimen de liquidación de la Ley
50 de 1990, o que se paga al finalizar la relación laboral para los funcionarios no acogidoi
a la Ley 50 de 1990.

Respecto de las personas vinculadas por contrato de trabajo, se liquidan al momento de
terminación del mismo, según la regulación dada por la Ley s0 de lgg0 y el código
Sustantivo del Trabajo.

lntereses a las cesantías. Pago que se realiza a los empleados públicos docentes y
servidores públicos administrativo acogidos al régimen de la Ley 50 de 1990, equivalente
al 12o/o del valor del auxilio de cesantías.

Respecto de las personas vinculadas por contrato de trabajo, se liquidan al momento de
terminación del mismo, según la regulación dada por la Ley 50 de 1990 y el código
Sustantivo del Trabajo.

OTRAS REMUNERACIONES
TRABAJADORES OFICIALES
COLECT]VAS,

Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS
QUE SE BENEFICIAN DE CONVENCIONES

Prima. de servicios. Pago a que tienen derecho los trabajadores oficiales a quienes se
les aplica la convención colectiva de 1g83 y pagadera en la siguiente forma: ei 100% de
la remuneración básica mensual al 30 de junio y el 100% dé la remuneración básica
mensual en los primeros 15 días del mes de diciembre del periodo fiscal (cláusula ga.
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cancelación se hará con cargo al presupuesto vigente, cualquiera sea el año en que se
cause, previa resolución motivada (Ley 99S de 2005).

Bonificación especial de recreación. Los servidores públicos Administrativos con
derecho a las vacaciones y que inicien el disfrute de las mismas, dentro del año de su
causación, tendrán derecho a una Bonificación Especial de Recreación, equivalente a
dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento de
causarlas.
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Convención Colectiva de 1975).

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA.

Corresponde a las contribuciones legales que debe hacer la Universidad como
empleador, tienen como base la nómina de todo el personal, contribuciones destinadas
a entidades del sector público o privado, tales como: Caja de Compensación, lnstituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Fondo Nacional del Ahorro, Administradoras
de fondos de cesantías y pensiones, empresas promotoras de salud y la Administradora
de Riesgos Laborales seleccionada por la Universidad.

Seguridad social. Valores aportados a distintas entidades que atienden la seguridad
social en salud, pensión y riesgos laborales de los empleados de la lnstitución.

lnstituto colombiano de bienestar familiar. Aportes que realiza la Universidad al
lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), equivalente al 3% de la nómina
mensual (Ley 27 de 1974, Ley 7 de 1979 y Ley 89 de 1 988).

Caia de compensación familiar. Aportes que realiza la Universidad a la Caja de
Compensación a la que se encuentre afiliada, equivalente al 4o/o de la nómina mensual;
conforme a lo establecido por la Ley 2't de 1982.

OTRAS REMUNERACIONES

Remuneraciones docentes de contrato y docentes hora cátedra. Sumas
reconocidas a los docentes con dedicación de tiempo completo o de medio tiempo, por
horas y por labores de docencia o servicios prestados en apoyo a Ia academia, se
incorpora en este rubro las prestaciones a que tienen derecho, liquidadas en forma
proporcional al tiempo laborado, de conformidad con la sentencia C 006 de 1996.

En cumplimiento del Acuerdo del Consejo Superior No.121 de 2021 y las normas que Ia
modifiquen o sustituyan, la Vicerrectoría Académica, los Decanos y directores de
programa de cada facultad, serán los responsables de realizar los controles para evitar
que se supere el número de horas cátedra proyectadas, el número mínimo de
estudiantes en los cursos, e igualmente la cantidad mínima de horas contratadas por
Docentes Catedráticos, con el fin de mantener el equilibrio presupuestal.

Remuneración académica cursos ¡ntersemestrales. Sumas reconocidas a los
docentes que orienten cursos intersemestrales en cualquier modalidad, conforme a lo
establecido en el Acuerdo del Consejo Superior No. 186 del 30 de octubre de2024,y
demás normas concordantes y que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.
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lncentivos auxiliares de docencia, investigación, extensión y administración.
Reconocimiento económico a los estudiantes por su participación en labores
académicas, investigativas, de extensión o administrativas. El máximo número de horas
qua pueden reconocerse como estímulo por semestre académico para los estudiantes
Auxiliares de Docencia y Administrativos, será hasta 200 horas, Auxiliares de
investigación y Extensión, será hasta 300 horas, de acuerdo lo establecido en la
Resolución de Rectoría 12359 del '18 de enero de2024, modificada por la Resolución de
Rectoría 101 del 11 de febrero de 2025, o las que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

Personal administrativo transitorio. Comprende las sumas canceladas por sueldos y
prestaciones sociales al personal vinculado por contrato de trabajo a término definido
para proyectos de investigación, efensión, lnstituto de Bellas Artes y bienestar
institucional.

BONIFICACIONES NO CONSTITUTIVAS DE SALARIO.

Acuerdo del Consejo Superior No. 0004 del 28 de mayo de 2009, por el cual se expide
el reglamento administrativo para los programas de posgrado, que establece en su
artículo l1 las bonificaciones por labor adicional concedidas a docentes por la orientación
de cursos de posgrado.

Acuerdo del Consejo Superior No. 002 del 19 de abril de 2013, establece "los docentes
de planta, ocasionales de t¡empo completo y medio tiempo, catedráticos y personal
administrativo de la Universidad que participen en programas, actividades o proyectos
de Extensión, podrán recibir estÍmulos no constitut¡vos de sueldo o factor salarial, de
acuerdo con la reglamentación que se establezca al respecto.

Para el pago de las bonificaciones se deberá teneren cuenta lo expresado en sentencia
C-053 de 1998 por la Corte Constitucional, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, así:
"(...) Distinto es e/ caso de los recursos que generen /as mrsmas universidades por
concepto de investigación, consultorías, venta de seryrbios, o cualquiera otra actividad
que los pueda producir. Se motiva a los profesores ofreciéndoles el reconocimiento de
incentivos monetaríos, que no afecten el régimen prestacional, siempre y cuando ellos
contribuyan a través de sus proyectos y del desanollo de tareas específicas, a producir
/os recursos ne cesaios para el efecto ( . . .)" .

Remuneración supernumerarios. Comprende la remuneración del personal que por
su carácter transitorío no figura en la planta de personal y que el Acuerdo del Consejo
Superior No. 0'l 1 del 29 de marzo de 2005, autoriza nombrar por necesidades del servicio
en los siguientes casos:
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factor salarial y están reguladas en la siguiente normatividad:
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a. Cuando se trate de cubrir licencias o incapacidades de personal de planta que no sea
posible cubrir con empleados de la misma planta.

b. Temporalmente para atender s¡tuac¡ones que tengan que ver con las funciones
fundamentales de la entidad y que no sea posible atender con personal de planta,
siempre y cuando el período de vinculación no sea superior a tres (3) meses no
prorrogables.

a) En vacaciones.
b) En licencia.
c) En comisión, salvo en la de servicio.
d) Cuando se encarga al empleado de empleo, desl¡gándoto de las funciones que
ejerce.
e) En /os casos de suspensrón en el ejercicio del empteo.

0 Por incapacidad médica exped¡da por la entidad competente."

También, respecto al nombram¡ento de supernumerarios, el Consejo de Estado,
Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección A, en
Sentencia de octubre 23 de 2008, C.P. Dr. Gustavo Gómez Aranguren, se refirió a
Ia figura de los supernumerarios en el sentido que son auxiliares de la
administración vinculados por necesidades del servicio para ejercer funciones de
carácter netamente transitorio y que no se hacen parte de la planta de personal de
la entidad.

Este rubro incluye el reconocimiento de prestaciones de ley en forma proporcional al
tiempo laborado.

7,1,2. Adquisición de bienes y servicios. Son los gastos relacionados con la
adquisición de bienes y servicios suministrados por personas naturales o jurídicas para
que la Universidad cumpla con su objeto misional y el Plan de Desarrollo lnstitucional,
tales como:

Adquisición de bienes. corresponde a la compra de bienes muebles y de consumo,
equipos requeridos para el normal funcionamiento de la institución, en cumplimiento de
su misión.
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Sumado a lo anterior, el artÍculo 16 del Acuerdo del Consejo Superior No. 01 1 del 26
de agosto de 20'13, establece: "Vacancia temporal de los empleos". Para efecto de
la provisión de empleos, se produce vacancia temporal cuando quien lo desempeña
como titular se encuentra:
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Materiales y suministros. Adquisición de materiales y elementos de consumo
(llamados devolutivos), requeridos para el cumplimiento de actividades misionales y
administrativas de Ia lnstitución, con las siguientes características: vida útil inferior a un
año, no poseer código de activo fijo, y que no se consideren inversión, así:

r Út¡les y suministros de oficina, encuadernación y empaste.
o Aceites, grasas, lubricantes y combust¡bles en general.
¡ Elementos menores para talleres, laboratorios, instalaciones y demás requeridos

para el funcionamiento lnstitucional.
o Elementos médicos menores: fonendoscopios, agujas, botiquines, tensiómetros,

medicinas y otros similares.
o Alimentos e insumos agropecuarios.
o lnsumos y reactivos de laboratorios.
o Elementos y útiles de enseñanza, materiales y repuestos para tecnología de la

información y la comunicación, entre otros.
¡ Materiales y útiles para impresión y reproducción.
¡ Elementos y artículos de cafetería, víveres en general, otros servicios de menor

cuantía.
o Elementos y artículos de aseo.

Mercadeo, publicidad, impresos y publicaciones. Corresponde a gastos por edición
y/o adquisiciones de revistas, libros, folletos, trabajos tipográficos, sellos, suscripciones
y pago de avisos en la prensa hablada, escrita, online (a través de internet), stand para
participación en eventos con fines publicitarios y demás gastos relacionados con el
mercadeo y la publicidad.

Contratación de servicios. Comprende el pago a personas naturales y/o jurldicas por
la prestación de un servicio en desarrollo de las funciones misionales y de apoyo que
permiten mantener y proteger los bienes que son propiedad o están a cargo de la
institución; Incluye el pago de servicios públicos, arrendamientos de inmuebles, vigilancia
y aseo, entre otros.

Servicios personales indirectos. Son gastos destinados a atender la contratación de
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Licenciamiento de sofhrare y servicios TlCs, Comprende la adquisición de software
y desarrollo de aplicaciones, así como la contratación de servicios TlCs (Tecnologías de
la lnformación y las Comunicaciones), tales como: servicios en la nube, software como
servicio (SAAS), plataformas como servicio (PAAS), infraestructura como servicio
(IAAS), soporte y actualización, licenciamiento digital, consultorías y garantías
extendidas.



UNMERSIDAD
DEL SUINDIO O

Res.[¡EN 014915 024G0 2022

BENOVACIÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO SUPERIO,R
AcuERDo ¡lo-.Ll- U16

2 s il0y zffi
POR EL CUAL SE EXP¡DE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERS¡DAD DEL

QUIND¡O, PARA LA VTGENCIA FISCAL DEL IO DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2026

personas jurídicas y/o naturales para que presten servicios calificados o profesionales,
cuando no pueden ser desarrollados con personal de planta. lgualmente incluye la
remuneración del personal que se vincule en forma ocasional para desarrollar
actividades netamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de
licencias y vacaciones, dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que tenga
derecho, así como las contribuciones a que haya lugar.

Honorarios. Valores reconocidos a personas naturales y/o jurídicas por labores
realizadas bajo Ia modalidad de contratación de prestación de servicios, (sin vinculación
laboral) corresponde a: consultorías, asesorías, servicios profesionales y/o de apoyo a
la gestión.

Mantenimiento. Comprende la conservación y reparación de infraestructura fisica,
bienes muebles e inmuebles, incluyendo mano de obra, materiales, repuestos y
accesorios que se requieran para esta finalidad así:

Mantenimiento infraestructura física (elementos de construcción).
Manten imiento eq uipos automotores de transporte terrestre, repuestos,
accesorios y consumibles.
Mantenimiento muebles y equipos de oficina.
Mantenimiento de equipos de comunicaciones, maquinaria en general, equipos de
cómputo y actualización tecnológica, mantenimiento de equipos
electromecánicos, electrónicos y de laboratorio.
Mantenimiento y conservación de criaderos.
Mantenimiento y conservación zonas verdes y jardines.
Mantenimiento y conservación de inmuebles al servicio de la Universidad.
Mantenimiento y conservación de los demás bienes propiedad o a cargo de la
Universidad bajo cualquier modalidad de contratación o convenio.

Acarreos y fletes. Comprende los gastos ocasionados por la movilización de bienes,
semovientes, empaques, entre otros.

Servicios públicos. En este rubro se agrupan los gastos de servicios públicos
necesarios para el buen funcionamiento de las instalaciones de la Universidad y los
Centros de Atención Tutorial; comprende los siguientes servicios: energia eléctrica,
acueducto, alcantarillado, aseo, telecomunicación local, local extendida, larga distancia
y celular.
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Seguros. Erogaciones por contratos de seguros de personas, daños y patrimoniales,
seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, ARL de estudiantes en pasantía y
prácticas y aquellos seguros que deben contratarse por estar estipulados en las
cláusulas de los contratos y convenios suscritos por la Institución.
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El pago del respectivo serv¡cio se legaliza con la factura mensual que ocasiona la
prestación del mismo.

comunicación, correos y transporte. Gastos por concepto de servicio de lnternet,
gastos de mensajería y servicio de software de gestión documental.

Arrendamientos. se imputa por este rubro, el pago de cánones de arrendamlento de
bienes inmuebles, establecimientos educativos donde la universidad tiene sedes
académicas y administrativas para el funcionamiento de los programas académicos en
la modalidad a distancia, con los cuales se han firmado contratos o convenios así como
el arrendamiento de bienes muebles tales como: maqulnaria y equipo, muebles y
enseres, salas de sistemas y equipos especializados ocupados o utilizados por la
Universidad y de propiedad de terceros, entre otros.

Gastos financieros, comisiones y gastos bancarios, Gastos incurridos en la
obtención de recursos financieros, sobregiros, comisiones bancarias, gravamen al
movimiento financiero, consultas a las centrales de riesgo y otros relacioñados con el
sector financiero.

servicio de vigilancia. Erogaciones a favor de empresas o instituciones externas con
las cuales se han establecido contratos de vigilancia para la protección de las
instalaciones de la universidad y diferentes sedes ácadémicas y administrativas.

Servicio de aseo. Erogaciones a favor de empresas o instituciones externas con las
cuales se han establecido contratos de servicio de aseo y limpieza de las instalaciones
de la Universidad y sus diferentes sedes académicas y administrativas.

ofros. ;eryi.cios.. corresponde a otros gastos ocasionados en el ejercicio de la
administración, tales como eventos de caiácter social, cultural, deportiúo, recreativo,
académico y administrativo, que implican logística para recepciones, besplazamiento en
transporte terrestre, y en general atenciones que impliquen mantenimientb de relaciones
entre la comunidad universitaria y el entorno.

7.1'3. Transferencias corrientes. corresponden a pagos por transferencias
establecidas en la Ley o norma interna de la UniversidaO, s¡n rec¡O¡r riingún bien, serv¡cio
o activo a cambio como contrapartida directa, tales como: Membresás, sentencias y
Conciliaciones, Fondo Patrimonial, Fondo pensional, entre otros.

7.1.3.1. Pensiones y jubilaciones. corresponde al pago de las mesadas pensionales de
acuerdo con las disposiciones legales y al mayor valoi que resultare cuándo la pensión
de vejez otorgada por colpensiones sea inferior a la pensión de jubilación recbnocida
por la Universidad.

9

UNI UIND[0, en conexión territorial
(

0

Canera'15 Calle '12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - ou¡ndio - Colomb¡a

»



E

a

j
6

7.1.3,2 Fondo pensional. Corresponde a los recursos provisionados por la Universidad
para el Fondo del Pasivo Pensional creado y reglamentado mediante el Acuerdo del
Consejo Superior No.0015 del 28 de diciembre de 2003. El Fondo se alimenta con
cuotas partes pensionales recaudadas, los retroactivos patronales recibidos de
Colpensiones, los rendimientos financieros generados en el manejo de estos recursos y
por el20o/o del recaudo anual de la Estampilla Pro-Universidad atendiendo el artículo 47
de la Ley 863 de 2003. Como la Universidad asume con recursos propios la nómina de
jubilados y pensionados; en la medida que los recursos no son suficientes se hace uso
de los recursos allí provisionados.

7.1.3.3 Conciliaciones y sentencias judiciales. Comprende las erogaciones con cargo
a la Universidad por concepto de cancelación de cuentas, honorarios y costos originados
por sentencias judiciales, laudos arbitrales, constitución de tribunal de arbitramento,
reconocimiento y pago de aranceles judiciales en procesos adelantados por o contra la
Universidad; multas, honorarios de peritos, incentivos ordenados por fallos judiciales y
conc¡l¡aciones judiciales de que trata la ley 1395 de 2010 y disposiciones concordantes
y conc¡liaciones extrajudiciales conforme la Ley 640 de 2001, la Ley 1285 de 2009 y el
decreto 1716 de 2009 y la Ley 1437 de 201'l , y demás formas de terminación anormal
de una Litis.

7.1.3.4 Fondo de proyección social- Comprende los recursos generados por las
actividades de extensión. Los Fondos se alimentan con los excedentes generados por
las actividades de proyección social de las diferentes Facultades y se ejecutan con base
en la Resolución de Rectoría No. 0566 de julio 9 de 2007, o la norma que la modifique,
adicione o sustituya.

7.1.3.5 Fondo patrimonial. El Consejo Superior mediante Acuerdo No. 0012 del 29 de
abril de 1999, creó el Fondo Patrimonial de Donaciones. Los ingresos provienen de
donaciones recibidas y sus rendimientos financieros. Este Fondo tiene como fin financiar
matrículas de estudiantes de bajos recursos, cuyos padres demuestran que no tienen
ingresos superiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

La clasificación de esta categoría sigue la Clasificación Central de Productos (CPC) de
acuerdo a la versión adaptada para Colombia por el DANE, la cual "es una clasificación
central normalizada de productos que incluye categorías para todos los productos que
pueden ser objeto de transacción nacional o internacional o que puedan almacenarse'.
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7.'t.4 Gastos de comercialización y producción. Son los gastos que ¡ealiza la
Universidad para adquirir los bienes y servicios asociados directamente al cumplimiento
de sus funciones misionales.



e

§
=

I
É

UNTVERSIDAD
DEL SOINDÍO O

Res.MEN 01491 5 - 02 AGO 2022

RENOVACIÓN ACBEDITACIÓN

CONSEJO SUPERIOR
ACUERDO Not'-

2s }l0l/ zffi
POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUIND¡O, PARA LA VTGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 3I DE
DICIEMBRE DEL2026

7.1.4.1 Transferencias por convenios con el sector privado y actividades de
aprendizaje permanente. Estas transferencias corresponden a las apropiaciones que la
institución realiza en cumplimiento de sus funciones misionales de extensión a través de
convenios con entidades privadas o actividades que realice de aprendizaje permanente.
lncluye las transferencias a otros organismos nacionales e internacionales y a la
ejecución de los convenios interinstitucionales.

7.1.5 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de
mora. Comprende el gasto por prestaciones pecuniarias establecidas por una autoridad
estatal, por concepto de tributos, impuestos, tasas y contribuciones, que por
disposiciones legales debe atender la lnstitución. lgualmente hace referencia al gasto
por penalidades pecuniarias que se establecen por el incumplimiento de leyes o normas
administrativas, así mismo esta cuenta incluye el gasto por intereses de mora.

7.1.5.1 Transferencias al sector público. Estas erogaciones corresponden a las
transferencias que realiza la entidad con fundamento en un mandato legal a otras
entidades públicas para que desarrollen un fin específico. lncluye transferencias como la
cuota de fiscalización, entre otros.

7.1.5.2 Impuestos, tasas, multas y otros de tipo legal. Comprende las erogaciones
establecidas por norma legal, por concepto de pago de impuestos, estampillas de timbre
nacional, gastos de registros y notariado, registro de placas, certificaciones y
publicaciones en las Gacetas Departamental y Nacional, entre otros.

7.2 SERVIGIO DE LA DEUDA. Apropiaciones para atender el cumplimiento de las
obligaciones a cirrgo de la Universidad por concepto de la deuda pública (amortización
e intereses). Solamente podrá destinarse la deuda pública, al financiamiento de
proyectos de inversión incluidos en el Plan de Desarrollo, priorizados desde el punto de
vista técnico, económico y social. Deberá contar con la autorización del Consejo
Superior, con la capacidad de endeudamiento de la Universidad, y con el certificado de
viabilidad presupuestal de la pignoración de la renta que garantice el pago del servicio
de la deuda, expedido por la Dirección Financiera.

7.3 GASTOS DE INVERSIÓN. Comprende los valores, destinados a incrementar el
capital fisico, social y humano de la Universidad, este rubro incluye erogaciones dirigidas
a cumplir las metas del Plan de Desarrollo lnstitucional "acorde con el Plan Estratég¡co,
a través de los proyectos de inversión incluidos en el Plan Operativo Anual de lnversiones
2026 (POA|).
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Así mismo incluye los proyectos de inversión que se presenten para acceder a los
recurSosqueelGobiernoNacionaldestineparalasInstitucionesdeEducaciónSuperior>
- IES Públicas.
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ARTICULO 8' PRELACIÓN DEL GASTO. El orden de prelación y clasificación de las
apropiaciones incluidas en el presupuesto de gastos para el 2026 es el siguiente:

Gastos de Personal
Adquisición de bienes y servicios
Transferencias Corrientes
Gastos de comercialización y producción
Servicio de la deuda
Cumplimiento de contratos debidamente legalizados
lnversiones

ARTICULO 9'ORDENACIÓ]¡ Ogl GASTO. Para ordenar una erogación con cargo al
presupuesto de la Universidad se requiere.

L Que en el presupuesto exista apropiación para satisfacer el servicio o atender el
gasto.

2. Que, en el plan financiero, se haya considerado fuente suficiente para el mismo
efecto.

3. Que se encuentre incluido dentro del Plan Operativo Anual de lnversiones.

ARTICULO '10'AFECTACIONES AL PRESUPUESTO. Se harán teniendo en cuenta la
prestación principal originada en los compromisos que se adquieran y cubrirán los demás
costos inherentes o accesorios.

ARTICULO ll' RECURSOS DE TESORER¡A. Deben direccionarse a atender
compromisos y obligaciones asumidos con terceros por la Universidad en desarrollo de
las apropiaciones presupuestales. No tendrán por objeto proveer de fondos a entidades
financieras.

Los excedentes de tesorería que se presenten en el año fiscal deberán ser invertidos
dentro de los criterios de liquidez, seguridad, solidez, rentabilidad y condiciones de
mercado. En el caso de situaciones temporales de iliquidez, la Dirección Financiera
adelantará los trámites necesarios para garantizar la oportunidad de los pagos.

Los créditos de tesorería, es decir, operaciones menores a un año no darán lugar a
afectaciones presupuestales.

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

ARTICULO 12' REGIMEN DE RESERVAS PRESUPUESTALES. At cierre de ta
vigencia fiscal, a solicitud del ordenador del gasto mediante Resolución ordenará la

UNI UINDlO, en conexión territorial
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constitución de Reservas Presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre
de 2025 no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y
desarrollen el objeto de la apropiación, las cuales deben tener el carácter de excepcionál
y solo podrán utilizarse para los compromisos que les dieron origen. La universidad
ejecutará las Reservas Presupuestales que constituya en la siguiente vigencia, las
cuales deberán estar amparadas 100% con caja.

En el evento que se presenten anulaciones de reservas presupuestales, si se trata de
recursos presupuestales con destinación específica, estos al quedar disponibles
presupuestal y tesoralmente se adicionan en el rubro que les dio origen. si no fueren
recursos de destinación específica pasan a ser fondos comunes y se distribuyen en los
rubros que la institución determine.

ARTlcuLo 13'EJEcucloN DE LAs RESERVAS pREsupuESTALEs. Et monto que
se determine como reserva presupuestal se podrá ejecutar una vez la Dirección
Financiera las envíe a Rectoría y se aprueben por resolución. En todo caso a más tardar
el ke¡nta y uno (31) de enero de 2026, con una relación detallada de los compromisos
pendientes de pago en que se basa la reserva.

Las reservas presupuestales constituidas, que no se ejecuten durante el año de su
vigencia fenecerán. si durante el año de la vigencia, desaparece el compromiso que las
originó, la Dirección Financiera elaborará un acta y efectuará los ajustes presupuestales
respectivos.

Los pagos de servicios públicos que correspondan a la vigencia fiscal 2025, no requieren
reserva presupuestal y pueden pagarse con cargo al presupuesto de la siguiente
vigencia, en ¡azón a que su cobro es mes vencido.

ARTICULO 14" CONSTITUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR. AtCNdiENdO IO diSPUEStO
en.el Ma¡ual de Presupuesto de la universidad del euindío, Resolución 0g7 de 2013,
Articulo 44, la universidad constituirá mediante Resolución de Rectoría, antes del 15 de
enero del 2026 la cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los
conlratos liquidados y al recibido a satisfacción de los bienes y serviciós a diciembre 31
de 2025. Estas cuentas se cancelarán con cargo a los saldos disponibles sin opéracion
presupuestal alguna.

ARTICULO 15' EXPIRACIÓN CUENTAS POR PAGAR. LAS CUCNTAS POr PAgArconstituidas por la universidad, correspondientes a la vigencia 2025 y que nó hubieren
sido pagadas a 31 de diciembre de 2026, expirarán sin eicepción y se cónstituirán como
pasivos exigibles de vigencias anteriores para la vigencia.

UNI INDl0, en conexión territorial
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ARTICULO 16". En cualquier mes del año fiscal, el rector queda delegado por parte del
Consejo Superior, para que mediante Resolución de Rectoría realice modificaciones al
presupuesto, al igual que reduzca, aplace total o parcialmente las apropiaciones
presupuestales, en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:

1 . Que la Dirección Financiera estime que los recaudos del año puedan ser inferiores
al total de los gastos y obligaciones contraídas con cargo a tales recursos.

2. Que los recursos aprobados sean insuficientes para atender los gastos.
3. Que no se perfeccionen los recursos de crédito autorizados si los hubiere.

x
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MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

En tales casos el rector podrá prohibir o someter a condiciones especiales la asunción
de nuevos compromisos y obligaciones.

ARTICULO l7'. La Dirección Financiera con base en Ia ejecución de ingresos y pagos,
revisará trimestralmente el flujo de caja y proyectará las modificaciones correspondientes
cuando sean necesarias, para adopción por resolución de rectoría.

ARTICULO 18". El rector deberá expedir la resolución de liquidación del Presupuesto de
Rentas y Gastos de la Universidad del Quindío para la vigencia 2026 y en un anexo se
clasificarán, detallarán y definirán los ingresos y gastos.

ART¡CULO 19". Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos u obligaciones que
afecten el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales.

ART|CULO 20'. Cuando se provean vacantes de personal, se requerirá de la
certificación de su previsión en el Presupuesto General de la vigencia fiscal del 2026.
Para tal efecto, la Dirección Financiera garanlizará la existencia de los recursos incluidos
en el presupuesto de la vigencia para el período requerido.

ART¡cuLo 21". Toda provisión de empleo deberá corresponder a los empleos previstos
en la planta de personal docente y administrativo. La contratación de personal de
contrato tanto para labores académicas como administrativas se regirá por las normas
que regulan la materia, expedidas por el consejo superior en ejercicio del principio
constituc¡onal de autonomía universitaria y las normas de carácter generat.

ARTlcuLo 22'. El rector de oficio o a petición del área respectiva, hará por resolución
las aclaraciones y correcciones necesarias para enmendar los errores aritméticos y de
transcripción que figuren en el Presupuesto General de la universidad para la vigencia

UNIQUINDI0, rn conexión tenitorial
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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
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QUIND¡O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL2026

fiscal del 2026. Lo anterior, no implica cambio en la descripción del rubro presupuestal
ni en su objeto y cuantía.

ARTlcuLo 23". Los compromisos y las obligaciones correspondientes a las
apropiaciones financiadas con rentas proveniente! de contratos b convenios, sólo
podrán ser asumidos cuando estos se hayan perfeccionado.

ARTlcuLo 24", Los cambios en los proyectos del plan operativo Anual de lnversiones
deberán efectuarse previo aval de la Dirección de planeación lnstitucional.

ARTICULO 25'' El rector podrá efectuar créditos de tesorerÍa cuando las situaciones de
liquidez así lo ameriten. Estos créditos no tendrán ningún registro presupuestal y deberán
cancelarse durante la vigencia fiscal. Los costos finañcieroi que se ocásionen'por estos
créditos se cargarán al rubro presupuestal que se está financiando con ellos.

ARTlcuLo 26'. La vigencia expirada no podrá utilizarse como un mecanismo de
legalización {e pagos de obligaciones adquiridas sin el lleno de los requisitos exigidos
legalmente. En todos los casos, la vigencia expirada se financiará con cargo a tas
apropiaciones presupuestales de la vigencia en curso, autorizadas en la depándencia
que le dio origen, mediante una operación de traslado presupuestal.

ARTICULO 27' ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES QUE AFECTEN VIGENCIAS
FUTURAS. La autorización para comprometer recursos de vigencias futuras, es una
herramienta financiera que permite adquirir compromisos con Jrrgo at presufuesto ae
vigencias fiscales de los años subsiguientes, es decir, permite ap'ropiar l.""rrro" p"r"
financiar.un gasto en vigencias polteriores a ra vigéncia en'ra iuá s"-ásrre ur
compromiso, siempre y cuando su ejecuclón se inicie con el presupueito de la vigencia
en la que se aprueben dichas autorizaciones y cuando el objeto deicompromiio se lleve
a cabo en cada una de ellas.

El consejo superior de la universidad, podrá autorizar la asunción de obligaciones que
afecten presupuestos de vigencias futuras, siempre y cuando se cumpla qüe:

a. El monto máximo de vigencias futuras, el prazo y ras condiciones de las m¡smas
consulten las metas del plan de Desarrollo de lá universidad y las necesidades
inst¡tucionales.

b. como mínimo de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con
apropiación del 15% en la vigencia fiscar en que estas sean autorizadas.

La autorización por parte del consejo superior para comprometer vigencias futuras nopodrá superar el respectivo período de gobierno del rector, ni se poárán aprobár en er
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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UN¡VERSIDAD DEL

OUII,¡OíO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL IO DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2026

último año fiscal del período de gobierno, exceptuando las operaciones conexas de
crédito público.

ARTICULO 29". La ejecución del presupuesto de la Universidad, se hará de tal manera
que garantice el funcionamiento de las diferentes áreas, preservando los principios de
eficacia, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de las funciones propias de la
docencia, investigación, extensión y desarrollo social, y deberá sujetarse a las normas
legales de delegación.

ARTICULO 31'. Facúltese al rector, para que mediante Resolución de Rectoría se
modifique, adicione o sustituya, el manual de políticas y procedimientos contables.

ARTÍCULO 32'. Facúltese al rector, para que mediante Resolución de Rectoría se
modifique, adicione o sustituya, los procedimientos administrativos para las comisiones
de servicio, viáticos, gastos de transporte, apoyos económicos y demás disposiciones
relacionadas.

ART¡CULO 33". Facúltese al rector, para actualizar el Catálogo de Clasificación
Presupuestal, de acuerdo con las normas que regulen la materia.

ARTíCULO 34'. Facúltese al rector, para que reglamente, actualice y modifique los
fondos de Ia institución.

ART|CULO 35'. Facúltese al rector, para que mediante Resolución de Rectoría se
modifique, adicione o sustituya los procedimientos administrativos de selección y
vinculación de los Estudiantes Auxiliares.

ART¡CULO 36'. Otorgar un plazo de siete (7) meses, contados a partir del I de enero
de 2026, fecha en que tiene efectos jurídicos el presente acuerdo, para realizar la
transición y armonización de los proyectos contemplados en el Plan Operativo Anual de
lnversiones (POAI), con el nuevo Plan de Desarrollo lnstitucional que entre en vigor la
próxima vigencia anual.

Parágrafo: Una vez realizado el proceso de armonización, se presentará el presupuesto
actualizado al Consejo Superior de la Universidad del Quindío, para su respectiva
aprobación.

\(Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Quindío - Colombia
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ARTICULO 28'. En la Ejecución del Presupuesto de la Vigencia 2026, deberán tenerse
en cuenta las Vigencias Futuras Ordinarias y/o Excepcionales aprobadas por el Consejo
Superior, máximo órgano de Gobierno lnstitucional.

ARTICULO 30'. Facúltese al rector para realizar las adiciones y los traslados
presupuestales a que hubiere lugar.

UNIQU|NDÍ0, rn conexión territorial
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POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE

CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUIND¡O, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 10 DE ENERO AL 3I DE

DIGIEMBRE OEL2026

ARTíCULO 37'. El presente Acuerdo tiene efectos jurídicos a partir del 1'de enero de
2026, deroga las normas que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su
publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los 28 días del mes noviembre de 2Q25

PUBL¡QUESE, COM SE Y CUMPLASE

TATIANA H R NDEZ MEJ ír
Presidente Delegada

CLAU IA PATRICIA BERNAL RODRIGUEZ
Secretaria General

UNIQUINDÍ@, *, conexión territorial
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FIR)üA ,4NOMBRES Y APELLIDOS

Cristian Camilo Orjuela Yusty - Dirección P¡aneac¡ón lnstitucional

Cyntia Yustin Garda Valencia. Profesional Planeación lnstitucional

Juan Carlos Londoño Londoño - Profesional Planeación lnstitucional

Juan Fel¡pe Tobón García- Profesional Planeación lnsl¡tuc¡onal

Ana Marla Hernández Arenas - D¡rección F¡nanc¡era

Elaboró y Proyectó

Helber Rojas Rodríguez - Profes¡onal Especializado Dirección
Financiera

tRevlsó y Aprobó Lu¡s Fernando Polanla Obando - Rector

COMPONENTE NORMATIVO

L_NOMBRES Y APELLIDOS

Estella López de Cadavid - Vicerrectora Administrativa y Financiera

Francisco Wilfredo Eraso Torres - Profes¡onal Especializado
Vicerrectoria Administrativa y Financiera \ .T

Revisó VfctorAlfonso Vélez Muñoz - Dirección Jurfd¡ca

Aprobó Luis Fernando Polanía Obando - Rector

Los aÍiba firmantes declaramos que hemos revisado el presenle documento y soportes encontrándolo ajustado en
administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuesl¡a

Superior de lá Universidad del Ouindío y Secretaria Genelal de la Quindfo.lirma del Presialente del

técnicos y
para Ia
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Gobemación delQuind¡o - Presidente Delegada

JAI'ES ALBERTO BENITEZ ORTIZ
Representante del Presidente de la Republica.

DEISY VIVIANA APARICIO BONILLA

Representante del Minisfo de Educación

JOSE FERNANDO MONTES SALAZAR

Representante de los Grem¡os

EDGAR JAVIER CARMONA SUAREZ

Represenlante Doc€ntes

JUAN CARLOS MART|I{EZ GUEPENDO

Representante de los Graduados

ALvARo cóRDoBA NtETo

Representante de los Ex Rectores

LAOY TATITANA ENDEZ iTURIEL

Representante de los Estudiantes

LUIS FERNANDO POLANIA OBANDO

Rector

CLAUDIA PATRICIA BERNAL RODRIGUEZ

Secretaria General
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Rector
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V¡cerrector Académico
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Decano Facultad de Ciencia Económicas, Administrativas y Contables
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Decano Facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes
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vicToR DUMAR oUINTERo cAsTAÑo
Decano Facullad de Ciencias Agroindusiriales
MARTHA LUZ VALENCIA CASTRILLÓN
Representante de losDirectores de Posgrados

CAMILO ANDRES LOPEZ LEAL
Representante de los Directores de Pregrado

ALEXANOER LOPEZ PARRADO

Representante de los Docentes

DIANA MILENA BEJARANO SALGADO
Representante de los Estudiantes
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LA UNIQUINDiO Y SU TRANSPARENCIA ESTRATEGICA Y ECONÓMrcA

En virtud de lo anterior, el Honorable Consejo Superior encontrará en este documento los elementos
necesarios para real¡zar un análisisjuicioso, que pemila tomar decisiones de impacto ¡nstitucional. Se
incluyen los mecanismos de seguimiento, control y tEnsparenc¡a, de modo que lanto los estamentos
un¡versitarios como los actores del enlomo (en una lóg¡ca de múlt¡ples hél¡ces), asi como los
organismos de mntrol, puedan verificar el uso adecuado de los recursos públicos. Todo ello con el
propós¡to fundamenlal de fortalecer la calidad y pertinencia de la educaclón superior pública que ¡a

Universidad del Quindío ofrece a sus comunidades locales, regionales, nacionales y globales.

F¡nalmente, ralifco m¡ firme convicción de cont¡nuar, ds manera colectiva, en la construcción,
protección y fortalec¡m¡ento del principal pafimonio institucional y regional: una univercidad donde
convergen las personas, elconocimiento y las realidades tenitoriales, bajo criterios de ¡esponsabilidad
f¡nanc¡era y mmprom¡so social. Este es el camino hacia la legilimidad social que anhelamos, en e¡

cual la transparencia es un pilar esencial, y la ejecución austera y responsable del Presupuesto de
Rentas y Gastos delaño 2026 será una muestra concreta de ello.

LUIS FERNANDO POLANh OBANDO
Rector

§o\ 8

en conexión tenitorial

1. PROEMIO

El bien común posee un valor ¡ntrínseco del cual se derivan responsabilidades ineludibles para su
adecuada gest¡ón y preservac¡ón. En mnsecuencia, elavance real y sostenible de ¡as inst¡tuciones de

educación superior públicas exige análisis prospectivos y estratégicos, sustentados en criterios de

racionalidad f¡nanciera y de responsabilidad e impacto social, cultural, ambiental y cientllico. Bajo esta
premisa, la gest¡ón institucional debe mnstruirse a partir del kabajo m¡aborativo, un proceso que

transita por d¡versas etapas y cuyo resultado es el diseño de propuestas ajustadas tanlo a las
roalidades actuales mmo a ¡as proyecsiones futuras de la universidad.

En este contexto, y con el proposito de mnsolidar una Universidad del Quindlo transformadora, cln
arliculación glocal, se hace necesario examinar los palrcnes histór¡cos de ingresos y gasto, sus

deteminantes y las pres¡ones derivadas de la dinámica contemporánea de la educación superior
públic¿, caracterizada por ¡a aparición de necesidades emergenles y obl¡gacjones imprevistas.

Con fundamento en lo anterior, el Proyeclo de Presupuesto de Rentas y Gastos para el periodo flscal
2026 se formula en mherencia con la visión ¡nstitucional al 2040 de una Universidad del Quindio, en
conexión mn el territorio. Su elaboración se sustentó en un anális¡s ñgur0so y partic¡pativo de las
lineas de desanollo def¡nidas en el Plan de Desanollo lnstitucional vigente y en el nuevo plan que

odentará el siguiente periodo flscal, luego de un proceso de armonización eskatégica y presupuestal.

En tal sentido, el documento presenla de manera articulada los @mponentes de inversión y
funcionamiento, apoyándose en ejercicios comparativos mn ejecuciones presupuestales anteriores.
De igual forma, el Plan operat¡vo de lnversiones constituye la guia que orienta la priorización y

asignación de recursos, reconociendo que nuestra Universidad es una institución en pemanente
transformación.

I
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En la sesión del 19 de noviembre de 2025 se presentó el Presupuesto de Rentas y Gastos para el año
2026 al Consejo Académim, órgano de gobierno que por unanimidad recomendó al Consejo Superior
dic¡o proyecto.

Dando cumplimiento al numeral 19 artículo 28 del Acuerdo Consejo Superior N"05 del 2005 (Estatuto
General), el cual otorga la función de aprobación del Presupuesto de Rentas y Gastos para cada
vigenc¡a al Consejo Super¡or, con antelac¡ón se les env¡ó a los consejeros este documento técnim,
además de las disposiciones generales para la ejeciición del presupueslo yfue suslentado en la sesión
deldía 28 de noviembre de 2025.

Presupuesto Rentas y Gastgs Año F¡scal2026

2. ASPECÍOS GENERALES DE LA GESTIÓN PRESTJPUESTAL Y FINAÑCIERA

El día 19 de noviembre del 2025 se realizó una actividad de soc¡alización del presupuesto, ¡nvitando
a los diferentes representantes a los Consejos de Faatllad y Curriculares, evento que convirtió en un
d¡alogo que permitió enriquecer este instrumenlo de planeación flnanciera.

El presente documento es el soporte técnico de la formulación de¡ presupuesto de Rentas y Gastos
para el año 2026. Una vez construido este instrumento se procedió a desanollar un pro@so
socialización con d¡ferentes actores de la comunidad universilaña, de acuerdo a los lineam¡entos
trazados desde la Rectorla.

El presupu€sto de ingresos y gastos, en esencia, constituye un instrumento de planificación a través
del cual se ejecutará el nuevo Plan de Desarrollo lnst¡tuc¡onal 2026 - 2040'tln¡quindio en Conex¡ón
Teritorial' en cumplimiento de la m¡sión, visión y sus objetivos estrateg¡cos, además de las funciones
esenciales de la Universidad, por ser de carácter públic¡, se rige por normas de origen constitucional.

La Const¡tución Polit¡ca consagra que las universidades públicas podrán darse sus d¡rectivas y regirse
por los propios estatutos. Así m¡smo, la Ley 30 de diciembre 28 de 1992, Titulo lll capítulo V del
régimen fnanciero, art. 86, deflne: tos presupueslos de tas un¡versidades nac¡onales,
depadanenlales y nunicipales, esfarár, cúrstilu,'dos por aportes del presupuesto nac¡onal para

func¡onan¡ento e ¡nversión, pot los apo¡fes da los entes teñtoiales, pot bs rccursos y renlas propias
de cada ¡nsl¡tución".Por tanto, en un entomo de resf¡cc¡ón presupuestar¡a como el actual, se ¡mpone
una gestión eficaz basada en el cumplimiento de metas y objet¡vos.

Ten¡endo en cuenta lo anterior, la Universidad del Quindío, según Resolución de Rectoría No.0Og7
del 27 de febrero de 2013, implementa elsistema presupuestal Glnformado por el plan operativo anual
de inversiones, plan financiero y acuerdo anual de prcsupuesto, con ol fin de optimizar la toma de
decisiones.

Para la formulación y ejecución del presupuesto de rentas y gastos de la inslitución, en el articulo g

del mencionado acto administrativo, se estipularon una serie de principios reclores:

Plan¡f¡cac¡ón: El presupuesto deb€ guardar coherencia y concoÍdancia mn el plan de desarollo
inst¡tucional, ejecutado med¡ante planes estratégicos, el plan f¡nanciero anual y el plan operativo anual
de inversiones. Además de reflejar los objetivos y metas de los planes y proyectos aprobados por los
órganos de gobierno de la Universidad,

Programac¡ón lntegral: El presupuesto de la lJnivers¡dad contempla simultáneamente gastos de
inversión y gastos de funcionamienlo de acuerdo a las exigencias académicas, técnicas y
administrativas, necesarias para la ejecución y operación, de conformidad con los proced¡mientos y
normas vigentes, que pe¡m¡tan el cumplim¡ento de las funciones misionales y de apoyo,

Espec¡alización: Las aprop¡aciones que se realizan con cargo al presupuesto deben referirse alobjeto
y funciones de la Universidad, defn¡das por la Ley y otras normas y se ejecutan estrictamente para el

(§ot I
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cual se programan. Las normas que rigen la Universidad son el soporte para indu¡r en el presupuesto

partidas para gastos de funcionamiento, serv¡cio de Ia deuda e inversión.

Un¡vsrsal¡dad: Dentro del presupuesto se deben incluir el estjmado total de las rentas propias, los

recursos de capital y los aportes del presupuesto de la nación, eldepartamento y del municipio y los

demás ¡ngresos que se proyectan recib¡r durante el año fscal, así mmo la totalidad de los gastos e

¡nversión. Por lo anter¡or, ninguna auloridad puede efectuar gastos a nombre de la Universidad, ni

rea¡izar pagos, lransferencias o crédilo alguno que no figuren en el presupuesto.

Unidad de Caia: La Universidad cuenh con una sola caja o tesorería, encargada de recibir y

admin¡stra¡ todas las renhs y reqlrsos insütucionales, y con estos atiende el pago oporluno de las

apropiaciones autorizadas en el presupuesto.

Anualidad: El período o año fiscal establec¡do comienza el 1 de enero y culmina et 31 de diciembre

de cada añ0, lapso durante el cual se puede afectar el presupuesto. Una vez termine este perlodo no

se puede asumir comprom¡sos ctn cargo a las apropiaciones del año fiscal que se ciena y los saldos
de apropiación caducan s¡n ninguna excepcón.

2.1 Régimen de Contab¡lidad Presupuéstal Pública

En el marco de la nueva categorla a través de la cualse captura informac¡ón sobre la programación y

ejecuc¡ón del presupuesto ord¡nario de las entdades que mnforman elpresupuesto general del sector
público d€nom¡nada Categoría Unica de lnformación del Presupúesto ord¡nar¡o (CUlP0), establecida
por la Contraloria General de la República y el Ministerio de Hacienda y Créd¡to Público. La

Universidad del Quindio, con el apoyo de todos los actores que tienen injerencia en el ciclo
presupuestal, y a través de su sistema soporte de informac¡ón, logró una adopción ex¡tosa durante la
vigenc¡a 2022, dando cumplimiento a la normaüva.

i rr-i i!t lEi iirii,
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Tabla No. 1. H¡stóri.¡ ecución de 2420 - e¡ millones de

FEnt€: o¡ección FinarEiora - Uñilr¡sidad del Quir$io - p: proyedádo

Los ingresos, con corte a diciembre del año 2024, alcanzaron un recaudo total de §240.702 millones
lo que representa un crecimiento del 11,4% respecto al año anterjor, incremenlo que equivale a

$24.606 millones de pesos.

La recuperación de la renta propia, en lo concemiente a recaudo por tasas, derec¡os académ¡cos y

adm¡nistativos originados en la prestación del servicio educativo, reieja por una pade 'La politic€ de

Gratuidad', med¡ante la cual el Gobierno Nacional asume el pago de la matrÍcula ord¡naria de los

estudiantes de pregrado benefciarios de esla, de acuerdo a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 2155

de 2021, el Decreto 2271 de 2023 y el Reglamento operativo versión 6 del '15 de octubre del 2025 del

MEN, en donde se establecen los requisitos de acceso, renovación del benefcio, procesos de

validación y giro de recursos, entre otros.

Es ¡mportante d€stacarque la contabilización de la renla propia en 2025, incorpora un valorde $15.363
mlllones de pesos, corespondientes al primer semestre de la vigencia 2025, y un porcentaje delpago
ordinario de matricula del segundo semestre de la vigenc¡a 2025 conespondiente al 87,76% según

Resolución No. 18971 del 17 de septiembre de 2025 delMEN por valorde i13.907 millones de pesos.

Adicionalmente, aún están pendientes de giro por parte del Gob¡erno Nacional los '12,24 puntos

porcentuales restantes para el segundo semestre académico de la v¡gencia, que a la fecha siguen
pendientes de conciliac¡ón y giro, por un valor aproximado de S1.939 millones de pesos.

Un aspecto a resaltar en los ingresos, es el correspondiente al recaudo por conceplo de Estampilla

Pro un¡versidad del Quindio que, se hace por medio de la Resolución No. 9051 del 17 de mazo de

2022, en la cual la instituc¡ón estableció la reglamentación de la ordenanza No. 0002 del21 de febrero

de 2022, medianle la cual, la Asamblea Departamental ordenó la em¡s¡ón de la Estámp¡lla Pro

Un¡versidad del Qu¡ndío, para determ¡nar las características, hechos económicos, tarifas, actos

adm¡n¡strativos u objetos de gravamen, exenciones y todos los demás aspectos inherentes al uso de

carácter obligatorio de la estampillat lo anterior en cons¡deración a lo d¡spuesto en la ley 2147 de

2021. En este aparte cabe destacar que, finalizando la vigencia 2024 se hizo una reclas¡flc¿ción de

rubros de ingresos mnforme a la actualización del catálogo integrado de clasifcación presupuesta¡

(CICP) versión 5, para los ingresos tributarios de todas las Universidades Públ¡cas del país que

recaudan recursos por concepto de Estampilla, los cuales en adelante se consideftrn una

transferencia, por lanto, la Estampllla Pro Lrn¡versidad del Quindfo ahora eslá incluida en el grupo

presupuestal de las Transferencias Corr¡entes. Ajustado este mncepto en el ingreso, no se cuenla
con una dasiflcac¡ón independiente, como se venia manejando en las dos vigencias anteriores.

Los aportes en el presupuesto del año 2024 alcanzarcn una ejecución de $136.847 millones de
pesos, mientras que en el año 2023 fueron de ¡f26.161 m¡llones de pesos, razón por la cual, se
ratifica la polit¡ca de estado de financiam¡ento a la Educación Superior que inició en la v¡gencia 2019

bajo un fom€nto programado, enmarcado en el Plán Nacional de Desanollo (Ley 1944/2019 Art. 183)
que inmrporó medidas de lortalecimiento fnanciero para la educación superior públ¡ca, asignando en

§or 11

2020 2421 2022 2023 2024 2025p

lnqrssos l{o Tributarios ¡ r29.9n t 128.686 31¿8_836 ¡ r70.s63 t 193.921 ¡ 200.570

s 41.792 $ 52.402$ 38.918 $ 37.607 $ 57.605 $ 51.945

$ 144.830

Estampilla Pro-U¡ivers¡dad delouindlo-[ey2147 18 ¿oosto de 2021 ! 1.19¿ $ 4.553 $ 3.796

Rocursos do Capilal ¡ 29.585 t 32_8t $ {1.538

R€ndimientos linancleos v olros de h viqoncia

Re.lll§os del galanÉ {Vigencia Anterior)

'Rec!rsos Reclbldos e¡ Admin slracion (RUDECOLOMBIA)

Total, Recaudo ¡ 156.801 3179.80¡l ¡ 216.097 ¡ 21{l-702 ¡ 242.108

§ 7.704 § 5.028 S 3.426'Sist€ma GeneÉl de Rsgallas SGR s 5.374 $ 12.727

trww.unkluindio.edu.co

3. RESULTADO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y GASTOS COi,IPARATIVO AÑO 2O2O A

2023 Y EJECUCIÓN PROYEGTADA AÑO 2025

3.1 Anál¡sis del Comportam¡ento Histórico de los lngresos 2020-2025p

3 91.060 | i 91.079 | Sr07044l $126.161 I §136847

$ 4681$ 24tlS 29651$ 46061S 3.9241$ 3¿521ffi
s 156.651 I I 180.929 I 3 1?9.61s I ¡ 215.970 I ¡ 240.702 I t242.108ffi

I t5't.053

l=§ 4318

tlT -

I 26.881 I ¡ 32.212
$ 5.469
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forma acertada recursos adicionales a la base presupuestalde las inst¡tuciones de educación superior.
Ad¡cionalmente, se definieron recursos de fortalecimiento instituc¡onal enmarcados en los Planes de
lncremento de Cobertura (PlC) y P¡anes de Fomento al Bienestar (PFB) que, s¡ bien no hacen parte

de la base presupuestal, han perm¡tido a la Universidad fortalecer los procesos constántes de
mejoramiento en cobertura y calidad.

Entre los aportes, se cuenta con la transforencia del Departamenlo del Quindío que, para el año 2025
se cuantificó la transferencia pendiente de la vigenc¡a 2024 por valor de $2.739 millones de pesos,

conespondientes al 100% del total de la vigencia anterior, recursos que se espera recaudar en un
100% antes del térm¡no de la vigencia. Adicionalmente resulta imporlanle mencionar que, a la fecha
de elaborac¡ón de esle doclmento, para la vigenc¡a 2025 se l¡ene presupuestado por concepto de
transferenc¡as del departamento la suma de $2.884 millones de pesos, recursos que según
compromiso de la admin¡stración Departamental, serán pagados durante el pñmermes de la vigencia
2026 puesto que, dichos recursos son vitales para garantizar el normal funcionamiento de la institución
y asl dar cabal cumplimiento con todos los mmpromisos asumidos durante la v¡qencia 2025.

En concordanc¡a con la nueva estructura de presupuesto adoptada a partir de la vigencia 2022, los
recursos por devolución de IVA y las cofinanciaciones de [4¡no¡enc¡as, en adelante son parte de los
aportes.

En cuanlo a los Recursos de Capital, para e|2024 en promed¡o tienen un porcentaje de participación
del 17% sobre eltotal de los ¡ngresos, representados por los rend¡mientos financieros y los recursos
del balance, los cuales a su vez eslán compuestos por los recursos que a 31 de diciembre de Ia
vigencia anterior no fueron comprometidos y eran provenientes de la suscripción de convenios para la
ejecución plurianual, por los excedentes de los fondos de proyección social y por los excedentes de
los fondos de maestrfas principalmente.

Las fuentes de financ¡ación ejecutadas en elperiodo2020.2024 rcñe)an que los aportes delGobiemo
Nacional vienen manteniendo una participac¡ón promedio con respecto a los ¡ngresos del 58%, con un
valor del 60% para la vigencia 2024, taz6n por la cual, es continuo el esfuezo que realiza la
Univers¡dad para equilibrar sus ¡ng¡esos frente a las necesidades puntuales de funcionamiento e
¡nvers¡ón y materializándose en el continuo dinam¡smo que se imprime en los proyectos y convenios
de la proyección social.

Derivado de la gestión institucional frente al Sistema General de Regalías (SGR), durante anualidades
anteriores y la que se cierra, ¡a Universidad continúa accediendo como entidad ejecutora, a recursos
del Fondo de Compensación Regional y a Recursos del Fondo de Ciencia, Tecnolog¡a e lnnovación.
Recursos que no son desembolsados en forma efectiva a las arcas de la Universidad, por tal razón no
se incorporan al presupuesto ¡nst¡lucional, y en franja separada se controla su ejecuc¡ón,
materializando mmo ingreso, las l¡quidaciones parciales y defin¡ljvas de las obras y servicios que a
futuro serán susceptibles de incorporar a los activos de la inslitución.

3.1,1 Tendénc¡a dellngreso: En la siguiente tabla se presenta eldetalle delingreso agrupado según
la vigencia que los oñgina, es decir, toda vigencia en curso incorpora los rearrsos delbalance de la
ügenc¡a ¡nmediatamente anterior, bien sea por tener el carácter destinac¡ón específicá o por ser un
excedente de fondos comunes de libre destinación. A mntinuación, se presenta la información de¡
periodo comprend¡do entre las vigencias 2020 y 2025p, asíl

fabla No 2. 2020 - cil€s eñ millones de

Fuort.: oiecci(h FinancieÉ - U¡ivorsidad d€l ouindlo - p: proyÉctádo

En promed¡o el 85% del total recaudado durante el período 2024, lo reprosentan los ¡ngresos de la
vigencia y el 15% los redrsos delbalance.

Elrecaudo de la renta or¡ginada en la vigenc¡a en pesos coÍrientes, refleja a partir del periodo fiscal
2022 una recuperación importante frente a las anteriores, la cualse mantuvo durante la v¡genc¡a 2024.
Evidenc¡ándose lo ya nombrado en relac¡ón mn la recuperación de la renta propia, bien sea por

QO\ 12

en conexiÓn teritorial

2020 2021 2022 2A2X 2024 2025p
lng1e303Toteles l2¿2.108

i 204.023
Re.lrsos del Balanc€ (Vlaencla Anteriorl $ 38 086

,¡rrtt¡r.uniquindb.edu.c!
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actividades de prestación de servic¡o educativo, como po¡ h reaclivación de las acüvidades de
proyección social, al igual que el refejo de la poliüca de estado de fomento a la educac¡ón superior, a
través de los aportes.

Gráfca 1 . fsndenc¡a ds los lngresos 2020 - 2025p

1242.108
$240.

5216097

5156.801 s161.053
1179.8M

§203 845 s204 023
849

s130 586 $128.052
184

t'u'' uu

n20 2021 m22 nX 2021 2@5p

-lngaso6 
Totále§ . =- - lngresos Vigencia 

-Reorsos 
dd B¿lancs,,.

Ér¡or¡tgr Diréc.ión Finenci€á - Universidád del ouindlo - p: proyedado

3.1.2 Compos¡clón del lngreso Según su Naturaleza: Los dos grandes mmponentes del ¡ngreso

los conforman ¡os ingresos no tributarios y las rentas o recursos de capital.

Como ya se menc¡onó, los ingresos antes dsnominados tributar¡os, son un renglón compuesto por

la Estamp¡lla Pro Un¡versidad del Quindlo, recursos que han permiüdo en gran medida el fomento a la

investigación, el fortalec¡m¡ento delfondo pensional y el apoyo a la inversión insütucional. Durante las
v¡gencias 2019 a 2021 no se obtuvo recursos vía estampilla, pues la ley 538 de 1999 permitió su

recaudo efectivo hasta la v¡gencia 2018.

El grupo de los ¡ngresos no tribularios, @nformado por los derechos pecuniaios derivados de la
prestación del servicio de educac¡ón superior, la venla de b¡enes y servicios en el ejercicio de la
proyecc¡ón social, la Eslampilla Pro Univers¡dad del Quindío (antes denom¡nados recursos tibutarios)
y las transferencias corrientes, además de las otras transfere¡cias del gobiemo nacional y las
transferenc¡a del gobierno departamental, presentan un incremento del 9,1% en la vigencia 2024 con
respecto a la vigenc¡a anterior, que en pesos mrr¡entes corresponden a $16.678 m¡llones de pesos.

Agrupados bajo las rentas de cap¡tal se encuentran los recursos del balance y ¡os rend¡mientos por

operaciones fnanc¡eras. Con una importante recuperación en los rendim¡entos f¡nanc¡eros de las
últimas vigencias con respecto a las vigenc¡as anteriores.

Tabla 3 2019- cilras en milloñes de

Fue¡¡tor oieccló¡ Fina¡ciorá - Univ€§rdad del 'p: proyecledo

Gráfic€ 2. Palicipación de los ingresos 2020 - 2025p (cihas en m¡llonos de pesos)

§183.243 1199321 $200,570

$130.118 $128.811

I
2420 2421

s26.684 s32242 II
541538

t150.031

I
2022

I s32.854 I s40.782

2023

r lngresos No Tribularios Reqrrsos de Capjtal

Fu.¡¡t r oatos Histórirs Drectión Finanriera - ljniversidad del Ouindio

2025p

en conexiÓn territorial

3.2. Análisis del Comportamiento Histórico de Gastos 2020 - 2025p

fabla 4. Hislórico de Gaslos 2020 - cifras en millon¿s de

13

2020 2021 2024 2025p

1130.118 s 128.811 s 193.921 ¡ 200.570
RecuBos d€ Capihl s 26.684 $ 32.242 s 29.585 $ 4t).782 $ 41.538

Gastos 2020 2021 2023 2021 2025p
GastosTotales t 123.114 ¡ 132.990 1117.828 I 202.921 s 213.033

t{.{w.üniquirúh.edu.co
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Gastos 2021 2023 2024 2025p

Gastos d€ Funcionam enlo 1 1 117.605 $ 131592 5 156.290 § 175.991 s 184.871

lnveBióñ 12.9i3 15 385 21478 ¡ 26.931 t 28.162

Servido de la deuda s s

'Sisl€maGeñoraldoRsgalias 5.379 3 5.828 t s.828 ¡ 5.8¿2

pr pfoyoclado

$132.990
$153.470

$177.828

5156.2S0

121 538

1202.921

175.991

$26.931

3184.871

s12X.444

s110.531

§12.913

s1r7.m5

115.386

¡131.592

¡21.878

De otra parte, para analizar los gaslos es lmportante contextualizar la estfuctura del gasto de

func¡onamiento que hasta la v¡genc¡a 2021 se trabajaba desagregado en tres grupos, servicios

personales, gastos generales y transferenc¡as, y que a partir de Ia adopción del Nuevo Catálogo

Fresupuestaien el 2022 el gasto de funcionamiento se presenta confomado por gastos de personal,

adquisición de bienes y servicios, tra.lsferencias corientes, gastos de comercialización y producción

y gastos portributos, tasas y contribuciones.

Considerando que la nueva estructura no solo abarca un cambio de denominación, sino también de

mmposición delgrupo, elanálisis comparalivo delgasto se presenta en forma agregada.

2O2O N21 mn Nn 2021 2025P

-G¿stos 

Totál€B 

-G6slos 
ds Funaionani.nlo 

-lnvÉllión -s€rvicio 
de b deuda

Fuuf.i Dab6 Hlsloricls oir.cciotr Fináñdsrá _ Univorsidád d6louindio

Tabla 5. Histórico de Gaslos de Funcionar¡ienio 2020 - 20 en miliones de

Fueñte:Dalos Históims D rección universidad dsl ouindio

§o\

s28.i62

Los gastos de funcionamiento en promedio representan el porcenlaje más alto del gasto, en

instt;c¡ones cuya misión es la prestaciÓn delservicio educativo, en promedio para la Universidad del

Qu¡ndlo repres;nhn el88%, mientras que la inversión representa en promedio un 12%.

14

2025?
Parlicipación

20232021Gastos

¡ 177.828I 123.441 ¡ 132.990Gáslos fotales s 156.290$ 131.592, 110.531

86% 08?i
Gástos d.
Funcionamlonto

s 26.931§ 21.878
13%

l¡ww.unrqulndio.odu-co

En el análisis compáraüvo de la ejecución presupuestal de gastos entrc los años 2023 y 2024' se

obseNa lo siguiente:

La Universidad pasa de ejecutar $17?.828 mlllones de pesos en gastos durante la vigencia 2023, a

ej€cutar recursos porvaloide $202.92'l millones en elaño 2024, aumentandola ejecuciónen ¡25.094

m¡llones de pesos que, es el refleio del fortalecimiento de la planta de personal para lograr mejores

procesos adm¡nistrativos en el funcionamlento institucional, tendenc¡a que se mantiene para el 2025

mn una eje ción proyectada en $213.033 millones de pesos. Lo anterior, como respuesta a los

nuevos reios frente al cumplimiento del seNicio educáüvo, de cara a las neces¡dades sentidas do la

comun¡dad univers¡taria €n aspectos adminislrativos, educativos, investigación y de proyección social.

Se ratific¿ durante el período de análisis, una sana politica de crecimiento sostenida, con

responsab¡l¡dad. La inversión prevista en el Plan de Desanollo lnstitucional, es frnanciada con el

recaudo prop¡o y con recursos del SGR, producto de las gestiones admin¡strativas institucionales que

han perm¡tido durante las vigenc¡as comprendidas entre las vigencias 2020-2025p eiecutar recursos

importantes en proyectos especifims de inversión.

G.álica 3. fendencia de Gasl6 2020 - 2025p (cifr¿s en mi¡lones de p€sos)

3213.033
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El grupo con mayor peso dentro del gasto de funcionam¡ento, son los Ssrvicios Pofsonales que en
promedio participan con el 80% sobre el total de los gastos de funcionamienlo para la vigenc¡a 2024.
oesde la vigencia 2020 a 2024 se presenta un crecimiento promedio del 80/0, comportamiento que es

directamente proporcional con el incremento en el msto de la docenc¡a contratada por la

¡mplementación de la nueva política académ¡ca cunicular, la vinculación de los docenles ocasionales

o de contrato por 11 meses consealtivos, Ia adopción de la modernizacjón administrativa y la polít¡ca

del Gob¡emo Nacionalen materia salarial. Cabe anotar, que los serv¡cios personales bajo la nueva

estructura presupueslal, agrupa los gastos relacionados con la nóm¡na pensional a cargo de la
Universidad.

La adquis¡ción de biones y sorvicios que hacen parte de los gastos generales de la institución,

necesarjos para el normal funcionamiento de la administración y la mis¡onalidad ¡nstjtuc¡onal, refejó
un n¡vel de crecimiento del '12% desde la vigencia2020 a2024. Cabe señalar que, la universidad de

manera responsable adelanla en forma articulada con la adminisfac¡ón y mntrcl del campus la

contratación de los servicios y la adquis¡c¡ón de bienes, necesarios y suficientes, enke los que se

cuentr la mntratación de la vigilancia, el aseo, los seguros, el manten¡mienlo preventivo y correctivo,

la adquisición de materiales y suministros; slempre arliculado al manual de mntratación, adelantando

los procesos necesar¡os según montos y t¡empos a mntratar durante cada vigencia.

3.2,1, Gastos de lnvefsión: Los gastos de inversión mmprenden los recursos destinados a financiar
los proyectos orientados a fortalecer e incrementar el capital físico, socialy humano de la Univers¡dad

del Quindío. Estas inversiones perm¡len avanzar en el cumplimiento de las metas eslratégicas
d€fin¡das por la institución, consolidando procesos de modernización, cualifcación académ¡ca,

bienestar univelsitario y desarrollo instituc¡onal.

A mntinuac¡ón, se presenta el análisis de la inversión ejecutada duranle la vigencia 2025, con corte al

13 de nov¡embre del mismo añ0. Este análisis refleja elgrado de avance y cumplimiento de las melas

establecidas en el Plan de Desarollo lnstitucional 2016-2025, en el marco del tercer Plan Eslratégico

conespondiente al período 2023-2025. La información que se expone da cuenla del esfuezo
¡nslitucional por garantizar la continuidad de los proyectos prior¡tarios durante el cierre del actual ciclo
de planeación yen mherenc¡a con elproc€so detransición hacia elnuevo horizonte estratégico 202&-
2040.

Tabla 6. Resume¡ lnversión POAI 2025 13 de nov Pilares

Fuente: oirec.ión de Planeación lnstiluciona¡ U.O.

Gdfc¿ 4. Ejecución de Re.ursos por Ejes Esrabgicos del PoAl 2025 parcial (corte: 1 3 de ñov. 2025)

$ 24.617.405.795

$ 10.765.515.844

s 5.688.993.639

§0\

11.226.117.210 ¡684.699.030

Ej6 'l - unlroBidad Poñ¡mnlo Eia 2 - UnlroBidad Oeaüva Eje 3 - t nivors¡d¿d lrlegradora

PÉsüpuásh r Compl0lnisós

Fu€nE: Dilocrih de PlaEacih lnslilucbn¿l U.O.

l

en conexiÓn tenitorial
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Pilar D€sc¡ipción Pr€supueslo Total

El. Esk.t¡áqlco 1: Un¡volsidad P.rtin€nle 310.?65.515.8,44

§ 1.949.051.523 60%Calidad AcaóéÍücá Pertrnonle

s 8.746.438.690 51./a

510/¡Proy€cción Social y Extensión Perunenle $ 70.025631

Eie Eslraléoico 2: Univ€¡sidad C¡ealiva ¡24.517.405.795 315.738.998.198 e4'/"

8583.866.635 60%Geslión Creativa $ 14.393.{48469

Siensslar v Cultura Creativa 70,/,

Eio Eslral¿qlco 3r universidad lnteqradora 11.226.117.2r0 3 68¿.699.030 56%
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Dentro de la ejecución de los proyectos del Plan operativo Anualde lnversiones de la vigencia 2025
se destacan varios proyectos, tanto por su impacto a n¡vel instituc¡onal, mmo por el esfuezo
emnómico realizado para lograr el cumplimiento de las metas propuestas durante el añ0, los cuales
se detallan a cont¡nuación:

Tabla No. 7 deslacados - PoA¡2025 13 nov.2025

F0o¡ls: Oirá.cón de Plan¿ación lnst¡tucióná¡ Úb.

16

I l, ij1-t ri,r. ij,t lirlr iol ;t

Mela Proyeclos PoAl2025 Compromlso§ % Ejec.

1.7

Conl¡l aon 115 doc€nlos do c€ÍoE
con tllulo de docbcdo y 6l S0% d6 los
docdlbs de co¡talo con ftrlo de

Apoyo a la loma¿lJn do allo 6ivel,
nodi¿nte l¿ pedicipacjh docsnb en
evenlos colos ñaci$ales 6

I 884.999.900 I 726.013.317 82,c0

lmdoñéntár eldán de reposición de
6quipo6 d6 inv6sli$cÍon, d6 áorardo
con l¡ priorización on ol año 2025.

Phn para lá renovacljo de equipos de
invesli!6.ij'n d6 los bborátoriG de la
insütJaión, con un m¿cadsrno de
priori¿¿ción.

$ 2.905.468.510 3 2.M9.758.650

Conlralar Estudios, Dhelbs,
Consullorias y obras V¡rias sn el
Campus l.inivsrsilário.

s 6.062.644.138 I 2.575.560.824 42%

4.5

l¡cromefibr y/o reñoddaf y/o

adooJar 1.000 Mz los espacios de
iñlraeslruclu€ flsica. d6l campus con
elfin de gard iz¿r las coodidolDs de
oper¿cióa 6n oianto a do{snci¿.
¡nvestigacón y extensión.

$ 2241A49.M5 ¡ 2.241 .449.M4

Dobcih d¿ Bás¿s de Datos y Ubrc6
El€.ñiico3 paÉ la Eibfol€.a Eudlhs
Jafemilb.

s 2.562.715.383 ¡ 1.700.90t.146 66%

4.6

Forlalocel h int¿6trlctus
tecnológica dol campus universiládo y
los CAT sn cuanlo a la sdqulsición y
acluáli¿ációo de bases de dátos,
dotáción y rBposicón d6 6quipos flcs
Y actualizáción y dosá¡rollos de
soñware para TlCs,

A&uirició¡ y áctuaiizadón de Equipo§

deTl.
$ 1.008.335.S75 $ 705.101.799 7A%

5.4
Fori¿leaer lá pennanencia y relención
estudianlil m€di¿nb los difel€nlos
progBmas de Eieneslar lñslitucional.

$ 9.311382.926 65%

73
Mejorar en un 5% los indicado.es de
petdpacjón en acüvid¿des de
¡nternadonalizaclh.

PogÉíE de lnlemacimr¡záción páia

la Coñur*iad univeGiteria,
I 661.100.000 3 314.558.500

Tolal i 1{.959.118.364 3 8.9{t.675.305 60%

Gráfca 5. Prcslpuostado y E eculado por Pihres POA|2025 parcial (ejectlción 13de novdo 2025)
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Gáñca 6. Proyeclos Destacados PoA¡ 2025 parcial (corle: 13 de nov 2025.)
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Pnslpuésb r Ejoftcii¡

Partic¡pac¡ón de los Aportes de la Nac¡ón on elTotal dol Gasto: Con este indicador se logra med¡r

en que porcentaje panicipan los recursos de la nación frente a la financiación de los gastos de la

¡nstitución. Durante el pe(iodo 2020 -2025p, esta participación en promedio representa el 650/0 sobre

el total de los gastos ejecutados, siiuación caracteristica de una institución pública de educaciÓn

superior.

Gráfi.a 7.Part¡cipacirn ADodes de la Nac¡in 2020 - 2025p

68% 69%

MEfA 1,7

Fuenler Dke..ión d6 Ha¡eaoón lnslitrr¡onal lJ-Q.

Para elproyecto específim de b¡enestar institucional, se tienen diferentes estrateg¡as que busc€n tanto

la retención y permanencia estudiantil como el bienestar de toda la comunidad académica en general,

pof tanto, mmo se ha mencionado en d¡ferentes escenarios y ten¡endo en cuenta las necesidades que

fueron expuestas por los estudianles, decanos, prolesores y administrativos, se hizo un gran esfuezo
para as¡gnar recursos adicionales por mayor valor al presupuestado en vigenc¡as anteriores. en este

sentido el total asignado para el 2025 correspondiente a $9.938.957.326.

3.3. lndicadores Financieros 2020 - 2025pi A continuación, se muestran los ¡ndicadores

financieros y su comportamiento en elpeliodo 2020 - 2025p.

Tabla No.8. de los de la Nación en Tolalde Gastos 2020 - cil ás en millones de

Fuenle: ot.e.dón F¡Mnderá - Unive6idad dd ouindlo pr Proyo.lado

62v"
60%

2020 nU m22 nU n24 20259

Fumh: Dáos Hist&i{¡s Dir€cdih Flmndera - Uñiv€rs¡dad dd Quird¡o

Tabla No. 9. Recaudo Efecüvo Recursos 2020- 2025 ciftas e¡ millones de

Fuents: Dire.ción nnanoera - ljñi!€lsidad del Quindio P: Poyeclado.

tuNI]OJUIN]DüO 
,,

conexión tenitorialen

202502A22 2023 20212020

s 86.990 $ 89.909 t 111.104Reoisos Naoón . Transferencia Corienle
Presuouesto de Gasbs Eieculados $ 123.444 $ 132.990

70% 68%
Partjcipáción de los Aportes de la Naoón en elTotal
delGáslo

2023 2021 2025pRoaaudo Ef6ct¡vo Recur3os P¡opios 2020 2021 2022

s52.402 §57.60s $ 51.945Recu6os propios recaudados
s 59.278 5 51.980s 42.171 $ 40 643 s56.41,1Recursos propios p¡esuruoslado

s7% r00tiRocaldo efuclivo de r€@rsos propios 92r/" 93%

l¡w1 /.uniquirxiio.odu.co

T.

62"/"

Recaudo Efectivo de Recursos Propios: Este indicador hace referenc¡a a la ejecución efectiva del

recaudo. Mide la capacidad de planeación y recaudo de los recursos propios de Ia Universidad,

observándose un cumplimiento en promedio enlre los años 2020 a 2025p del 94%.

I

r 105§691

$ Ca 47ol;;l ¡ 177.828

62¡tr

ts 1zoJ14TT-nie6sl
T$ 202%TT-2i 3i3lt;-l-"-l

1141.792
T s-46J6,l
l-Jr% 1 93%
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Tabla No. 10. Com de la lnversión Frente al Gaslo Total2020 -

- U¡iva¡idad d€l O¡ndio D:

14%

Gráfca 8. Rocaudo EHivo de R6q.rsos Profft§ 2020- 2025p

9n6

N21 m22 2tn3 2024

Fu.llt : Oálos Hisl,&icos ül€cclh Fm¡ddr -Urúversidad dd Orhdlo

13./o
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2025p

en millones de

18

92%

10%

93%

Comportam¡ento de la lnversión: La Univers¡dad viene sosteniendo una inversión s¡gn¡fcstiva
promedio del 1270, producto de la acertada planeación de los recursos de diferentes programas del
gobierno nacional por medio de los cuales se vienen apalancando imporlantes proyectos de
infraestruclura fls¡cá en e¡ desanollo de la instjtución, generando mayor dinamismo en la optimización
y mejora del c€mpus univers¡tario, además de las ¡nvers¡ones en equipos de laboratorio y equ¡pos de
tecnologias de la ¡nfonnación; asi mismo, se resalta la acertada inversión en el plan de desanollo
profesoral y en programas y actividades de b¡enestar inst¡tucional, Necesidades, que son
concordantes con los requerimientos de la mmunidad universitaria, mn unos gastos enmarcados en
elcontexto de una ¡nstitución Acredihda de Alta Calidad.

Cabe resaltar que, la ejecución de la ¡nvers¡ón se vio afectada por la pandemia durante el año 2020,
donde las ¡nversiones en infraestruclura fisica se paralizaron, para mncluir en las últimas vigencras
con una evidente modemizac¡ón en infraestructura físic€ planeada, el fortalecim¡ento de las llneas de
inversión académica e investigativa y la dotac¡ón de laboralorios, entre ofos espacios del campus
universitario,

G.áica g. Compoñamiento ds la lñversión F@nte al Gasta 1otal2020 - 2025p

202t 2021 20n 2023 2024 2A25p

Fueñt : Dalos Histó¡lcos Dr6cc6¡ Fimñdore - Uñiversidad dol oulndlo

fabla No. 11. Recusos F.onte al Funcionamiento 2020 - cifras en millonos de
Do3eñpsño Finañciero 2020 2024 2025e

Reculsos profios rec¿irdados

Gastos d€ funcionamiento eiecutados
Rscursos popios fonlo al
funcionámienlo 32v"

Fuente: D r6cc ón - Unive6¡dad d€l Qulndio P: ProyEclado.

Desempeño Financiero; Este indicador mide la capacidad que tiene la Universidad para fnanciar el
funcionamiento con sus rentas propias.

Los recaudos propios venlan cayendo durante los primeros dos periodos analizados, deb¡do a las
contingencias sucesivas en las vigencias como las protestas soc¡a¡es y la contingencia sanilária, y es
evidente la recuperación de la renta para la vigencia2122 a 2024,10 que es el refejo de la politica de

§
NDI@

en conexión tenilorial

Comport¡m¡snlo de la lnvélsióñ 2022
lnversión eleculada $ 21.878 $ 21.538
fte$rpueslo lolál de oastos eiec!¡¿do $ 153.470 I 171.828
Parlcipación de lá invers¡on eo d o¿sto 14% 12%

wwwuniqulndio .edu.co

100%

El comportamiento es positivo y sugiere algunos ajustes en la planeación, no obstante, debe
considerarse la inclusión dentro de la renta propia de algunas partidas que se ¡ncorporan en su
totalidad, pero que en la ejecución suponen másde una vigencia, tales elcaso de algunas activ¡dades
de proyección social.

93%
89%

{I

l zo2o -1 
2oz1

T§- lrJr3tT 1ilBs

-2oif- f-m2so--l
s 26.S31 lS 281521-t 2o¿srT-s ,ri,0331---rc--r-i¡r--ll23ETll5i6---r¡B--T--m-

! 38.sr8l i 37.607-T- 110-txT § 17.605---------.------
35% | 32%

I 52.402-T-l¡rrso

34%
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gratu¡dad pues d¡cho fomento y fnanc¡ación directa a la demanda en educación pública se muestra

€n términos efectivos en el recaudo, traduciéndose en un beneficio directo para las lES. No obstante,
para la proyección del2025 se tiene la inc¿rtidumbre del recaudo de los recursos por la polit¡ca de

gratu¡dad, puesto que el Gobiemo Nacional tiene pendiente el giro de recursos del 2025-2 por valor

de 11.939 millones de pesos, los cuales son vitales para dar cabal cumplimiento a los gaslos de

funcionamiento de la instilución. Aunado a que, el Gobiemo Departamental tiene pendiente terminar

de girar los recursos conespondientes a la vigenc¡a 2024 por valor de $'f.339 millones y ponerse al

día con el giro @respondiente al 2025 por valor de $2.884 millones, Ios cuales son sumamente

importantes para mantener sanas las finanzas de la institución.

35%

Gráñca 10. Reorf§os Propios Frente al Funcionamiento 2020 - 2025p

32oA 32"/" 34% 33%
28vo

2020 2021 20n 2023 2024 2025p

Fu.rto: Di6ccjón Fiña0ci6m - Univorsidad dd O!./indlo ,: Poyocládo.

en c0 n tenitorial
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4. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2026

Para la elaboración de¡ presupuesto de la vigencia fscal 2026, se parte de diferentes variables mmo
la ejecución proyechda del presupuesto del año 2025, variables macroeconómicas nacionales,
además de los divetsos aspectos inst¡tucionales, entre los que se destacan:

Tabla No. 12 Vár Utilizadas en el sto 2026

Fuente: oirec.¡ón & Phnea.ión tnsütucionat (J.O) n Co¡linu dadc

4.1 Proyocción de lngresos

A cont¡nuación, se muestra la desagregación de ingresos acorde con la estructura del catálogo de
clasificación presupuestal para entidades terilo¡iales y sus descentralizadas (CCpEf), acorde con las
explicaciones dadas en el numeral2.2 Régimen de Contabilidad presupuestal pública, asi:

Táblá No 13 de 2026

Rubro Dsscrlpció¡
2.025 2.025

lngro3os 107.299 ¡ 201.996.739r12
205.587 2$.2n ¡ 190:04.517.949

1.1.02 lngresos llo f ributaños 205.58t.253_222 3190t0t.517.S19
1.1.02.02 Dorechos Admiñistr¿üyos ¡ 49.334.580.f82 J 44.4t7j91.20i
1.1.02.02.116 Dorechos Pecunlarios Ed Supo or ¡ 49.33t.580.182 § 44.177.194.200
1.1.02.02.116.01 Serv¡cios ds Educac¡ón Superior t 49.334.580.182 $ ¡4.477.Í91t.200
1.1.02.02.116.01.0f Nivel 44 _517 .551 .182 3 39.068¡141581
1.1.02.02.116.01.01.01 l¡scripcionos $ 1.435.338.000 $ 1 671.098 300
1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnscripciones ProqÉdo Presercial s 1.014 714.000 $ 1.251.681.900
1-1.02.02.116.01.01.01.02 lnscripciones Preqr¡do Distancia t 420.621.000 s 41S.416.400
1.1.02_02.1 16.01.01.01.03 lnscriDclones Educación Continuada s s
1.1.020211601 01.03 Matriculas s 41.573.019.98i s 36.053.526.805
1.1.02.02.116.01.01.03.01 s 23.453.290.782

en conexión teffilorial

( 20

Tabla de Variebles 2026 Observ¿ciones
IPC diclembre 2024 - noviembrc 2025 5,00/o lncdemenlo Valor Matrlculas Présencial y Dislanciá.
IPC Prcyeclado 2025 5,20k Prcyocciones ealizádas por lá Direccióñ de Planeación lnslitucional

lñcromento Salario Mínimo Esllmado 2026
9,870 Proyeccióñ incremento Salario Minimo Mensual 2026 (lPC+4,6%)

s 1.563.000 Valof osperado Salario Mirimo M8nsualEstmado 2026.
lncremento s¿laaial estimado para oócentes de
Planlá y Fun.jonados Públ¡cos 2026

7,1%
Esle valor se proyecla sn el IPC + I ,9%, éslé incremento es produclo de
las negociaciones del Gobiemo Nacionaly los Sindic¿tos-

lncrgmento salarial Profesores ds Confato y
CatedÉticos proyedado 2026

|.10/o
So €slima !n incremsñlo del IPC + 1,9% (Se asimila a la proyocción

establecida para Docentes de Planta y Funcionanos Admi¡lfrativos)
Pobbclin Esludianti¡ Pregradó Fiesen&l - ZOZAI
s.c. 11.105

Población Estudiantil Pregrado Pres€ncial - 2026-2
s.c. 10.954

Poblac¡ón Esludi¿ntil Distancia - 202& I S C 6.091
Pob¡adón Estudianul oistrncia - 202&2 S.C. 6.393
Población Esludiantil Posgrados - 2026-i Sf 215
Población Estudiantil Posqrados -2026-2 S.C 230

N" Docenles de Planta 289
Al 23 de septiembre de 2025 la Ljnivers¡dad otenta con 267 Docentes
ñombrados dsnbo de su danta.

N' Docsntss de Contralo 231TCE
El valor sá reporla €n núm€rc do doce¡les y h co¡batación s€ rsal-tzaÉ
pü '11 meses continuos. lnfomación rcportada por la Viceroclola
Acádémica.

N'de Horas Cátedra Año 325.909

Est¿ 6s la c¿nlidad de horas en los dos peíodos sem€slrales, induyendo
los dilercntes factores quo afecl¿n el dosarollo nomal de ¡a acllvidad
doceítg eñ la ¡nsüluclón, como la polfüc¿ ac¿dém¡cá vlgenle paÉ el año
2026, la aperluÉ y avance de nuevos progñmas académicos coño
Seguddad y Salud en el frábBjo (virt!al), Llc. Educación Fisica,
Re$6acl5n y De9orles, Uc. Educación lnfanlil. L¡c. Cie¡cias Sociales
(virtual). Además de la nueva oterta en la modalidad a distrncia que
jnduye la ampliación en todos los CAT de ¡os programas Administracón
Financiec, Adminislráción de Negoclos y Segu.idad y Sálud en el
Trabajo y los progÉmas de Trabajo Soclal (Buenaventura) y Lic.
Educación Fisica, Recnación y 0oport6s (Buonaventura, per6ka, Buga
y Cali), alEualque Ia jomada noctuma en Amen¡a. Esto con elfin de dar
ermplimi€nto al plan de incrémenlo de cobertura. Además, para el 2026-
2, se espeÉ dar aprlura al programa de lngenieria Conservación de
Ecosistemás Foreslales

wwwuniquill(lio.edu.co

I

Cor baso en cáld¡los roalizados por h oircc.ión de Plañeac¡ón
lnslituciona¡ e información extaa¡da de las bases de d¿tos i¡stifucional,
además de datos histódcos de la inslilu.¡ón.

3 2A.620392 217
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Rubro 0€sc¡¡pción P.€supuesto Inicíat
2.426 2.025

1.1.02.02 116.01.01.03.02 $ 18.119.729.200 I 15.433I34.528
L1.02.02.116.01.01.03.03 Maticulás

S $
1.1.02.02.1 16.01.01.04 Consta¡cias Derechos $ 1.509.199.200 t 1.343.816.476
r.,.02.02.116.01.0i.04.01 otros Dereóos $ ,.149.836.000 t 960.961.471
1.1¡2.02.116.01.01.0402 0lros Derec¡os Dislaocia 359.363.200 i 382.855.005
1.1.02.02.116.01.02 Nivel $ 4.817.023.000 $ 5.408.752.619
1.1.02.02.116.01.02.01 s 126.686.90¡ $ 252.009.500
1.1.02.02.116.01.02.01.01 t 252.809.s00
f .i.m.02.116.01.02.0i] 4.637.736.100 t 5.119.033.047
1.1.02.02.116.01.02.03 01 Maestrlas $ 4.637.736.100 $ 5.11S.033.047

1.1.02.02.116 01 02 flr Celilicaciones, v Deechos Compl€ s 52.600.000 ¡ 36.310.02
1.1.02.02.1 16.01.02.04.01 Otros Derechos Académ cos $ 52 600 000

1 V€ñta do Eiones y Saiv¡cios
1.1.02.05 00.1 ¡ 469.966.159 t 145.735.892
1.1.02.05.00f.m Pára [a Comu 3 ¿59.966.159 I 4a6.735.E92
1.1.02.05.001.09.02 Educ¿clófl Conl¡¡uada $ 469.968.159 $ 446.73s.892
1.1.02.05.001.09.02.02002 Diplomado En Docencl! ljni!€rsilaria $
1.1.02.05.001.09.02.02006 Curso EJp€cialrzádo en lm6a $
1.1.02.05.001.09.02 07001 lnsliluto de Eellas $ 469.966.159 $ 446 735.8S2
1.1.02_05.002 lncidenla¡es do Estáble.imientos no de Merc.dó ¡ t53.888.661 , 111.f11.072

1.1.02.05.002.07 Sorvicios Se¡vicios Seruici lnmobiliarios ¡ 153.888.664 $ 111.741.072

1.1.02.05.002.07 01 § 153.838.66{
1.1.02_05.ú2.07 .02 Olros S s
1.1.02.06 f ransler€ncias CoÍientss ¡ 155.628.818.217 t 145.165.846.785
1.1.02.06.006 Transferenc as de Ot¡as Entid¡d€s del Gobierno G€¡reral $ 155.568.350.889 $ 145.108.368.336
1.1.02.06.006.02 Dsvolución IVA . lnsüluc¡ones do Educac¡ór Superior ¡ 2.498.917.760 ¡ 't.810.895.257
1.1 .02.06.006.02.01 $ 2.498.917.760 s 1-810.895 257
1.1.02.06.006.06 Olras Unidad6s de 150.128.314.f96 I 138.346.474.600
1.1.02.m.006 06 01 Alorles P.esupuesto Nacionát § 145.700216.849 § 131.304.926.849
1.1.02.06.006_06.02 Apones Gooiemo Depqrtamenlál § 3.034.544.725 3 2.884.548 218
1.1.02.06.006.06.03 olrosAportes P.esuluesto Nájional (lnd. Sue - Dosc. Vol.) s 1.393.552.622 $ 1-417.637.503
1.1.02 06.006.06.04 Colcienciás. Minciencies s $
1.1 .02.06.006.06.05 Gobiemo i 2.739.362 030
1.1.02.06.006.07 Transferenoa del Recaudo de Eslámpillas § 2.941.118.933 $ 4.950.998.479
1.1.02.06.006.07-01 fransforencia del Recaudó G E 2.941.118933 I 4.950.99047S
1.1.02.06.009 Rec0rsos delS¡ll¿má dá Segu dadSociall¡teqrál ¡ 60.¡67.328 3 57.178.449
1.1.02.06.009.02 Sislema Gener¿lde Pln t 60,467.328 ¡ 57.178.449
1 1 02 06 009.02.02 Cuolas Pal€s Pens¡onales $ 57.478.449
1.1.02.06.009.02.02.01 Clolas Pádes Ps|tslonáles $ 57378.44S

Recursos de Capilal ¡ f1.792.221.253
1.2.05 Rondimientos Financi6ros t 2.104.000.000 ¡ 2.000.000.000
12.05.02 t 2.104.000.000 ¡ 2.000.000.000
1.2.05.02.001 t 2.f04.000.000 ¡ 2.000 000.000
11.08

$
1.2.08.02 lndemniÉciones Re,acionadas t
1 .2.08.02.001

$
1-2.10 dolBalance 8.238.828.782 9.771.284.671
1.2.10.02 SU ¡ 8.238.028.702 $ 9.?71.284.671
1.2.10.02.001

9_7712U.671
1.2.13 Rei ¡ 20.935.592
1.2.13.0' t 22.025.29s 20.936.592
1.2.13.01.001

s $
1 .2_13.01 .002 $ u.025.n5 20 936.5S2
1.2.11 s $
't.2.11.04 t 3
1.2.14.04.001 Fondo RudecolornLria S $

Dirocción Flnancie€- oirecrion ds naneación lnslitucional

4.1.1 Parámotros para la Proyección de lngresos:

Los parámetros de proyección de ingresos para el presupuesto son los siguientes:

4.1.1.'l Población Estudiant¡l

Pregtados ilodalidad Presencial: La población estud¡antjls¡n contjnuidad se proyectó por cada uno
de los programas académims de acuerdo mn el mmportamiento histórico, ten¡endo en cuenta las
políticas de retención yde ampliac¡ón de cupos (medjante elplan de incrementode cobertura), además

§0\

t en conexión territorial

\ r^¡,r/'¡/.uliquindb.ed!.co
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I 114741072

s 8.238.828.782

a ».025,295
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$ 50.467328
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de olras variables que afectan el mmporlamiento de los estudiantes en cada una de las modalidades
y metodologias. Para este periodo se p¿rte de una afectación del 8,3% por la tasa de deserción y del
5,5% por tasa de graduación. Es de remrdar que en el periodo 2023-2 ingreso a la oterta académica
el programa de Licenciatura en Ciencias Soc¡ales virtual. En el año 2025, in¡c¡a labores en lajornada
noctuma el programa de Licenc¡alura en Educación Física, Recreac¡ón y Deportes.

Tabla No. 14 Númerc de Estudiantos Sin ConUnuidad ramas Académ¡cos Prcsencial8s 2025 P 2026

202+2. onslJla reál¿ada el6 de octubre de 2025
Fu€nle: SisleÍB de lrfonnación - Di6..ión Phn€cion hsütuct»at. (pi Proyedádos)

Pregrados Modal¡dad a Distancia y Virtual: La población estudiantil sin continuidad se proyectó
teniendo en cuenla el acuerdo del Consejo Académico No. 005 de septiembre 15 de 2015, en el cual
se establece el número de cupos máx¡mos de admit¡dos por programa y por Centro de Atención
Tutorial. Se proyecta para el periodo fiscal continuar con ¡a implementación del plan de integral de
cobertura, el cual tiene un soporte impoñante en esta modalidad en los programas de Administración
Financiera, Administrac¡ón de Negocios, Seguridad y Salud en el Trabajo, Licenciatura en Educ¿ción
Fisica, Reueación y oeportes en los Centros de Atenc¡ón lutorial de Buenaventura, Cali y pereira.

Cabe subrayar que las diferenies polilicas adoptadas desde el gobierno nacional, en especial el plan
de integral de mbertura, el cual permitirá ampliar cupos en los programas de Administ¡ación
Financ¡era, Adminiskac¡ón de Negocios, Seguridad y Salud en el Trabajo, además de ofertar en la
metodologia a distanc¡a los programas de L¡cenciatura en Educ¿c¡ón F¡sica, Recreac¡ón y Deportes
(Buenaventura, Buga y Cali) y Trabajo Soc¡al (Buenaventura), se ofertará una sola cohorte de los
programas de lngenieria de Sistemas yComputación yLicenciatura en Lenguas Modernas mn Enfasis
en lnglés y Francés en los mun¡cipios de Qu¡mbaya y Montenegro respectivamente. Además, para el
2026-2 se llevara la oferta de los programas de Licenciatura en Lenguas Modernas con Enfasis en
lnglés y Francés, lngeniería Electdnic¿ y Adm¡nistración Financ¡era a los municipios de Córdoba,
Buenaüsta y Génova, mncentrada en la lnstitución Rural de Rio Verde. Se espera un ¡ncremento del
5,28% en los esludiantes de los programas académicos de pregrado s¡n mntinu¡dad, comparando el
primersemeshe de 2025 con este m¡smo período proyectado en eI2026, y para elsegundo semeske
se tiene un incremento del 3,59%.

§0\I [,IN[QU[ND[O "
en conexlin tenitorial

Modalldád / Prog¡¡m.
202r1 202'2

lñq. de Aiirneñlos 378
Zoolecnia 386

4t4
106 89

0 14

0uimica 2U 263 260
Toc. lnstrum6nlaclón Elgctrdnrcá

Enfermeria 182

Geronldo(í¿

Adminislración de Noqocios Presencial

a Plblica
Economiá

Comunlcación

T'abalo Soclal 349

rc Cre¡¡ ¿s latuiales y Educaoon emUre.¡rai 153

U.. Edudón Fhica y oepo.les
Lic. Edu€ción Fisica, Reareacón v oeoones

Lic. Educación lnf anli¡

Llc. L€¡auas Modoines cDn Éñl'. lnolés v Francés
Lic. Lileratur¿ v Loñua Cs§adlaná

Lic, ¡,lalemáticas 136 109 106

lno.Civil 660 644
lng. Sislemas y Compul¿ciófl r.309

lnq. Electrónica

lñ9. Topoqrál5cá v Geomática
Ina Co.iervación de Eco6ist0iua Foret¿les

Toc Lewnlami6ntos Topoqrállcos 2
folalPresonclal 1 .100 10.954

w!'/w.uniqulndio.odu co

Presupuesto Renlas y Gastos Año Fiscal2026

I

ñ.1r:I-ñ-
386 I 373

-a¡5--r-m-- ¡A- T--&2--l
1m188 I

13 132

l nl f- -ñ--1-
I 17r I 18¡ I 162

| 161 | jo2 | ro7
3oo- T--r6--f- 262--f-ñ-
576 1579 1580 ls76
952 I 969 lq56 lC15
417 1382 1105 1104
215 1211 I215 l 116
448 1417 1405 l3q5,r--f-rs-f B5--T_-r3

353 T 350--f-¡¡r-
128 I 1:15 1117-----f-¡--T--d-

I 57o f m T 610---r--635 --l
I 573 I 576 I 577 I 568

I 1.138 I 119s I 1180 I 115,3

T-?ft--]-ro5-T- rir--f-¡3 -l

t risT -f-l33r
f 14r--f-435'-

3¡ I32s T- xs--f-r¡-l -f -o--f-o--T_-40

3ro l
r-¡6-C-

F-l

I r?6

fr 94

I r.375
431442

378

0,-T-ol
t0.978 I 11.105



UftTVERS¡DID
DEL qÚIDíO.

Presupuesto Rentas y Gastos Año Fiscal2026

Tabla No. 15 Númerc de Esludia¡les si¡ Coñtinurdad s dé D¡slancla Virtual2025 2026

Moda¡idad / Programa

Salud e¡ el
Saiuden

CIDBA

Ciencas 8ásica
Lic. lnla¡Íl

tic. Ciencias

Cantid

2025-1 21212 2026.1p ?020-2p
1114 1.813 1.780 1.141

621 717 784 836
483 581 626 640
763 832 8S3 921
966 1.004 1.006 988

0 0 0 60
0 0 0 0
2 1 1 1

216 ?54 334
Lc. Educació.r

Sociat

Tec. Obras
T

u2
0 0 60

283 224 193 167
5.233 5.768 6.091 6.393

Válo€s Estudianto
Fuentei Sistema de ln,orlr¿ciofl - okocclón Phmadón lnslilucional. (!: p.oyedádos)

Malricllados 202+2. consult¿ ¡ealrzáda €l 6 d€ octubrc de 2025

en conexión territorial

Posgrados: La población estud¡antil sin continuidad de los posgrados existentes, se proyectó con
base en el comportamiento h¡stórico, además de losdiferentes proiesos de fortaleci;iento que se han
implemenkdo en esta modalidad.

Para€laño2025 ingresoa ra oferta académica de ra univers¡dad ¡a Especiarización Médico euinlrgica
en Ginembstetricia y la de Med¡cina lntema.

fabla No. 16 Número de Esfudiantes siñ Conlinuidad ramas 2425 2026

Modal¡dad / Programa

en Cieñcias
€n Biomalernáúcá

e¡ Cienoas - ia

Canlidad Sin
202t1 202t2 202ü1p 202&29

5 3
26 2? 25

8 8 7 6

0 0 0 0

r0 17 15
enQuimica 1

12 17
M0 en Pediálria

M0 en cineco Clóstoticit
MQ en Medicine lnrema

7 I
0 0 3

6 6 9
M¿estria en Cienclas Bio;¡dtc¿s 4 6

Maeslri¿ en Adm¡nistraclón
Conlrolde

2 1 5

12 9 6
delCafé E 6

1 5 5
en Conbbilidad Financter¿

en Ge f rlblla.ia lnlemacional

en C¡encias Educac¡ón

snCienciasde

0 a 0

0
0 0 5

3 0 0 0
28 26 37 32

3.] 37 36

36 31 28 29

15

201 215 230
Valores Estrdiante Maticllados 20242 consulla re¿lizada el 6 de octubre de 2025

Fu€nte: Sislo,n¿ do lnfdmacjó. - Direa.ión ptan6ecjo¡ tnstilucionat. (pt proyectádos)

4.'1.1.2 Valores de l¡latrícula

Tabla No. 17 Promedio Ponderado de Matrículas Modalidad Prcso¡cial Año
t¡iváldo
Maficula Cantidad

Válor ilál¡¡cula + Co¡nplemeñtarios + 0erecho5 Médicos
2025 2026

Nivel 1 9.800 89,18% g 852.000 s 858.8s1 $ 765.924
651 5 92rA s 1.825.800 $ 1.840.346 § 109.021
r52 1.38% $ 2.434.¿00 $ 2.453.911 § 33.943
216 1,97ya $ 3.651.600 s 3.680.807 $ 72.3s0
170 1 55% $ 4.868.800 s 4.907.705 $ 75.922

Tolal 10.989 2026 $ 1.057.163
l€ Direcciónde Pla¡sáción lnslitucionalU O

§ot
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-Iabla 
No. 18. Valo¡ Mafíq]la Modalidad oistancia año

' tuuerdo CS N" 1 15 de 2021

La matrícula en la modal¡dad a distancia se proyecló con un valor de $1.4,58.598. La base del

incremento es del 5,0%, que coresponde al valor anual acumulado del lndice de Precios al

Consum¡dor (lPC) proyectado para el período mmprendido entre diciembre de 2024 y noviembre de

2025. Los valores de matrícula de los programas académims de la modalidad a distancia están

establecidos en el Acuerdo del Consejo Superior No. 088 del 2006, modilicado mediante elAcuerdo
del Consejo Superior N0.017 de d¡ciembre de 2006. Además, el Acuerdo del Consejo Superior N'
115 de 2021 mnlempló el cobro de derechos complementarios en la matr¡cula de la modalidad a
distancia.

Para los posgrados se tien6 establecido el valor de las matrículas en salarios mínimos mensuales

legales vigentes (SMMLV), tal como aparece en la siguiente labla:

Tabla No 19 Valor de MalrÍculas AS Año 2026

Fuenle: Dirección de Pian€acjón l¡sti§icional (U.Q.) - smí v: s¡hrios miflímos mnsudes legales vigenles

Descuontos y Exoneracionos por Malrículas: Se proyectó el ingreso por matrículas en las

diferentes modal¡dades y metodologias, teniendo en cuenta los diferentes descuenlos que debe

aplicar la Universidad, como: el descuento de votación (Ley 403 del 27 de agosto de 1997), las

exoneraciones, reconocim¡entos de acuerdo con la normat¡vidad interna y otras.

Los descuentos y exoneraciones aplicados en elaño 20251 se observan en el siguienle cuadro:

Tab¡a N0.20 Becas e lncenüvos e0 Malricula 2024

: l irar tirr.i , I l.jijfil lL

24

V¿lor Malícula 2026

0€ruchos ComD. Total

0istancia

Proqramá de Posorádo

Maeslrb en Procesos Aqro¡ndustriales

ooclorado en Ciencias 8

Maesria en Eiomalemá!ca

MáesÍi¿ en Cionc¡as - Eiolooia Veoetal

Doctorado en Cieñcias Biomédicas 8

16Especializaoóí MQ Bn Pediáfia

16Espedalizacróñ on M€óiona lntema

ftl3esuia en Cianoes BioÍrédicas
8iraostria 6¡l Admiíistracón

Ma6si¡ia on Auditoria y Contolde Geslión 8

Eso€ciallzación en Gerencia Es[aléoic¿ óela Auditoria

I
5Doctorado en Ciencias de la Edlceció¡ - Térmrc en adelanle

Maeslria en Cie*oas de la Edu.ación 5

Maesfia en lnqenieria 7

Maesfia en Aqroneqocios del Cáfé 8

1Maeslr¡e en Gestjó¡ d6 R¡esqos y oesasres
Maestria e0 Humánidades Conle.nooráneas

Maest¡la Seauridad v Salud e¡ elTrabaio (Presencial) 8

8Maesl a Sequridad y Salld en6lfrabalo (Virlual)

Máoslrlá en Ciencias

Canl. Esludiantes
Aooyo Econiñico Aimenbdón 2_U1

ADoyo Economico fransmde 918

Becas 114 $203.175.690

Becas Meior Ponle e 3 $ 2.066.186

www.uniqulndio.edu.ro

El valor de la maficula en la modalidad presencial se proyeció mn el promedio ponderado de cada

uno de los n¡veles apmbados, teniendo en cuenh los Acuerdos del Consejo Superior N" 102 del 24

de octubre de 1996 y el 016 de 21 de diciembre de 2006, mod¡ficado mediante elAcuerdo No 016 de

dic¡embre 17 de 2012. Para el año 2024, el incremento de las matrículas en pregrado sé realizó con

el promedio ponderado de $1.057.163 (valor matricula, derechos complementárjos y derechos
médicos), El incremento de la matrlcula en pregrado se electuó teniendo en cuenta el IPC anual

acumulado al30 de noviembre de 2024, el cua¡fue del 5,00/0.

I

íalricula

Iüeoslriá 6n Medio Ambisnle

Doclo¡ado sn Ciencias de la Educ¿ción - Año3 1 y 2

v¡,or llelflcula on immlv
7

----- - 8 -----

6

7l

¡ 461 .875.000

$ 185.330.000
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ActiYided Cant. Esludiafltes

Redasiñcacón Nivd Mariürla 19 § 39.107.432

Tolal 3.455 $891.554.308

Fúe¡t6r 8áse de Dalos SAC - Dir€.cón de Planoación lnsüluoon¿l U.0.

Las cifras que se muestran a continuación son la cantidad de beneficiados del semestre 2024-2 y

2025¡, pero muchos de ellos vienen vinculados desde semestres anteriores. Además, en cuanto a

los recursos transferidos para el primer periodo en mención, se tiene la infomación corespondiente

a matrícula y permanencia y excelencia, para el caso del segundo periodo, solo se tiene matlícula, ya

que está pendiente el desembolso del segundo componenle. Los resultados son:

Tabla No 21 Benefciarios Renta Joven Acádémico 2025¡

Facullad Prograña
Cant.

Esludlantes Monetario

Cienaias Aam¡ndustrialos 76

Zoolecn a 101 s 40.100.000

Total Cloncias Agroindustdale§ 117 ¡ 70.800.000

Cienoas Básicas v fecnobqias Eiolooia 111 s 44.400.000

$ 6.800.000

0uimca 56 $ 22.400.000

Tecnoloqia lnstumenlación Aedronic¿ ?2 I 8.800.000

Tolal Ciencias Básic!!I]!9!9!99iq ¡ 82.100.000

C encias de a Educácóñ Lic. Biolooia v Edlcación Ambienl¿l $ 400.000

Lic. Ci6ft¡as Naluales y Educacióñ Ambienlál 27

Lic. Ciencias Sociales I s 3.6m.000

Lic. Educación Fislca, Rereación y Deporles 127 s 50 800000

Lic- Educ¡ción lnlantl 177 I 70.800.000

Lic. Lenouas Moderus ÉrÍasi¡ en lnglés y Franc€s 218 s 111.200.000

Lic. üterablE v Leñqua Cásl€llan¡ $ 21.200.000

Lic. Malomáücas 1T s 6.800.000

fóial c¡onc¡as d6 la Educaclón 689 ¡ 275.600.000

C€ncias de la Salud Enferneria 45 0 18.000.000

G€ronloloqia 64 t 25.600.000

78 $ 31.200.000

Sequ.jdad y Salud en el Trabaio 444

Seouridad v Salud en el Trabeio Mrlual)
folalCi€nci.s de la Salud

Ciencias Econóñlcas, Administ aüvas y Coniables /dminhlración dÉNeaoc¡osoistá¡cia

Mminisf¿oon rh Neqocios Presencial s 54.800.000

Admrnrslr¿ció¡ Frnanciera $ 34.400.000

I 80.800.000

89 ¡ 35.600.000

TotalC¡enciásEconómicas,Adminislmli!asyConláb!es 586 234.100.000

C oñaias Humanas y B€llas Anes 29 11

CLDBA s 27 200.000

Comunrcació¡ Social P6riodlsmo 106 $ 42.400.000

l9 s /.600.000

Trabajo Social 133 s 53.200.000

Tolal Clencias Humanas y Bsllas /!!!q ¡ 1{2.000.000

n9eñieria lnqenieriáCivl 164 $ 65.500.000

lnoenieria de Sistemas v Comoulación f 91.600.000

lnqenieía Eleclrónica 96 $ 38.400.000

lnoenioía Toooorál5cá y GeorÉ6c¿ 93 s 37.200.000

Tecnolo(ia en obras Ciüles 23 I 9.200.000

Totallngenie¡ía 605 $ 242.000.000

3.295 !1.318.400.000

Fu€nts: Base de oalos SAC - Dir€ccim do Planeación lnslilu.ional u.0.

De acuerdo con los diferentes lineamientos trazados desde el gobierno nacional y la normat¡v¡dad

inst¡tuc¡onal, se han venido implementando una serie de programas que incenüvan la permanencia de

los estudiantes en elsistema de la educación superior, tales como:

Renta Joven: Es la evolución del proqrama jóvenes en acción; esta es una estrategia del gobier¡o

nacional que busca incentivar y fortalecer la formación de capital humano en la población joven en

situación de pobreza y vulnerabilidad, esto mediante un modelo de transferenc¡a monetaria

condicionada, que abarca el acceso y permanencia en el sislema de educaciÓn superior a nivel

técnim, tecnológico y profesional (modal¡dad presencial, distancia trad¡cional y virtual) y el

fortalecimiento de competencias transversales (SENA).

en coneiiÓn terntorial

§

,¡t¡rw.uniquhdio.edu.co
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Programa de Gratu¡dad sn la lratrícula: Esb políticá es la forma como elgobiemo nacional asume
el pago de la matrlcula neta de los y las estudiantés de los programas de pregrado de las instituc¡ones
de educación superior, enfe las que se cuenta la Universidad de¡ QuindÍo, que cumplan los requisitos
de acceso establec¡dos en el artículo 1l del reglamento operativo de gratuidad del 2024, aclaendo
que no corTesponde al 100% de ¡a población estud¡antil de la instiluc¡ón. El comportam¡ento por
programa en nueslra ¡nstitución para el 2025¡ fue:

fabla 22. Étuidád en la Matricula 202S1

Fuenle: Ease de Dalos SAC - Die.ckh de Planeaclón lnsttucionalU.O

en conexión temtorial

Prograna C¡ñt. Estudianlég
¡ngenie,ia d6 Aiimonlos 346 s 288463 Ó70

Zootecnh $ 328.228.410
Tolal C¡encias Aaroindustriales s 616.59t.180

Blolo-oia 446 s 338.473 430

89 $ 70.925.190
Matsmátcas 13 $ 9.557.610
Oulmica

Tefi ologiá lnstumer¡Lción El€ctón¡ca

Total Clsnc¡as Básicas y f€cnolog¡as
Lic. Biolooía y Educación Ambionlál
Uc. Ciencias f&nrrales y Educaciófl Ambienlal
Lic. Cie¡cias Socral6s 228 $ 274 508.090
Lic. Educación Flslc¿ y Deporles 6 4.223_130s
Lic. Educ¿cióñ Fisic¡. Re.reácirifl v oeporle§
Llc. Educ¿c¡ó¡ lnfanül

Lrc. Español y Lite.atura

Uc, Lensuas Modemas 3.736.210S

Lic. Lenguas [hdemás 6on Énlasis er ña¡s v Fraftes s 913.9¿0530
Lic. Lileratura y Lengua Caslollana 5 147.745.060
Lic. Matemátic¿s s 79.155.S0
Lic. Pedagogia lnfanll

lolelC¡oncias d€ la Educación
Erfermería 159 I 138262.¿30
Geronroloqla s 126!82.020
Medicina

Ssquridád y Sálud en elTrabeio 2 497 § 3.016.871.440
fotal Ciencias d6 la Salud 3.039 I 3.565.99t.150
Admlnislración de NéEocios 1.145 $ 1.192.022.6t)
Adminislr¿ción Fin¿ncierá 811 $ 980.23t280
Contaduria Publicá s 73!.408.020
Econor¡ia $ 337.84{.110

fotal C ioncias Económicás, Adñln¡sk.tlva! y Conrabtos t 3.240.508.050

§ 180.684.030
C DBA $ 1.085.633.740
C.(llfi rricacó¡ Socisl Periodisr¡; $ 363.795.930
Filosofia § 71.¡11t3-380
TBbajo Soclal $ 27S.461.460
TolalC¡enclas Humanas y Bellas A.ler ¡ 1.S8t.016.540
lno€nieria CNil 623 t 608.901.120
lngen er a de S lemas y Cor¡putación
lnqe¡ierie Ele.fon¡ca
lng€nie¡la Topográñca y G€dnátjca 308 s 253328670
Tecnoloqia 6n ObÉs Civ¡les 192
f ec, Levá¡támiento Toooqráf co

fotal lnoeniéria 2.815 3 2.599.337.7t0

Tolal lnstltuclona 't6.032 § 15.678.579-660

w!w.LnrquiMio.edu.co

4.1.1.3 Serv¡cios de Educac¡ón §uperior:

Los servicios de educac¡ón superiorse componen delnivelde pregrado y posgrado y tienen en cuenta
conceptos de ¡nscripciones, matrlculas, certificaciones, constanc¡as académ¡cas y derechos
complemenlarios y se proyectaron con una población estudiant¡l sin continuidad de '17.477 estudiantes
para él segundo semestre de 2026 disk¡buidos de la sigu¡ente manera, en la modal¡dad presencial
10.914 estudianles, en la modal¡dad d¡stanc¡a tradicional y virtual 6.333 estudiantes y en la
metodologla de posgrados 230 estud¡antes. Las proyecciones se efectuaron con base en el modelo
Arima para pronósticos en el paquete estadist¡m Statgraphics según e¡ comportamiento de la
población desde el año'1998, asimismo se tuvieron en cuenta otras variables tales como sociales,

I 2a9 f 5 235 o39 lio
I 185 lf 151.905 250

I 982 lt 855300.650

I 46 I S 35.891300
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s6 r -f t---l37jl-22¡8ó l
56, -ff 45r-rs6 r8ol
6 I $ 447721A

1 -T_t ,4osoo
!.n6 I ¡ 2.019.129.040

f22a T-f ,o437sr6o

t ri¡ -T-§ ü4960e¡30
T 11, -ft-----a$¿os1o

$ 223.15s.960

t------l--ft lril:so

| 385t-----l{r-

r-l
r,t], -l

t 15,

I 9¿8

f- M-
3275
m'l|------ai-
409l --r-l

I 354

f- -.rJ1--l

f --ñ ---t
r----m---l



OIIIVERSTDAD
DEL OUIIO|O. Presupuesto Ronlas y Gastos Año Fiscal 2026

económicas, el ¡ngreso de los nuevos programas de pregrado y posgrado de la oferta académica,

además del crecimiento de los programas acádémicos que aún no completan el número de cohortes,

entre ofas.

Gúfca 11. Comportañ¡ento Población Estudiantilpor Modalidad y Total- Siñ Contiouidad 2016'2026p

199 rc,rrs ro.rl
l¡]ts raro ro.lro

15.6t¡ 15.263
rt.7i¿ 15,675 1!02 15.86¿ 15& r5¡ts 1s.¡,r¡ r$tg .>...¡

t0.t7r 93td 9231 9,16', 9.4a5 9.510 §.18 9'706 s¡Ú

8 S00 36¡
&317 e¡0

10.18 tO3& lo.tit $.§5 to¡ú¡ to.@ 11,1(]0 10.9r¡ 1l.lo5 úlra
. -.P...t

5 76¡ 6.091 Ñ
...P...1

tgrT 5.528 s.¡61 s.523 6.¡8s 52o¡ 5zT ,10 13$ a¡a 5¿34

9.11 l0@ 9.w

26 se ga !60 L @ t¡L a1 a rt 2r, 1{ ?12 r,r 220 M 2tr nt 2t al 2t5 a_,¡.,.¡
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Furlb: Diecdó¡ da Flen áciih lldill]{ir€l U.O

Para el 2026 se proyecta un valor de $1.509.199.200 de pesos para los rubros denominados

'certiflcaciones, constancias académicas y derechos complementarios" y'certificaciones, constancias

académicas y derechos complemeniarios poslgrados'que varia según el comportamienlo de la
población estudiantil, su ¡ncremento se realizó con base al IPC a 31 de dic¡embre de 2024, que §e

proyecta en un 5,2%, e incluyen los valores recibidos de los estudiantes por los s¡guientes conceptos:

habilitac¡ones, supletorios, derechos por cursos especiales e intersemestrales, certilcados,

constancias, derechos de grado, transferencias y re¡ngresos:es de resaltarque elvalor recaudado ha

disminuido deb¡do a diferentes decisiones que se han tomado a nivel institucionaly que favorecen a

los estudiantes.

4.1.2. Venta de Bienes y §ervlcios:

En cuanto a este rubro no se proyectan ingresos y gastos porconcepto de venta de servicios técn¡cos

y productos de los laboratorios, Granja Bengala y Centro de Salud, investigación, asesoria y

c¡nsultoría. Debido a la incertidumble y el dinamismo que generan estas acüvidades de extensión

universitaria, una vez se generen, se ¡ncorpo€ran al pcsupuesto de la vigencia. Solo §e cuantifican

los ingresos dellnstjtuto de BellasArtes, esto debido a su permanencia ytradición a nivel ¡nstitucional.

El recaudo por concepto de las demás actividades de proyección social se incorpora en Ia medida en

que Ios proyectos son aprobados por las Facultades y la Vicerectoria de Extensión y Desanollo Social.

Las otfas rentas ¡ncluyen conceptos tales como devolución lVA, anendamientos, reintegros y recursos

de operaciones financieras.

4.1.3 Aportes Gob¡erno Nacional:

Los aportes del Gobiemo Nacional, por transferencia mrriente en el marco de la Ley 30 de 1992, se

proyectaron para la vigencia 2026 en un monto de $145.700.216.849, teniendo en cuenta las medidas

de fortalecimiento financiero para la educación superior pública, estableciendo especificamente

recu rsos ad icionales a la base presupuestalde las lnstitucionesde Educación Superior. Con referencia

a los otros aportes de presupueslo nacional representados en los indicádores SUE y el descuento por

votac¡ón se tasaron en $1.393.552.622, representado en esla última transferencia, con referencia al

artlculo 87 (lndicadores SUE), no se conlemplaron debido al comportamiento de estos durante la

vigencia 2024 y 2025, además, de las proyecc¡ones que se tienen para el periodo fiscal 2026. El

comporlamiento histórico de las diferentes transferenc¡as se presenta a continuación:

en conexiÓn tef ritorial
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Tabla N0.23 del Gobierno Nacional 2019-

Fuente: oiección Finarc¡er¿- Uniyérsidad det ouind¡o p: pmyed¿de

fabla No. 24 mentodelouindioal2026
Monsualidad

Valorporlransferencia coliente durañG la vigencla 2026 (Ley 30 d61992) $ 252.878.727 .08
Fuentei Dirección F¡nenclera - l.lnivorsidad del oLr¡ndio

4.1.5 Recursos del Balance

QO\

4.1.4 Aportes Gobierno Departamontál

En cuanto a los aportes delGob¡emo Departamental, se proyecta recibir durante la v¡gencia 2026, una
partida de $ 3.034.544.725 como trcnsferencia coriente, enmarcada en el articub gé de la Ley 30 de
1992 y atendiendo la proyección del IPC para el corte de la vigenc¡a 2025.

Cinfespecto a los proyectos de la vigenc¡a 2026 contemplan procesos de confabción de estudios y
d¡seños para el desarrollo de las obras en materia de infraestructura; además de las mnvocatoriai
docentes para estudios de alto n¡vel. Es por ello que en el presupuesto se incluyen recursos del
balance por un valor total de $8.238.828.782, debido a que varios de los proyectos de invers¡ón del
POAI 2025, que no se han podido desanollar en el üempo que se tenía previslo inicialmente, por lo
cual se proyectan $1.352.583.025 de recursos del plan de fomento a Ia calidad 2OZZ y 2024,
$1.395.480.206 del Plan de Fomento al Bienestar (pFB 2O2S), plan tntegratde Cob€rtura (ptó 2025)
$1.801.141.209, Estampjlla Un¡versjdad det Quindío 91.906.8,lS.017 y Estamp¡lla Universidad
Nacional $1.782.806.325.

Con respecto a los recursos de la estampilla Un¡versidad del Quindío asignados en la vigencia 2026,
se proyectan $2,941.118.933 para el pmyecto de fortalecimienlo a la ¡nvest¡gación, los iuales están
asignados al fortalecimiento de los grupos de investjgación y la renovación de los equipos d€
laboratorios.

4.2 Proyección de Gastos

A continuac¡ón, se muestra la desagregación de gastos acorde con la estructura del catálogo de
clas¡ficáción presupuestal para enüdades tenitoriales y sus descentral¡zadas (CCPET), acorde con las
explicaciones dadas en el numeral2.2 Rég¡men de Contab¡l¡dad presupueshl pública, asl:

,A

Fundamenlo Legal

Lev d6 1992 Anforlo E6
irarsf€aa,cl, codaíte lnduyendo
¡lul6 IPC . Base preslpueslal + $ 73.153.892.300 s 102.303 633.660 $ 120.813.773.240 $ 136.394.550.342

Ley €3 de 1g§7 . Ley 015 2003 t 1.370.6080S2 I 1.274.118.853 § 1.381.712.236 s 1.324.669.793

1992- 87 1 .022.3114 443 1 93.586.097 .660tey I de 2013 Eslamp,fla
Uniw¡§idad Naclondl y &nás Uñ¡v.

Pi)bl¡cas
$ 2.046.057.519 3 2.059.99{.545 s 2.367.008.089 $ 4.402.993.5S9 i 1.788.633.241 s 3.518023.475

MEN 015S7$2023
Publica3 - Mes3 d€ t 4.670.863.651 15.651.038.6m ¡ 6.117.916.155 i 6.§2.m.171

TribulánaA¡iorlo 142- $ 1.123.653.542 i 517.419.461 s 1.811.59s 746 s 1.621.250.793 $ 1.971.979.715 $ 1.839.351.682

Resduc¡tn 01m74 MEN 2019 -
Rosolucón 18029 MEN 2020
Sáneemlanto d. Pas¡ros

$ 3.626.556.601 , 2.222.5fi.8X5 $

Resolución MEN 016m2 - ACS -
Recufsos PIC § § § 2.063.976.643 s 4.500.282 944 3 2.496.1412m

. PFB s 1.395.480.206

s s 5 s s 2.794.283.278

86.989.80,{.91 .577.900 1n. 1 1

www.u¡iquindio.edu.co
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2020 2021 2023 207¿ 2025o

¡ 7¿.087.842.316 s 86.609.916.746

¡ m33r7.94r I 1.417.637.$3

S

f 6.629.765.731 $

$ $ $

$ 5 s
Senlencia Nac¡ón (McA lñveIs¡ón

$

isenfi¡r6 I
§ 3.034.544.725
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Tabla No.25 de Gastos 2026

(§tl
[fh\]t]CIu[NDl0 "
en corpxón tenitorial

Rubro Conc€pto
2026 2025

2 3 2t5.952.107.299 201.S96.73S.211
2.1 1200-971-729.221 t 187.832.950.038
2.1.1 i 160.944.715.645 1t9.268.493.853
2.1.1.01 P¡ente de Porsonal P6.man.ñt ¡ 118-¡173.064.94Í I t11.103.¡16.628
2.r.1.0t.01 F¡ctores Coñslllutivos do Salerlo ¡ 84.807.113.420 80.087.803.025
2.t.1.0't.01.001 Factor6s Saleriálss Coñunos ¡ ?9.350.307,96s ! 7¡.945.310.264
2.f.1.01.01.001.01 Sueldo Básico $ 46.800.553.383 3 13.782-012.168

2.1.1.01.01.001.01.01 Sueldos oocentes de ñánla 6 19.720,659.057 s 19.0S6.314 281

2.1.1.01.01.001.01.02 5 22.096.734.615 $ 19 677.224.943
2.1.1.01.01.001.01.03 Trabaio Suplementario § 57.455.150 t 53150 000
2.1.1.01.01.001.01.04 Pensiones y Jubllación $ 4.925.704.561 $ 4.955.322.941
2.1.1.01.01.001.03 Gallos do Rápresonta cló n I 19_697.439.192 t 1§.070.840.684
2.1.1.01.01.001.03.0r Gastos de Repres6nlación s 19.697.439.1S2 $ 19.070.840.684
2.1.1.01.01.001.04 Subsldio do Aliñontáclón ¡ 151.091.830 t 142-{12.067
2.1.1.01.01.001.04.01 Subsidio de Alimenlación 5 151.091.830 $ 142-412.A67

2.1.1.01.01.001.05 ¡ 318.200300 t 250.700.184
2.1.1.01.01.001.05.01 Au)dlio de franspole $ 318.200¡00 250.700.104
2.r_r.0i.01.001.07 8onifi cación Por Servicios Preslados i 1-890.995.714 3 1.606-872-596

2.1.1.01 01.001.07.01 Bonificacón por Servicios Plestados Docenles d€ Planlá $ 1.211.328.994 s 1.149.150.408

2.1.1.01.01.m1.07.02 Boniñc¡cióa Laboa Adicionál Proveccón Soc¡al v PosoGdos s
2.1.1.01.01.001.07.03 Bonillcaciór por Sárvicios PrEslados rdmiñistratvos s 679.666.720 s 451.722.188
2.r.f.01.01.001.08 ¡ 10.¡t92-027.446 10.092-472.565

2,1.1,01.01.001.08.01 P ma de Navidad I 6.512.577.229 I 6.262.651.258
2.1.1.01.01.001.08.01.01 Prima de Navidad oocenles Plánb s 4.313.506.643 a_174 294_946

2.1.1.01.01.001.08.01.02 Prima de Navidad Adminisúalivos I 2.139.070.506 $ 2.0883s6.312
2.f .1.01.01.001.08.02 $ 3.979.t50.217 ¡ 3.E29.821.307

2.1.131.01.001.08.02.01 Prima de Vacacion€s Domnles Plañla s 2.855198.847 § 2.762.445.491

2.1 1.01.01.001.08.02.02 P ma de Vacacionos Adminlslralivos t 1.124.251_370 § 1.067.375.816
2.1.1.01.01.002 Faclores Salariales EspEcial€E ¡ 5.455.005.455 ¡ 3.622.677.559
2.1.1.01.01.002.12 Prima d6 Anüqüsdad ¡ 28.276.595 ¡ 32.563.581
2.1.1.01.01.002.12.01 Prima do Anligüedad s 28.276.535 $ 32.563.581
2_1.1.0t.01.007 71 Quinquenios 3 5.428.528.860 ¡ 3.590.113.9?8
2.i.i.01,01.002.21.01 Beneficios a lo3 Emploádos á Larqo Plauo $ 5.128.528.860 3 3.590.113.978
2.1.1.01.01.002.21.01.01 Prima Técnic¿ Do.entes Planle s 253.708.749 I 235.339.845
2.1.1.01.01.002.21.01.02 Prima de Setuicios Dmdñles rh Plánlá $ 3.762.067.759 $ 2.¿24.987.838
2.1.1.0t.01.002.21.01.03 Prima de ServiciosAdmi,rhlralivos 3 1.037.]./0.495 t 627.673.142
2.1 1.01.01.002.21.01.04 Calzado y Vestdo ó¿ Labor $ 1S6.938.3?8 § 154.S38.400
2.1.1.01.01.002.21.01.05 Pdmas Exrabqales § 57.119.,{87 s 35.005.849
2.1.1.0i.01.002.21.01 06 P¡ ¡¡3 Técnica Adm n slratva s 120923992 112.168.904

2.1.1.0't.02 Conlfibuciones lnherentes a la Noml¡a f 27.¿58.622.189 ¡ 25.14.392.092
2.1.1.0't.02.001 Aporles a la Seguridad Social€n Ponsionss ¡ 8.385.667.552 ¡.934.948.852
2.1.1.01.02_001.01 Peñsión ooc€ntes Plánta s 5.431.010.896 $ 5.313.086.822
2.1.1.01.02.001.02 s 2.862.884.330 s 2.591 631 492
2.1.1.01.02.001.03 § 31.112.326 t 30.230.538
2.1.1.01.02.002 Aporlos a la Seguridad Socia¡en §álud I 5.946.261.443 5.626.413.187
2.1.1.01.02 002 01 Salud Docenles Planla $ 3.889.466.115 $ 3.763.436.499
2.1 .1 .01.02.9J2.02 Salud Adm nisvalvos dB Planta $ 2.027_876.400 1.835.738.974
2.1.1.01.02.002.03 Salud Jubibdos s 28.918.928 | 27.n1.f 14
2.1.1.01.02.003 s 7.921.927.038 7.031.110.9?4
2.1.1.01.02.003.01 Cesáótias Doc€nles Planlá s 5.233.721.3S.1 I 5.064.811.201
2.1.1.01.02.003.02 Cesantias Adnri¡islra¡vos Pla¡la 6 2.688.m5.644 6 1 .572355.n3
2.1.f.01.02.001 Aportes a Cajas déCompensación Fám;li¿r | 2.7U_631.172 t 2.570.973.917
2.1.1.01.02 004.01 Cai¿ de Compens¿ción ooce¡les Pl¿nlá § 1.830.336.995 s 1.771.028.941
2.1 .1 .41.02.004.02 Caja de CorpeñsacionAdminislraüvos § §54.2S4.777 s 799.944.976
2.1.r.01.02.005 Aportes G0nenlos Al Shtema De Riosgos taboralás ¡ 331.560.E55 t 319.079.773
2.11.01.02.005.01 ARL Doc6nt6s de Plantá s 212.620¡36 i ns.727.218
2.1.1.01.02 005 02 ARL Admin¡straüvos de Aantá I 119.040.419 t 113.352.555
2.1.f.01.02.006 Apol€s alICBF ¡ 2.088.473.829 3 1.9s4.805.439
2.1.1.01.02.006.01 1.C.8.F. oocontes Planl¿ s 13-12.152.141 s I 328.271.705
2.1.1.01.02.006.02 l.C.B.F. Adminisüatvos Planla § 715.721.A82 s 626.533.73
2.1.t.01.03 Reñunerac¡ones no Consliluliyas do Factor §alarial ¡ 6.207.329.032 5.612.221.511
2.f.1.01.03.001 I 6.207.329.032 I 5.E72.221.5r1
2.r.1.01.03.001.01 $ 6.079.232.020 ¡ 5.750.229.421
2.1.1.01.03.001.01.01 Vacaciooes Person3l Docente 5 5.026.540.534 4 864.379.091
2.1.1.01.03.001.01.02 Vacacio¡es Personal Admlnhlralivo § 1.052.691.486 s 885.850.330
2.1.1.01.03.001.03 Bon¡f ica€ión Esp8cial d. R.reación ¡ 128.097.012 121.992.090
2.1.1.01.03.001.03.01 &niñcación Especial por Recreac¡ón s 128.091.012 s 121.992.090
2.1.1.42 Per3oñál Supe¡numerario y Plánta Toñpor¿l ¡ 42.471.650.70,t t 37.865.077.225
2.',l.1.02.01 Faclores Coñsl¡lutivos d€ Salarlo $ 35.230.581.683 ¡ 30.683.106.2¡t¡t
2.1.1.02.01.001 Faclores Salariabs Comun€s ¡ 35.230.581.683 30.683.406.24¡

w!vw.fiiquindb.odu.m
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Rubro Conc6pto
2025

2.1.1.02.01.001.0t Sueldo Báslco 35.230.581.683 30.683.4¡6.244
2.1.1.02.01.001.01.0t Cated¡áticos Y oocs¡t€s Ds Cont6lo 3 3¿.296.670.317 f 29.792.269.444
2.1.1.02.01.001.01.01.01 Crledrálicos y ConÍalo FaclJllad de lnoenie¡ia $ 5.079.055.737 s 4.623.061.636
2.1.1.m.01.001.01.01.02 l¡lqlaücos y Contrato Facú¡tad de Educrci¡n § 8.021.f)44.461 13
2.1.1.02_01.001.01.01.03 C¿ledrálicos y Conbato Faclllad de Cienc¡as BásiAs 2.739.532.515 $ 2.492.970.603
2.1.1.02.01.001.01.01.01 Caled átrcos y Conraro ra¿ulhdoo O;ic,€s Eco"o"rcas s 6.230.1J2.254 , 5.651.942.091
2.1.1.02.01.001.01.01.05 Caledrátcos y Conlrato Fadrlád de Cienci¿s de ta Satod 6.113.110.305 $ 5.304.091.355
2.1.1.02.01.001.01.0f .06 &14L4ücos y Conu¿io F ult¿d?aaiendas $ 1.866.046.039 1.689.523154
2.1.1.02.01.001.01.01.07 Caledráüms y Con¡elo Facullád rl€ Oenoas Humanea - 3.940.057.046 t 3.707.078.297
2.1.1.02.01.001.01.01.08 CáledBs Vic€r¡eclorl¡ Ac¿dém¡ca t 307.691.360 s 27.333.500
2.1.1.02,01.001.01.03 P€lsonal Adñiñistrativo Traís¡ior¡o I 933.911-366 ¡ 891.136.800
2.1.1.02.01.001.01.03.01 Pe rsoñal Ad min islraüvo Trañsilorc $
2.1.1.02.01 .0 lmple0rent¿ción Caner¿ Admln¡aúalva § 840.900 528 802386.000
2-1 .001 .03 04 Conlralos de Pasantia 93.010.838 $ 88.750.800
2_1.1.02.02 Contdbucionos lnhoraíor . É Nom¡na 7.2¿1.069.02t 7.t81.670.981
2.i.r.02.02.001 Apoñ€s a h Ssgurldad Sociál6n Pona¡onos 3.100.519.905 3 3.233.660.683
2.1.1 02.02 001.01 Ponsión Conlralos de Trabalo $
2.1.1.02.02.001.02 Pensón ooc€nles de Conlralo § 1.{9f.121.871 1.388
2.1.1.02.02.001.03 Pensión Docenles Celedra 1.609.398.028 $ 1.844.791.690
2.1-1.02.02.002 Aporlss a la Sogudd.d Soc¡¿l €n Salud 3 2.t06.609.357 ¡ 2.09¿.500.533
2.1.1.02.42.002.01 Salud Conlratos de Trabaio § §
2.1.1.ü.42.ú2.02 Salud oocenles de Coolralo 1.056.211 329 $ 983.782.203
2.1.1.02.02.002.03 Salud Doc€nles CaledÉ 1.140.398.028 $ 1.110.718.330
2.1.1.02.02.004 Aportes a C¿iis de Coñpensació¡r Famili¿r ¡ 1.033.606.502 t 985.647.310
2.1.1.02_02.004.01 Caja de Compensadón Conbatos d€ T¡abaio $
2.1.1 .02.02.W.02 Cah d€ Comp€nsaqón Doónbi d€ Conl¡alo 497 s 162.956.331
2.1.1.02.02.004.03 Cala d€ Comp€nsación Docsntes Caledráücos I 536.565.076 I 522.690.979
2.1.1.02.02.005 nporles Cenorates at §isiema oe niessos Labora s i i34.998.020 ¡ 12E.625.97¡l
2.1.1.02.02.005.01 ARL Conlralo6 de Trabajo s $
2.1.1.02.02.005.02 ARL Docenle de Conüalo $ 64.863.802 60.4r5.801
2.1.1.02.02.005.03 ARL Do.€nte de Catedra 70.134.218 t 68.211.173
2.1.1.02.02.006 Aportos all§8F ¡ 775.335.237 739.235.482
2.1.1.02.02.006.01 ICBF Contratos de Trabaio $ s
2_1_1.02_02.ú6.02 ICBF oo.¿ntes de Coílralo ¡ 372.780.469 I v7 -217 2¿A
2.1.1.02.02.006.03 ICBF oocenl€s Caledra t ¿02.554.768 s 3s2.018.234

¡qqulsición ds Bionos y S6rvicios ¡ 25.299.235.157 ¡ 2{.658.422.598
2.1.2.02 Adquisicion66 Difor€nles d€ Activos s 25.299.235.¡67 24.658.422.598
2.12_02.01 llaleriales y Suministros 3 6.476.487.399 6.432.705.166

2.i.2.02.01.003
Olrcs Bi€tu3 Tr¿nsportablos lere¡o eroUuaoi Uelaltcos, tlaquinarta y
Eqülpo) ¡ 3.115.927.849

2.r.2.02.0't.003.01 Ulto¡ales y Sumin¡stros Facultades I 1.X17,092.792 3 t.723.718.500
2.1.2.02.01.003.01.01 Mater ales y Sum nlsros Facultad de lnqenieria 1 I 207.023.595
2.1.2.02.01.003.01.02 M¿teral€s y Suminislros Facultad d€ Educadón s 51_357.763 s 14.369.254
2.1.2.02.01.003.01.03 Materia¡es y fuminhlros Fa.ullad do Cionci¿s B¿sices § 520.357.621 s 776.056.334
2.1.2.02.01.003.01.04 M¿lenales y S"rhinislros Faculr,¡d de CGncias Econoinrcas 20.697.987 s 28.0m.000
2.1.2.02.01.003.01.05 Mahriáics y slminitros aádtad¡aaÉnaa & taEü¿ s 390.697 359 s ¿08-798263
2.1.2.02.01.003.01.06 M¿le¡¡¿les y Suministros Facullad de Cie0cias Aarcinduliiálss § 213.970.234 $ 272.012.639
2.1.2.02.01.003.0r.07 Maler¡al¿s y Suñinislros Facú¿d de C¡eñcies Humanás y Bellas Arles 3 15.158.251 17.458.415
2.1.2.02.01.003.02 Matedal?s y Suminislros Admlnlstratiyos ¡ 1.798.835.057 3 1.516.S28.120
2.1.2.0201.003.02.0f Materiales y Sumin¡slros $ 1.798.835.057 § 1.516.928.120
2.1.2.02.01.004 Produclos M€lálicos y Paquetes D€ Soltwarc ¡ 3.360.559.550 ¡ 3.192.058.546
2_1_2_02_41_N1.01 Licenciamienlo de Sof \¡var€ ! 3.360.559.550 $ 3.192.058.546
7..1.2-02.02 Adquisición de Servicios $ 18.822.748.068 I 18.22a.711.432

2.1.2.02.02.006
Süv¡c¡o3 do Aloiamionto; §.rvicios de Sr:ministro ae ÓornÚael Ee6idas;
S6N¡c¡os da f¡lnsporte; y Servlc¡os de oistribuclón do Ebctricldád, cás y
Agúa

s 1.359.68G.¿37 ¡ 1.364.534.693

2.1.2.02.02.006.01 Otros ServEios $ 296 456 000 295.000.000
2_12_02_02_406.02 Viálicos y Gaslos de flansporle Adminislrativos t 414 671.855 § 584.060.698
2.1.2.02.02.006.03 ComlJnrcac¡ón Coreos y T6nsporte 6 648.558.582 485.474.001

2.12.02.02.007
Servic¡or Flna¡¡clsro¡ y Sérviclos Cone¡o3, Ssrv¡c¡o! lnmobiliarlo¡ y

§orvlclo¡ d. Lo¡sl¡g ¡ 2.559.087.58,{ 5 2.t91.509.347

2_1.2.42_02.W7 .01 Seguros I 2.4t3.317.446 § 2.()9667.613
2.1.2.42.02.c[7.02 GaslosFnancÉos I 85.770.138 s 0r.841.734
2.t1.02.02.008 Sorv¡c¡os Prostedos. las Empresas y Sorv¡clos ¿o Fio¿uiii¿n I 10.0¡¡2-031.727 3 8.706.11¿.076
2.12¡2.02.008.01 Mercadéo Publicidad lmp¡esos y PLrblic¿cjones t 276.355.805 s 330.59§.669
2.1.2.0?.02 ñ8.02 Mantenimienio 3 1.9$.023.863 5 1.827.245.U2
2.1.2.02.02.008.03 SerYiclos Públicos $ 1.478.540.501 750
2.1r.02.02.008.04 Serviclo de Vioil¿nda I 3.844.994.886 $ 3_007.000.000
2.1.2.02.02.008.05 S€rvicio de Asso 3 2.492j16¡72 § 2.236.411.8r5
2.1r.02.02.009 Soruicios para la Comunidad, So¿ialesv Personales 3. 3 ,a.642.270.803

2.1.2.02.02.009.01 Honor.rios Facultadé§ I 3.632.187.553 3 !.750.¿37.425

QO\ 30
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Rubro Conc6plo
niclal

2026 2025
2.1.2.02.02.009.01.01 Honorarios Faqrltad de lmenhria 694912.411 ¡ ,9.944.275
2.1.2.02.A2.W9.01 .02 Honorarios Facu¡tad de Educación $ 1.110.7S1.1m t 871.664.814
2.1.2.02.02.009.01.03 Facull¿d d€ Ciencias $ 68{.813.180 s 684.021.696
2.12.02.02.009.01.04 Hono¡ados Faoitad de Ciencias Ecommicas 13 I 427.691.196
2.1.2.02.02.009.01.05 Ho.orarios Faqritad de Clencias d6 la Salud § 867.845.949 s 97r.670.2a1
2.1.2.02.02.00S.01.06 Ho¡orarios Facull¿d de Ciencias § t.000.000 s 51.840.000
2.1.2_02.02.009.0r.07 Ho¡orarios Fácullád do Ciencies Humanas § 1.m0.000 163 595.900
2.1 .2 02 02 i09 02 Ol.os ¡ 96.241.38¡ 3 91.833.378
2.12.02.02.009.02.01 s 96.241.380 91 833.378
2.1.2.02.02.010 ¡ 1.133.513.387 ¡ 1.020.688.506
2.1.2.02.02.010.01 I 1.133.5t3.387 3 1.020.688.506
21202020100101 Viáü.os y Gaslos de fransMe Faollad de lnqeñieria t 1?6.539.579 3 158.684.896
2 _1 _2.02 _02.01 0 _01.02 Viáücos y Gaslos de T¡anspona Faoillad ds EducaEión s 179.634.730 3 150.236.1?7
2.1.2.02 02.010_01.03 Viádcos y Gaslos d€ Tansporle Facullád de Cienoas Báslcrs v fe.¡olóaicas 202164.538 i 163 444 846

2_1 .2.42.02 010.01_44 VÉlicos y Gasios d€ fransporto Fao)lhd ds Cion ias Económic¿s, Adlivás y C. s 1525¡0.«2 $ 158.147.188
2.1.2.02.02.010.01.05 Vráticos y Gá§os d€ Taansporls Fá@lád Crenc¡as de Ia Salud 3 337.479116 299.370.417
2.1.2.02.02.010.01.06 41214-351 39.205.603
2_1_242_02.010_01 A7 Viálicos y Gaslos dé TÍansports Fácl]ltad de Cionclas Humanas v Bellas Art€s $ 43.920.631 $ 51.599.079
2.1.3 Tl¡nslÉrenclas Corr¡énles 3.619.850.¡13 2.557.3E9.{5.{
2.1.3.01 A Orqaniracionos l{acional6s 3 35¡.363.523 ¡ 310.995.728
2.1.3.04_05 A Olr¡s 357.363.523 ¡ 340.995.?28
2.1.3.04.05.001 $ 357.363.523 ¡ 340.995.728

2.1.3.04.05.m1.01 Tránsfee¡cias o[os orlan smos 357.363523 § 34!.995.728
2.1.3.07 C!bdr Sociales 1.780.181.099 1.698.646.093

2.1.3.07.02 Prcslac¡onesSociálesRelacionadasconel Empleo 3 1.7¿0.181.099 ¡ 1.698.6{6.093

2.1.3.07.02.001 Mesadas Pensio¡alos lD¿ Pons¡onos) 1.058.577.637 1.010 093.165

2.1.3.07.02.001.02 llesada3 Persiorals á Cargo do la Efllidad(0s Pensionss) 1.058.577.637 1.010.093.165
2.1.3.07.02.001.02.01 § 1 .058.577.637 1.010.093.165
21 3 07 02 002 Cuotas Partes Pensionales lDe P6nsiones) 3 72t.603.462 f 688.552.928
2.1.3.07.02.002.02 Cuotas Partes Pansionales A Carco de la Enlidad lD6 Pensionos 721.603.462 688.552.928
2.1.3 07 02.002.02.01 Foodo Pensional- Clotas Parles 5 721.603.462 s 688.552 928

2.1.3.13 Se¡lonclas y Concillac¡onos 1.432.305.797 517.747.634
2.1.3.13.01 ¡ 1.482.305.797 ¡ 517.747.634
2.1.3.13.01.001 i 1.026.690.449 467.302.691

2.1.3.13.01.001.01 Sen tencias Adminis lra livas 6 936.776.860 3 385.748.119
2.1.3.13.01.001.02 I 89.913.589 t 81.554.5/2
2.1.3.13.01.002 I 455.615.348 3 50.¿«.943
21 3.13.01.002.01 Concillaclones Adminislraüvas $ 413.292.629 $ 12.056.850

2.1.3.13.01.002.02 Conciliaciones - Pe¡siones s 42.322.718 t 38.388.003
2.1.5 Gaslos de Comerciali¡ación v Prcducción ¡ 9.893.081-1¡ll ¡ 7.047.075.288
2.1.5.02 Adqu¡s¡clón dE Sefl iclos s 9.893.081.141 ¡ 7.047.075.288

2.1.5.02.07
Sarvlclor Fhanclarü y Sarvici6 Conexo8, Servlc¡os lnmobil¡árlos y
Sa¡v¡c¡o! do Ls¡ling ¡ 1.238.835.{88 ¡ L195.333.258

2.1.5.02.07.001 § 1.238.835.4¡8 s 1.195.333.268
2.Í.5.02.08 S€rvic 4.934.918.044 800.000_000

2.f.5.02.08.003 Sewicios Adm lnislrativos y/o Profesionalss s 4.934.918.04¿ s 800.000000
2.1.50208.003 01 Honorarios A¡mhislr¿[yos I 4.934.918.044 t 800.000.000
2.1.5.02.08.003.01001 Homrarios AdminislÉüvos 3 4.592.902450 s 800.000.000
2.1.5.02.08.003.01002 Hono¡¿nos Adr¡inrslr¿livos - Reqalias 341.935594
2.1.5.02.09 Servlclos Dara la Comunidad, Soclalesv P0lsonales ¡ 3.719.327.609 I 5.851.742.020
2.i.5.02.09.001 Convonios o Co¡tralos do Po3laclór d€ Servlcios t
2.1.5.02.09.002 Edlcación Conüruada 3 7a3.532.7&5 t 867.655.859
2.1.5.02.09.002.02 Educación Continuade Facultad de Educación ¡ ¡ t60.875.645
2.1 5.02.09.002.02002 Diplomado en Docencia lJnivecllaria $ $

2.1.5.02.09.002.02006 Culso EsD€cializado en lmles S 160.875 645

2.1.5.02.09.002.07 Educación Conlinuada Facullad de Ciencias Humanas I 713.532.185 ¡ 706.780.21t
2 1 5.02.09.002.07001 lnstltulo de Bellas Anes $ 743.532.785 $ 706.780.214
2.1.5.02.09.003 3 2.941.118.933 ¡ 4.950.998.479
2.r.5.02.09.004 0.volución Viqencias Acluale6 v Anteriorss I 34.675.891 ¡ 33.087.582
2.1.5.02.09.004.01 Dewluc¡ónCuenl¿s-l.¡óminas-lml6sos\4qenc¡asActualyAnle.iores $ 34.675.891 f 33.087.682

2.1.8
Ga3los porTributo3, Tas¿3, Contribuc¡ongt, Mullas, Sanc¡ooes o lnlorcses 3 1.214.846.54S ¡ 1.158.¿78.850

2.1.8.01 772.480.800 737.100.000
2.1.8.01.51 lmpuesto sobre Vehiculos Auloñolores ¡ 5

2.1.8.01.51.001

2.1.8.01.52 lmpueslo Predial Unif€ado 3 772.¿80.¡00 ¡ 737.100.000
2.1.8.01.52.001 I 772.4€0.8m 3 737.100.000
2.1.8.03 Tasas y Dé¡échG Adñiñistrativo3 ¡r2.990.874 11.421.826

2.1.8.03.01 T¡sas y oe¡echos Adñin¡stÉtivos Varios J 42.990.874 ¡ 4f.021.826
2.1.80301001 Sanciones 42_990.874 41.421826

2.1.8.44 t 399.37¿.875 ¡ 380.357.02{
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Rub¡o Concepto
2026 2025

2.r.8.0¿.01 Cuota d€ Fiscalización y A!dllaie I 380.357.02¿

2.1.8.04.01.001 Cuola de F¡scalizaoón 399.374.875 _024

2.3 t4.980.378.078 11.t63.789.173

u.0.

En cuanto a los gastos de personal, se real¡zó una proyecc¡ón de $160.944.715.645 que rep¡esentan

el 80,08% del fotal de gastos de tuncionam¡ento que ascienden a la suma de$200.971.729,221 y pan
el cálculo se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:

r' El aumento salarial para €l año 2026 se proyectó con el 7,1% (lPc proyectado 5,2% más el 1,9%).

Elinsemento corcsponde a las negociac¡ones delgob¡emo nacjonal y las centrales obreras, este so

aplica para personal docente de planta y administrativos de planta. Con referencia a los docentes de

contrato, catedráticos y contralistas, los l¡neamientos de la alh dirección es un ¡nsemento igual al

incremento proyectado de todos los funcionarios, es decir, 7,1%.

/ La as¡gnación de puntos de acuerdo con la aplicac¡in del Decreto 1279 de 1992, se proyectó con

un aumento promedio de 20 puntos docente al año, para los 267 doc€ntes reportados al 23 de

septiembre de 2025 y un totalde 5.340 puntos en el añ0.

r' La conkatación de los profesores a término fijo se proyectó por 11 meses, clntinuando con las

recomendaciones del CNA en pro de la acred¡tación institucional, la contratac¡ón de estos, está

cálculada para 231 docentes de tempo mmpleto equ¡va¡ente.

r' Se proyectaron 325.909 horas cátedra para el año 2026, ¡ncluyendo los diferentes factores que

afectan eldesarrollo normalde la actividad docente en la institución, como la nueva politica académica,

la apertura yavancede nuevos programas académims como Seguridad y Salud en elTrabajo (virtual),

Lic. Educación Fisica, Recreación y Deportes, Lic. Educación lnfantil, Lic. Ciencias Sociales (virtual).

Además de la nueva oferta en la modalidad a distancia que incluye la ampliación en todos los CAT de

los programas Administración F¡nanc¡era, Adm¡nistración de Negocios y Seguridad y Salud en el

Trabajo y los progGmas de Trabajo Social (Buenaventura) y Lic. Educac¡ón Física, Recreac¡ón y

Deportes (Buenaventura, Pereira, Buga y Cali), al igual que la jornada noctuma en Armenia. Esto con

el fin d6 dar o.rmplimiento al plan de ¡ncremento de cobertura. Además para el 2026-2, se espera dar

apertura al programa de lngenieria Conservación de Ecosistemas Forestales.

r' En cumplimiento del Acuerdo del Consejo §uperior N' 041 de 2016, la Vicerectoria Académica,

los Decanos y Directores de Programa serán los responsables de realizar los conlroles requeridos

para ev¡tarque se supere el número de horas cátedra proyectadas, el número mln¡mo de estudiantes

en los cursos y la cantidad mlnima de horas c¡nlEtadas por los docentes catedráticos, con el fn de

mantener el equilibrio presupuestal.

Se analizó la relación "cántidad de estudiantes por docente (planta y contrato en TCE)" para el 2025-

2, mn los s¡guiontes resultádos;

fablá No. 26 Relación Número de Estudianles Prof6sor Cont¡alo el2025-2

Facultad / Prográfne
Estudient.3 Sin

C6rüñuldrd
Doco¡t.§ do Conlralo Total

Docont€s
Estudlantes/
DoconlesTCETC TotalTcE tc OND

Biologi6 114 13 13 I 1

89 8 8 I 6

Q!lmicá 263 13 18 15

Tecnoloqla eñ lnstumentacjón Eleclrónica 221 1 6 16 14

Tol.alFac. Cisncies &isices y Tscnolóqicá. 1.017 0 44 2 2t t1 15

lmenierla Civil 665 17 17 ?4

Tecnolooia eñ obras C¡viles 224 2 2 37

l¡{e¡ierla TorooÉñc¿ ! Geomálic¡ 1 7 5 12 21

¡oe¡ieria El¿cfonicá 431 I 23
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4.2.1 Parámetros para la Proyecclón de Gasto§

Para la pmyección de gastos del presupuesto 2026, se emplearon los siguientes parámelros básicos:

4.2.1.1 Gastos de Personal
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Fácultád / Program¡
Estudianles Sin

Continuidad
Docrntas d€ Planta Docent6s do Conlaato Total

Docsntss
Esl¡diánt¡s ,
oocáñimfcETC Tot.lTcE Dt¡0 folalTc€

lnqenierla de Sisloñl¿s ! Comoutación 1375 17 11 13 30 46

Total Fac.lnqeñieria 3.020 0 57 57 42 99 31

Economia 382 6 42

Adminlslración Flnanclera 832 4 11 11 15 55

Admi¡rist ación de Neqoc¡os Dislanqa 581 2 2 5 T 83

Adminislración& N6qocios Presencial 5 5 6 1l 53

Contadurie Pública 19

Tol.al tac. C¡enci¿s Econ, Adtivas y Contab. 3.343 0 36 36 40

I
T€bdo social

C¡rnunicación Social y Periodism 411 7

CIDBA

Totálfac. C¡€nc¡as Humañas y BellasArtes 2.053 32

I\¡edicina 11

Enlor¡eda 'tl1

Geronloloqia 164 4

Soauridad v Salud en el Tr¿baio 1.813
6 6 1 10 16 158

Seouridad v S¿lud en elTrabáio lviluai) 717

TolalFác. Cisncias de la Salud 3.111 9,0 24,0 4,0 32,5 48

378 1 7 6 1 I 27

Zoolec¡ra 386 4 7 7

Totá!, Fac. Cienclas Aqrcindúslriales tu 13

Lic. En Cieñdas Nal. r Educación Ambirntal 128

Lic. en Lenquás ¡/hdemas €on Enf lnqlés v Fra¡c. 1.199 13 13 11 17 30 40

Lic. en Lonaua Caslo¡lana v Lileatua 5 1 6 12 17

Lic. Educ¿cón Flsica, Deporcs y Receaci5n 910 6 6 13 l 14 20 46

109 15 15

Lic. Educrcón lnlantl 5/6 6 ¡ 1 3

Lic. €n C €ncras Soclalgs(vñual) 254 3 l 4 64

TotálFac. Ci€n€¡as ds la Edúc¿ción 3.381 49 5 54 108 31

16.?29 258,0 262,5 9,0 220,0 21,0 245,5 508,0 33

0N0: oiecüvo {Decrno o Dieclor d€ Prog.ama) No Docente
Euenle: Difecdón de Planeac¡ói l¡sr¡ruclonal u.Q.

r' Para la nómina de los administrativos en el presupuesto proyectado para el año 2026, se
presupuestó un incremento del 7,1% (lPC proyectado 5,200/0 más el 1,97o); el incremento producto de

la negoc¡ación delgobiemo nac¡onalylas centrales obreras, elrealdepende dellPC al31 de diciembre

de 2025.

4.2.'1,2 Plan 0perativo Anualde lnversiones (PoAD 2026

Para la proyecc¡ón de la inversión corespondjente al año 2026, se asignaron los recursos a cada uno

de los proyeclos art¡culados con las metas establecidasen los pilares estralégicos definidos en elPlan
Estmtégico lnstitucional 2023-2025, para su último periodo fiscal.

Esta asignación se maliza bajo el principio de mntinuidad de la gestión y de alineación con los
objeüvos inst¡tucionales vigentes, considerando que durante los primeros 7 meses del año 2026 se

d€sanollará un periodo de trans¡ción hacia el nuevo Plan de Desarollo lnstitucional 202G2040
'Uniqu¡ndío, en Conexión ferritorial'.

En este sentido, las inversiones proyectadas para el año 2026 contemplan tanto Ia fnalización de

acciones derivadas del actual plan estratégico como la preparac¡ón y fortalecimiento de capacidades

¡nst¡tucionales necesarias para la ¡mplementación del nuevo hoízonte de planeac¡ón, garanl¡zando la

mh€rencia entre ambos ¡nstrumentos y la sostenibiudad de los proyectos estratégicos en curso.

Tabla No. 27 Resum€n lnversión icos Pilaros delPlan d6 Dssar.ollo - POA¡2026

<>0\

UIlIVERSIDAD
D€¡- o(¡tiD{o.

'i3

Pilar Detallo do Ejos y Pilaros E6[a1áglcos
lnic¡alU.Q.

Totallnvoisión

Ei0 Eslraláolco 1: Univ.rsidad Peñlnenlo 26,01%

Calidad A.ádéfi ic, PerUnente $ 1.312.449.929 I 622.073.203 i 1.934.523.132

$ 2460.211 /56 $ 2.581.736.661 $ 5.041.948.417
Proyección Social y ErGo§on Perlirenle s 60.000.000 60.000.000

Eie Estratéoico 2: Unlvercidad Cruat¡va

Geslioñ Crealiva s 5.825 923.758 3 5.050.820.623 311.749.122.7á9
7 417Eisnestar y Cultura Creatva s 4.956.792.7,4,4 5 2.631.524 512

Ei, Esthtáoico 3i Univs6idad lotsqradora 3,18%

I
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Pilar Dotall. d¡ Ei€s y Pihr.¡ Estratóglcos
lnlc¡elu.Q. fotal lnvolslón

Pilar6 lnteorádoE mn el Egresedo 000 70.000.000 130.000000
Pilat I ¡ñtegredoB con h lnten'acio.tali¿dóñ v Moliiia;¿ I 265.000.000 245.0m.000 510.000.000
Plaro ¡qg4uora on d rriioma- 100.000.000 $ 120.000.000 220.000.000

folalPOA|2026
11.980.378.187 12.391.154.999 ¡ 27.371.533.185

1

La inversión total propuesta para la ügencia ascjende a $27.371.533.186, compuesh por un
presu-puesto ¡nic¡alde $14.980.378.187, equ¡valente al54,73% deltotal proyectado, y unas adiciones
por $12.391.154.999, qué representan el 45,27% restante. Entre laó principáles fuentes de
financ¡ación se destacan la estamp¡lla Universidad Nacional, estampilla Universidid del euindió, los
recursos de cooperativas, los recursos derivados de la sentencia 505 de 2023, el plan integra¡ de
cobertura 2026 y él plan de fomento 2026.

A través de esta inversión, la Universidad del Quindio busca fortalecer los procesos de acreditación
de alta calidad, la permanencia estudianü|, elbienestarde Ia comunidad un¡versitaria, la formación de
alto nivel docente, y el desanollo d¡dáct¡co, pedagógico y disc¡p¡¡nar, asicomo la consolidación de la
¡nfraestructura física y tecnologica, con elfn de respondera las lendencias ydemandas de la soc¡edad
conlemporánea. En coherencia con los ¡¡neamientos del plan Estratégim lnstituc¡onal 2023_2025 y el
Plan de Desarrollo lnstitucional 20 16-2025, la universidad ha promovido un mayor d¡namismo en todos
sus procesos de formación, priorizando altos estándares de calidad, cobertura y pertinencia mediante
h creación de programas académims innovadores y artjculados con las necesidades del entomo,
fortaleciendo las kes funciones misionales: docencia, investigación y proyección social.

En este contexto, la inst¡tución ha mnsiderado prioritario real¡zar ¡nversiones sign¡ficativas or¡entadas
a.la modemización de la planta fisica y tecnológica, en las diferentes modal¡dades (presencial,
distancia yv¡rtual). Estas acc¡ones mmpr€nden adecuaciones prioritar¡as en el campus universitario,
mejorando las condic¡ones de aulas, forlaleciendo la infaestructura tecnologica, laboiatorios, espac¡os
de bienestar, escenados deportivos y zonas de práctica espec¡alizada, mn el propósilo de responder
de manera efectiva a jos retos que ¡mpone la educación superior a nivel nacional e internac¡ona¡.

Desde elaño 2019, los recursos prcven¡entes del plan de Fomento de la Calidad (pFC) han constitu¡do
un pilar fundamental para el financiamiento de las metas estratégicás ¡nstitucionáles. Durante el
periodo 2019 - 2024, se han rec¡b¡do recursos por un valor total de $32.,174 m¡llones, los cuales han
sido esenciales para el desarmllo de proyectos de gran impacto y mntinu¡dad, muchos de los cuales
culm¡narán su ejecuc¡ón durante la vigenc¡a 2026. Estos recursos han permitido linanciar proyectos
relevantes mmo la formación de alto nivel de los docentes, e¡ fomenlo a la investgación, los
programas de bienestar institucional, la adecuación y remodelación de la Granja Bengala, la
renovac¡ón de cub¡ertas y hchadas de los bloques de Cienc¡as Bás¡cas, Tecnologías y Humánas, el
fortalecimiento de la movilidad y los escenarios deport¡vos, la dotación de laboraiorios en diferentes
facultades, la modernización tecnológica c.on nuevos equ¡pos y soflware, la adqu¡s¡ción de bases de
datos para la b¡bl¡oleca CRAI, la construcc¡ón de la ludoteca ¡nfant¡|, la adeorac¡ón y dotac¡ón de salas
de profesores y estudiantes, y Ia modernización de los bloques admin¡strativos y del s¡stema ¡ntegral
de acceso peatonal y vehidrlar,

Enlre los logros alcanzados, se destacan las obras de adecuac¡ón y mejoramienlo del edif¡c¡o de
Ciencias Básicas y Humanas y los edificios Admlnistrativos N"1 y N"2, la mnst¡ucción del ediñclo de
la Facultad de Cienc¡as Agro¡ndustriales, la mnstrucc¡ón d€ la Ludoteca lnfantil, la dotación de equ¡pos
de laboratorio para las plantas agroindustriales, y la ronovación tecaologica del campus universitario
mediante la actual¡zación de serv¡dores, equipos de videoconferencia y plataformas instilucionales.
As¡mismo, se han fortalec¡do los serv¡c¡os de ¡nlormación académ¡ca y c¡entífica con la dotación de
bases de datos espec¡alizadas para la biblioteca Eucl¡des Jaramillo AEngo. En complemento, para la
v¡gencia 2026 se proyecta la culminación de la modernizacjón del CRAI Euclides Jaramillo Amngo y
la adecuac¡ón de espacios de esparcimiento para los estudianles.

Por su parte, los proyectos de formación docente y foñalecimiento pedagóg¡co para las modalidades
presenc¡al y a distanc¡a buscan consolidar una ültura institucjonal de innovación educativa,
fortaleciendo las competenc¡as pedagógicas y tecnológicas del profesorado e incentivando la
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formación de alto nivel. Se mantendrán los programas de incentivos para la cualiñcac¡ón docente,
orientados a promover la mejoB continua y elaseguramiento de la cal¡dad académica.

En la Iínea de investigación, los esfuezos estárán centrados en ampliar la participación de estud¡antes
y docentes en semilleros y proyectos de investigación, incrementando la producción de nuevo
conocimiento, desarollo tecnológico, innovación y aprop¡acjón social de los resultados, fortalec¡endo

asl los grupos de investjgación institucionales.

0e igual forma, el proyecto de b¡enestar y permanenc¡a estud¡antil mntinuará priorizando la

d¡sminución de la deserción y el fortalec¡miento de los programas de apoyo integral, que incluyen
acciones en salud, cultura, deporte, recreación y ayudas emnómicas en transporte y alimentación,
tanto para ostudianles presenc¡ales como de la modalidad a disbncia en los Centros de AlencÍón
Tutorial.

F¡nalmenle,la Universidad del ou¡ndío mantendrá su mmprom¡so mn la continuidad de los programas

y proyectos financiados mn recursos propios y de cofinanciación externa, garantizando la
sostenibilidad de los procesos y el cumplimiento de los comprom¡sos adquiridos en mater¡a de
acred¡tación ¡nstitucional, c¿lidad académica, formación, investigación y proyección social, como
pitaresfundamentales del desarrollo instilucional yregional.

Grálica 12. Consol¡dado de la lnversión PoAl 2026 por Prla¡es Eslratáqicos PDl.

lnvel5ió¡ Tolal Proyactada por Pilares E3tatéglcos
PoA¡ 2026: i27.372 M¡llones

t5lo 
'72031JO 2% 1% ' ,;1"

!.1 - 3 5.0t2
16%

i 7.588
28%

$60
0%

$ 11.887

13!l
Pilár 1. Ca[dad A!ádéoic. PÉllimnl€ . frl¿ 2. l¡ttl¡ac(h Perinc¡l€

s Pil¿r 3. Poy€d:¡óñ Sodal y Exl€nsi¡l¡ Peñinsn{o Pilai 1. G.t¡ón Cre.ti€
s Pibr 5. Ekr¡€5lr y q¡tut8 C¡laüw ¡ Ala 6. l¡l€gador¿ co. cl Eg'!.ado

Pils 7. lnt lñl€madrEt¡ádór y lio\didad ¡ Pild 6. l¡lsg,?do€ co¡ ol Eñlmo

Fuürl8: Dire..¡ó¡ de Pláneación ,osüll]cional U.O.

A cont¡nuación, s6 presenta ol detalle de las fuenles de fnanciación propuestas para ¡os diferentes
proyectos de inversión que mnfoman los ejes y p¡lares eshatégims del PIan operat¡vo Anual de
lnversiones- Vigenc¡a 2026, conespondientes a la inversión ¡nicial.

Estas fuentes agrupan los recursos inst¡lucionales y externos que permitirán la ejecución de las
acciones priorizadas en el marm de los objet¡vos establecidos en el Plan Estratégim lnstitucional
2023-2025 y en la fase de transic¡ón hac¡a el Plan de Desarrollo lnstitucional 2026-2040.

La proyección de ¡nversión se estruclura bajo criter¡os de ellciencia en la as¡gnacjón de recursos,
sostenibilidad financiera y continuidad de los proyectos estraiégicos, con el f¡n de garantizar el
cumplimiento de los clmpromisos institucionales en materia de docencia, investigac¡ón, extensión,
bienestar y gestlón universitaria.

Tabla No.28 lnvslsión lñicial Fuentes do Financiación - PoAl 2026

Pllar Detalle dá Elol yPilar€! Eshalágicos
Rec. Propl03
Un¡qu¡ndio

PFC

Qtn-20241
Estampllla

U.llaclo¡al.
Prc (2025) PF8(2025)

EjB Estralégico 1: Univelsidad PeriÍn€nle
Calidad Acádémica Pe¡linente $ 263.866.955 $ 132.583.025 g s 685 999950 $
lnvesligación Pelinenle 51.el2.788.353 S 3 587.423.403 s 230.000_000 5 s
Proyec.ión Social y Extens ón PedLnenle s s s 5 s $

Eje Eltrat¿glco 2: Un¡versidád C¡eat¡va
Gesrión Crealiva 51.220.000.000 s

P kr5 8¡enesl¿r y Cullura Crealiva § 2.41A.529.822 s s 82.880 000 $ 1.128.000.000
Ejé Estr6légico 3r Univ6rsidad lnteqradora

Plar6 lnl€oaadol. con el Eare$do $ $ § $ 60.000.000 S $
P¡lar7 lnloqradora con la lnlemacionalizáción v Movilidad s 200 000 000 $ S $ 65.000.000 S §

135
-j, ..il ,r,¡l iirilii,i l,

wwy/.Lmiqu¡ndb.edu.co

$ 230.000.000

___-_-
I $2.6r.6A.671

TEl"i,l

il.i95-382-gZTT soooooool-------- -------- l

T
s 172 552672ll $ 1 188.261.209 I $ 267.480 206
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Det¡lle de Elss y Pllares EslÉlóglcos
Rec. Proplo6
t nlquindlo

PFC

Qon-20211

Esl.ñpilla
U.lisclonal-

Doscusrto!

lnleqradorá con el Entomo $ $ $ 1 $ $

PBsupus§lo lnlciá¡ PoAl 2026
$ 7.254.814.801 ¡ 1.352.583.025 t 1.782.006.325 J 1.801.141.209 ¡ 1.395.430.206

48,43% 9,03% 11,90% I 30% 12,021/, 9,32.h

).378.18

D¡recci¡J¡ de Planeación

Gráñc¿ 13. Recursos Presupueslo lnicial PoAl 2026

Plan opeñllvo Anual de l¡volslono!
P¡ssupuesto lnlclal 2025: ¡.l1.980 lr¡ll.

s 1.395

t 1.801 9%

11.394
9%

t 1.783

120/.

$ r.353.

99{

. Re(rrnos Popbs . PFC 22-21 Est U.fJál ' 06sc. Voláckin . PIC (2025) . PF8{2025)

Fuq{9: Diracdón d6 Pláne¿dóñ lrditJdoial U.0.

Tabla No.29 Re§r6os Adicionales Fuentes de Financi¿ción P0412026

Pilar Dst.llo ds E¡€s y Pilaros Estratégicos
Est¿ñplll¿

U. Nacional
Rscursos

Cooperaliv¡s
Soñlsncl.50$

23 f2025)
PF 2026 Ptc2026

EstampillaU.
Qulndfo

Eje Eslralégico 1: lJniversidad Pertinente

C elid ád Acadér¡ ica Perli¡enle $ $ $ $

Pl¿t2 s s $ $ 1.411.736.661

Pilar3 Prcveación Sooal v Exlénsión Pedinenlo s s $

Eie Eslráléqico 2: lJniversidad CÉalLv.
Géslión CÉatva s 144.2¿6.063 $ 2.794.283.278 s 293.609.035 I 941.157.774

5 8ieñeslar v CL, lura Cr€alivá $ 11.4M.436.033 §

Eie Esu¡léqico 3: Universidad lnleqradora
P lar 6 lnteoradora con €l Egrosada S $ S

PilarT lnteoradoB con la lntemacionalización y Mov S s 215 000.000 $ $ $

Pilat S ln@,Edo? cor el Eñtomo $ 1m.000.000 $ $

Adicion€s Pro!istas POAI 2026

$ 1.931.319.265 s 2.794.283.278 11.758.0{5.068 s 1.¿97.684.725 ¡2.352.894.435

16,60% 15,59% 2Z5s% 11,19% 1209% 18,99%

Ad¡c¡onalmente, sB presenta ¡a desagregación de los recursos y el detalle de las fuentes de

frnanciación propuestas para los diferentes proyectos de inversión que conforman los ejes y pilares

estratég¡cos del PIan Operaüvo Anual de lnversiones - V¡gencia 2026, conespond¡enles a las

adiciones previstas durante eldesarrollo de la vigenc¡a.

Estas ad¡ciones reflejan los ajustes y nuevas asignaciones de recursos que se incorpo¡an con elfin
de fortalecer la ejecución de los proyeclos estratég¡cos, atender compromisos instilucionales

derivados de los procesos de acreditación y mejora continua, y garantizar la continuidad de las

acciones orientadas albienestar, la fomación, la investigación y la modemización de la ¡nfraestructura

un¡versitaria.

La programac¡ón de estas adic¡ones responde a criterios de pertinencia, sostenibilidad y al¡neación

con los objetivos misionales, asegurando el uso eficiente de los re rsos provenientes de diversas

fuentes, tales como la Estampilla Un¡versidad Nacional, recursos de moperat¡vas, sontencia 505 de

2023, Plan lntegralde Cobertura 2026 y Plan de Fomento 2026, entre olms.

en coneiiÓn territorial

36

www.unhu iMio.edu.co

$7.255
49h

--rr?,-iT"rirrlt',¡
I Plrard

31.393.552.622

T.

I ¡ 38s a9 7481

f$ji:-oss.4?9,l

I

fPúar 1 l $ 622.073203

¡ r?0 0m 00011s1.000000.0001
l-¡--------'TT--6oiooioo lt----f

fPihrL
$ 500.000.000r---l tT--- ls 70 000.000

-1
$ .l

i:

-t

$ 14r¡684.?15l

rrt
I12.0s6.92822'

I
I
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c¡áfca 14. Recrrlsos POAI 2026 - Adiciones Previstas

Adic¡ones Prov¡stas POA|2026: $12.39,l Mill.

$ 2.353
199{

12.057
17 I r.931

16%

§ 1.498

12%

$ 1.758

144/r
s2.794

. E!¡ññ 'R!.,lECoq.rdÉ srülálE23t2({5) . PF,,,¡, . PE21A . Ed.*U.orrrr6

Fueñto: oiroccón de Planeaclón lnsltuc¡onel U.Q.

F¡nalmente, se presenta un gráfico ¡lustrativo de la fnanc¡ac¡ón planeada para desarrollar la tohlidad
de los proyectos contemplados en el plan operalivo anual de ¡nversiones de la vigencia 2026, asf;

GÉfrca 1 5. PoAl 2026 - Prcsuplesto Prcyectado

Plan Operatlvo Anual de lnvorslones Pregupuesto Proysctado 2026:

§27.372 U¡llonos

$ 14.980

$ 12.391

4s%

PiB§úpeslo lñici¿l Adiciones Prevish§

Fuenle D,recc ón de Pláneacrór lrsütLconallj,o

Líneas Generales de hvers¡ón de Acuerdo con el T¡po de Metas y Proyectos del P0412026: A
continuación, se presenta una tabla ilustrativa que consolida la inversión proyectada de acuerdo mn
las lineas generales de ¡nversión a las que se articulan las metas y proyectos definidos en el marm

del Plan de Desarrollo lnstitucional (PDl)2016-2025.

Esta distribuc¡ón releja la orientación estratégica de los recursos hacia los diferenles componentes

misionales y de gestión instituc¡onal, garantizando la coherencia entre las inver§iones programadas,

los objetivos del PIan Estratég¡co lnstilucional2023-2025 y las acciones de tlansic¡ón hacia el nuevo

Plan de Desanollo lnstitucional 2026-2M0.

Las lineas de inversión agrupan los proyectos según su naturaleza y contribución al fortalecimiento de

los procesos académims, investjgativos, de extens¡ón, bienestar, ¡nfraestructura, gestión tecnológica

y administrativa, permitiendo una üsión ¡ntegralde la destinac¡ón de los recurcos ¡nstituc¡onales.

Tabla No. 30 Recursos lfneas G€nerales de lnversión

Fuonle Diección de Planeaoón lnsltucion¿l U.o

[,NJI]@UJt]tjuDfiO
en conexón tenitorial

37

Lin€as Genoralos de lnvsrsión POAI % P¿rtlc¡pación

oocencia
18%lnvosliqaoó,1

úlensión v Desandlo Social

7.588.317256 28%BLenestar lnsltuc¡onal

Dota ció¡ y Geslión Llniversile¡ia $ 4 620 582.820

s 7216161 561 26%

Total ! 27.371.533.186 100%

www.uniquindio.odu.co

Presupuesto Rentas y Gastos Año Fiscal 2026

I

5 1.964 523.132

¡ 4-9s1944¡¡
t 1.030.000.000

I
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. Doc¿ñci¿

. Biene§E hsliürd¡al

. lnvesligaclór

. oolaciJ¡ y Gedión univ€rsitsrb . lnfiáe§ructJ¡¿ Fl§ica

Fuentái 01Br.ió¡ dr Phmadó¡ lnslitxi¡onal U.A.

Para una mejor ilustración, se presenta la nomendatura bás¡ca empleada para denominar las fuentes

de flnanciac¡ón mn que s€ cuenta en cada proyecto especÍfico, según el tipo de recurso;

Tabla N0.31 de de Financlación del PoAl

losttuc¡oMlU.0.

t7.ffi.317.2fi
2t14

. Exle¡sión y oosarollo Socjal

Como parle fundamental del cumplimiento de los ejes mis¡onales de la institución, §e presenta un

desagregado de los proyectos de inversión respecto de las pdncipales lineas de inversión, tales como

docencia, invesligación, extensión, bienestar, inhaestructura, dotación y gestión.

Gráfic¿ 17. Llnoa C,€neÉl de l¡versión ooceñcia - POAI 2026

Docencia. PoAl 2026: $1 965 Milloneg

$ 637
32% $ 1.327

68%

Gráfca 16. Reo¡rsos POAI 2026 - Re$men Lineás Generales lnversión

LINEAS GENERALES DE INVERS6N
PoAl 20261 130.715 M¡llones

$ L964.s23.132
7%

$ 4.951.948.417
18%

$ 1.0i0.M.0N
4%

t 4.624.582.8n
17%

- Prosopo€3lo lniitl Adc6n Pevisiá

F0€í16: Dirs€ih do Pl¿madón lnsttlcioml ti.O.

38

Siqla

Recu.sos Prop os Univercidad d€lQuindlo

Fondos de klensión Facultades F.Ext. Facult.

Est. U Nal.d6la
Esl¿rnpilla UQEslámp¡la ljniversidad

lnd. SUElñrcá(hr€s SUE (Apores d€ lá Neción)
Des¿. vot.Descuóios de voiació¡ (Apod$ de la Nación)

PFCTá6i plan oe For¡ento a ta cal¡¿ao
PFBRmrsos Phn de Fomento al Eion.slaI

Recu.ros Plan do Fonento
fuuerdo Gob. Nal.¡cueroo GOiemo ¡lác¡onaty necb,es SUE

CoooeraüvasRecursos de Coop6raüvas (An. 142 RT)

s.G. ResaliasRecucos delSrslema Genera de Reqalias
PlcPlan lnleqral de Coberlura

Senlenc¡e50123Recursos Sentencia 505 de 2023

www.uniquiMio.edu.co

(,t{¡vERstoaD
DEL CXrnDrO .

$7.216.161561 ,.
ülo

\

I
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fabla No.32 Recursos estos Llnea de Doceñcia PoAl 2026

Presupueslo
lnicial

Adicloñ€s folalPila¡
5
=

Mrta V¡goncia 2025

Desa.Vol. $ 50.000.000 s 100.000.0001.1

foner asEdit¿dos el ¿6% de 106

progftmrs a{adómhos qua

cumplen @n las coñdicior¿s d6l

C¡¡A o qubr haga süs vec¿s.

Aroyo a los poc€sas d€
Adeditáci& do Pogramas y
Adlditácion lnslfuaional desd6 la

o¡m..ión de Geslióo y

AseqúErn¡€rÍo d€ la Calldad.

I 50.000.000

$ 20 000.000

Acciones de fo.láeomiento de
resutt¿dos de las ptuebas Sab€r
Pro e¡ los eslud¡antes
Unhdndianos.

$ 20.000.000 Desc. Vol.1 .2

Alcanzár que €l 75% de los

EsMianles eslén por encirna de
la media inslilucioñal en IoB

fesulládos d€ las ptuebás sabaf
po año m24 6n sl móduh d€

comletenciás qénáricas.

Desc- Vol. s 20.000.000 C¡opolaUvas § 40.000.000

lmplemonlü el 100% de h
proyeaoón de la olerlá académica
que es resultado de la poli{icá

académha cllricular fuuedo del
Consejo Sup€rior No 029 d€ m16.
. ofertar de dos nuevos

Actualización de la olerls
aaadárica y epoyo a los proa¿so§

ds oxp€ri€ncias signifr cativas,

3 20.000.000

$ 50.000.000$ 50.000000 Ptc 2025 s1 ,6

Fkmar y operaiivi¿r coflváñios dó

añl}jlációo co¡ 16 educ¿cón
modiá con l¿s dilerente§
instifuciones educaüvas locales,
mlbnáles y mcidl¿les, donde so
indúyáñ por lo menos 4
inslifu cion€s educativas.

$ 132.583.025

$ 64.021 625
El¿mplla

UO

$ 199.845329
UO

§512 523.232

Proyeclo de clalilicación docenle

de alto ñivel paÉ doc¿nles de
planta y de mntralo (ooclorados y

Maestrias).

oesc. Vol.

§36.073.253 Coop€mlivas

s485 999."050 Cooperalivas $ 971.999.900

1 7

Apoyo a la fomación de allo ñivel,

medi¿nte Ia paljcipació¡ docente
en §vanto§ cotlos naoomle§ e

intom¿cionalos.

i485.999.950

Cooperaüvas s 60.000.000

oesano[ar poaesos de
evaluación y méloramienlo de los
feclrsos de apoyo vifluales en las
phtaformas ins¡trconales y uso

de las TlCs desde la Unidad d€

3 30.000.000 Desa,vot, § 30.000.000

s s 18¡ 000.000

,g

,B

=

Ejoculár les acüvidades

osláHe¿ides páÉ la vilEnciá 2025
€n el plan de mejoÉñienlo. oinamizar las EsLaleghs de

Tfanslormáclón oig(¿l e¡ los

ámbilos Pedagógico, Curixlar,
T6cnológico y Comln¡crlivo de la

uo.

Ptc 2025

-,e
gt
g.a
;EI

7,3

Pomoción dsl derarollo do
compelancias comunicalivas e

interorttrraies en Lengua
Exlranjo¡a en Esludiánles y

Profesores de la Universidad del

ouindlo c¡n la Estaie0ia
'Un¡!uindío l\¡ultillnqüe'.

$ 15.000.000 Desc, vol. $ 15.000.000

8.1 s

Real¡z¡a 10 ¿cwkiades de
in\'esligáción y exle¡rsión,
aso.iados al eje rnlsion¿l doc€ñcja

oñ lo§ c.nlrc & alendón t!.torial.
Oto¡iar un progmña difer€¡te a
los acluáles en los CAT

Esfal€giás y Acciones dé
Regionalizadón €n h Unrversidad

del Quiñdio.
s

¡ 637.07r.203 32% 11.961.523.132

27.371.533.186

Fueíl€: Dieccón de Plene¿cón lnsülucional

'l -: I 39

en conexlon tenitorial

w!w.unrquirdio.edu.co

1.3

Plan de a cllación de lá

Univecidad con la Educació¡

Media.

Ptcm22

Contar con 115 docentes do

c€rera coñ lífulo de docloÉdo y el
90% de los do.enles de contalo
coñ l¡lulo de maestria o doclorado.

1.8

§ 180.000.000

lyleFrar on oo 5% los hdicadores

ós galicipácifi en ecljvidádes d€
hl€madonál¡z36n.

$ 30.000.000

f$ so¡oo¡oo

I
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Grálica 18. Llnga Gg¡srald6 hveción lnvestjgación - POAI2026

lnvest¡gación. PoAl 2026: ¡,1.952 Mtttono§

$ 2.522
51%

$ 2.430
4St/o

. Pl'srpúosto lnicl¡l Adic,lá¡ pEvlsla

Fuú 6: o[s.rÉn & Phn€ációi lnsliiJci»á¡ U.Q.

Presupuesto Rentas y Gastos Año F¡scal2026

POA| 2026

Pilar
5
=

.t¡Mg.ncia2025
iniclal Fu6nté Tolál

*.
§E
EE

1.5

lricrlm€nlsr on un 5% (Coi
re§peclo al ¿lo 2019) los prDyocto§

Presenbdos an r€d6s d€
investigeai5í Panf,jpe]ón & más
d! um iñstjtución u oqanizacjón),
pafa 960€¡ar conocimionlo soürc
p.odom¿s coñcrclo§ de le

Pograma d€ vicqJlacióñ de
Grupos en redes
académicas y de
invesügácón.

$ s r

.g

2.1

Pres¿nl¿r dos
invosügación pá¡a

anle Minciencias.

centú6 do
PrDgr¿ne d6 lolHec¡miooto
de bs c¿nlr6 de
inwsügación y de dosanollo
E.rldógico.

$ $ 211.736.661 Eslampilla U0 $ 211.736.661

Actrdi:ar d ptan iniividual
ost¿iégico ds acclón a d@ años
pára e-l 90% d6 ks grupos dé
invesligación y al 80% do tos
jñwsügadores de planta con
lümáción de doatorado, que t€s
permila crlflpljr con los
requeriñienlos mínimos de
prodúcajÓr cionllfca paÉ su
teconodmionto ffente e
M¡nCiendás.

s587.423.403
Esl. U.

Nal.
s 500 000 000 Esl, U,NA],

s2.171120_740

$ 100.000.000
0esc.

§683.697337
Elampilla

UO
I 300 000.000 Esiarñpilla IJO

2_4

Publicar 135 nuovos álicllos en
@visbs lnd€x¿dás en Saoplls y

Joumal Cit üon Reporls - JCR:
Scix.¿go Jounral Rank - SJR.

Apoy!ahR/bfceciónde
hxtos én r€vistas
hlern&ionáLs (irduye
lraduccióa y cor6cción do
6sljlo).

$ 30.000.000 CoopeÉtivas s 30.000.m0

2_7

Fimar y poner €¡ m¿rcha dos (2)
ñuevos convenio o co¡lralo n(Eyo
coi ol sador publico o lrivado.
Para Prcduclos lr 0

CooYooios para d€sañdlo
de poduclos l+0 con
onüdados púUicas y
privadB (induye
convocato as de
M¡ñCi6ncjas).

$ 30.000.m0
0€sc.

Cooperaüvas $ 60.0m.m0

2.8

Rogislrar la parlicipación da ufl 8%
de esMianles, aaspeclo altolal d6
islaHea¡dos 6n lá llrEa bas6lMo
2022). en aclividades d6
invesüaación for,naIiva

Prcgraña de fol¿l6cimi6ito
de las compelencias en
investgación eñ la
comunidad unveuiteie

s 155.903.698 Eshmpilla
UQ

$ 500 000.000 Esl. lJ.Nal.

$1.005.903.698

$ 50.000 000
0esc,

$ 300.000.000 Eslampilla lJ0

Ban par¿ la Énovació¡ de
equipG de invosljgación de
los iabo¡alodos d9 la
in§ituc¡óñ, con
mecanismo do prio¡ización.

s 803187 318 Esbmpillá
UQ

Estámpifla U0 ,1.403.187.318

2.10
Formllar y paesenEr 1 proyeclos

de invesüqación pára la goslitn de
rscursos exlemos inleñe.ióúlés

Pfoysclos de irwesli!áaón
paÉ la seslió¡ de aeftrsos ! 20.000.000 Dosc.Vot $ 20.000.000 Coopqralivas s 40.000.000

2.11

Realizar un ánálisis del ¡mpe1o en
lá ¿om de inñuoncia de los
p.oyectos de invesügacióo
eioc!,tados por los docantes de y en
los CAT de la Univ6rsidad

Proyóclos de inves[gación
dó loi prDgrarnas d6 la
metodologia a d¡sla¡cia.

s s s

fabla No- 33 Recutsos Lfneade

en conexiÓn territorial

40

wr4¡/.un¡quindio.edu.co

I
I

P¡tgcma Osn€ral do
fo,t¿lec¡mienlo y elfmulo a
¡os grupos de invoslis¿ció¡
do le Unlvorsidad dsl
ouindio.

¡ 30.000.000

2.9

lmploñent¡l el plan de rcposidón
dE €quipos de i¡vésligacióñ, (,€

adierdo con la priorizáción en 6l
añ02m5.

¡600.000.0m

l
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Fuenb: oir€cción de P¡aneación lnstluclonal U,O

Gráñca 19. Línoa Gener¿l de lnversión Extensión y Desarollo Social- POAI 2026

Extens¡ón y oesarrollo Soclal
PoAl 2026: §1.030 Millo¡es

Presupuesto Rqnlas y Gastos Año F¡scal 2026

$ 4i0
460/o

Pi¡ar - ilsla Vigo¡cia 2025
Prcsupuosto

¡nic¡al
Total

7.2

R€al¡zaa 10 ¡nlorc¡mbios de
inv€slgádúas coñ Ce¡rtros dá
lnvedgáción l¡leñ&lorüles.

Programe & interc¿mbios

¡ñt$n¿ciorlelás de

¡nv.ligado.es.
s 30.000.000 Coope.d!vas 3 30.000.000

lnvorsióñ oñ Iñvéslioá. onss ,2.¿30.211.756 1yt ftr.5r1.736¡6r ¡4.951348.41I

$ 560

' PrEs{rpuosto lñlcial Adicón Previsla

F!s!te: Dkec6ión de Phñe¿ción lnslilucbnal U.0.

Pllar - Meta Vlgenc¡á 2025
Prosupuaslo

ln¡cial
Total

te

E

2.3

Fotuhcer l¿ tallsbrerxia y la
popiedad ¡ntelectual de los

Foa¿3o§ d6 ¡nvest¡g¿cbn con d

Proyedo de lr¿nsrsr€íab y

apfopiación del conocimienlo de
h6 prccesos dg ¡nve5¡lEajo¡
con d 6nlomo.

s s 30.000.000 Cooperaljvas $ 30.000.000

2.5

DnBoir¿r ol programá de

Eotacaj&, fánslerencia y o¡ltur¿
do la ¡n¡ovadóo, el omprendimbnto
y la popiodad ¡ñtelectál en la
univoGidad d€l ouindlo

Pogramá de Cullura Prote..ióñ
y TBnsferencia de Prop¡edad

lnleleclual.

3 30.000.000 Desc. Vol. s § 30.000.000

Acddle3 de hrblodmi€ílo dd
programa de EmpEndimiento
lJniveñftárb.

§ § $

Prolrama de lnnovacón d€ la

Un versldad del 0Liindlo.
$ $ 60 000.000 Coop6úlivas $ 60.000.000

€

.ñ

s
.E
ú
9.
e

3-2

Formular 1 poyecio que haga parte

de la age¡da lnleg¡ada de
compet'liM¡ad, cienciá, lemologiá e

P.omoción de los poye€los de
la agonda intoglBda de
Competüvidad C¡enc¡á,

Tecndogla e lnnovaclón

S S

3.4
Dinamr:ar la Unldad de Aprendlzaje
Permanenle U Q

Aroi! a los proyeclos de la

Unidad de Aprendüa s 5 30m0.000

3.5

Fodále.er espacios de d¡álogo y

debáte qu6 p€mitán oaáborar

ánálisis, d¿nleáñientos y
femmendadones sobfe pfo.esos

social€s y/o producUvos a L?vás del
cenfo de Pensám¡eñto de b uQ

Apoyo y ponodón dG los

9royedos del CenÍo de
P$sami€nio de !a Universidad
d€louindlo-

§ s S

3.7

CoBdider y/o Lrbl€.ü 3 Spn Off
soloccionadas do adrerdo á
prio¡i¡¿clh realizada por la UQ-

Coñsolidación ylo
btdecimhnto d6 2 Sp¡n of
g¿leccioñ¡das d6 áclFrdo a
prioriuaclón €alizada por la

Univor.r¿dad d€l oüirdio.

s $ 30.000.000 Cooperalivas $ 30.000.000

r5p 4.3

Acredilar 2 pruebas nuevas y

conservar la asedilaciin de 14
pru6bas.

oinamiz3¡ la C€dinc¿c¡ón dé
Pruebas de Labor¿toflos para
pfomovor la obfta sxlo«ra,

t 30.000.00!
Desc' $ 20.000.m0 Coop€ratvas 5 50.000.000

Tabla No. 34 Linea Extensión Des¿nollo So.ial POAI 2026
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en conexiÓn territonal

!,rirw uniquindio.edu.c0

I

E¡
EE

E

E

$

$ 30.000.000 Cooreralivas

I
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Pllar
=

M.ta Vlg€ncla 2025
inlcial Tolal

I

E

e
€
a
g
s

6_2

oinamizer d Fog,ama d6
gnaduados de la Unhoriidad del
Qü¡dí0.

Fom€nto d¿l ProgEr¡a do
Gr¿dlados dé l, lJñlvársidad del

Quiíd¡0.
$ 60.000.000

0esc.
CoopeÉdvas $ 100.000.000

6.5

G8nerar 5 ac{vldedss acsdémic¿s
p¿ra G¡edudos d6la instlucih €n
los posgrados popios, y ápoya el
poalafdlo de sorvicios pars
greduados UQ
- B€ñ€ñcbr a 100 grad!á¡,os coo
iñc€nüvos en posg"dos de la
Univeñidad dd Quindio

Pro$¿má de inc$teos y apoF
al Po¡lálol¡o d6 Servicjos p4r¿

Gr¿dúedos de h Uñe6¡dád del
Q!i¡dlo.

s ¡ 30.000.000 Cooperaüvas s 30.000.000

§§

E9
s

Mejorar on un 5% los iftÍcadores d.
partropación an aclividades do
i¡temaclonaliáción.

Programa d€
lnl€macionali¿ación pa.a la
Comlnidad Unlvsrsilárie

$ 200 000 000
UO

f 200.000.000 Cooperal vas s 450000.000

§ 50.000.000 Desc. vol.

E
-s

Superar él 80 % d€ cúmpllmiento de
€da úna de las metas Fopuestas
páÉ le vige¡cia on el dan d6
coñunjcacjon€s Uñiquindlo o¡
con€xión leniloria¡.

Apoyar 6l P¡eñ Esrat&ico de
C.lrlJrücacbrB, do la
insütución.

s 3 30.000.m0 Coorer¿livas I 3¡.0m.000

I 20.000.000 Desc. vot, 5 30.000.000 Coop¿6üvas 6 50.000.000

8.3

Dosano¡ar 5 áclivldades eñuálés

9an d ldlálscimbnb de lá ¡li4za
uni\€§idad - €mpr€sa - osbdo -

Proyeclo de alian2a llnivesidad
. Emprosa - Esládo - Sooledad
pa,il g6n9fáf ffatsfeGncia d6
Co¡oomiento.

s 30.000.000 Desc. Vot I 20.000.000 Coop€ratvas 6 s0.000.000

8.4

E¡)o&r 4 eclivijades d€
forl¿lecimienlo y conservacióo dol
pais¿je orltrrál cáhb,o

PrDy€do de lodaleciriento y
consorvación dd Paisaio

Cdtud Cahbo.
$ s $

Fortdecár d prlgrame do
spropiacióñ 6ocial d€l corDc¡mienlo,
chnan. bddogla e lruovadón do
le U0

Program do Apopiación Socjal
del Conociri¡onto, Ci6rrn,
fes¡dogla 6lf¡L aaión.

$ 50.000.000
Dosa. t 4¡.000 000 Caoperalvas I 90.000.00¡

hv¿rsión ¿n Ert.nsiiiñy Desá¡rollo S*kl ¡ a7o.ooo¡¡o I a6n t 560.000.000 ¡ 1.0¡0.000.000
327,371,533,1E§

de Pl¿neación lnslitucionál

Grálica 20. Linea Genemlde ¡nversión B¡enest¿r tnslitucional- POAI2026

Blenela. lnstituc¡onal POAI 2026: t7.588 Mill.

§ 2.6s2
350/o

- $ 4.957
65%

. hEs¡rp{¿sto lnicial Adhitn Prelistá

Fuer !: oi¡¿cción do Pláne¿cnh hstltucioral U-O.

Tabla N0.35 Re{ursos Linea Blenestarlnstluclon¿l P0A12026

.,1 'I ', 42

en conexón territorial

Pilar - Mst¿ Vlg€n.ia 2025
lnlcial

Fu6nlo fotal

5. 1

Dar cJñdimionlo a los €stándares
ñlñirnos del Sistéma do Geslió¡ de
Seguidad y Salud en el T¡abajo
SGSSf. con un resulládo do
drmplir¡iento del 95% o superior 6n
el proceso de áutoevaluación,

Fodál€{imionto d6l Sistomá

do &guridad y Selud en gl

T6bajo en la ljnivorsidad del
Quindio.

s 40 m0.000 0esc, I 40 000 000 Est. U.Nal. I 80.000.000

s 1.195.382.922
Est.

u.Nel
s 704.661.686 PF 2026

s 82.880.000 Ptc 2a25 f 200.000.000

E

§

-g

3
54

Fonabcer la peÍnañe¡c¡a y
rétoiclón esfudiantl. Ír€d¡a¡le la
dis¡n¡nuclJ0 di la tasá de des¿rción
por pedodo el 7,3%.

Amdiar la cob3lura de bs
prograÍ¡as qúe of'ec€ gienest¿r § 1-223.{13.503

UQ
s 351.274 395 Esl. U.Nal.

13.757.612.506

ir

i$w.uniquindio.edu.co

s 40.000000

7_3

I

Fodálecer la pemanencia y
rálencion es¡¡ianül medhnle
los diferentos programas de
Bioñ€slar l¡sliluclonal.
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Pilar
=

Mota Vigenclá 2025
lnlcial Provistas

Total

lnsblucionel, a un 50% & lá
pobláción asludia¡lil Manloner las acüvidades d6

at€ftión iÍlogral do la
Cofiunidad Univors¡hñe

dssdo Bi6nestar lnslilucio¡a¡.

s 1.128.000.000
PFS
2025

$ 159.774g7 PF 2426

s 3.431.m{.75011.247.116.319
UO

I 200.000.000 Cooperabvas

s § 275.814.084 EI, U,NAI,

lncreme¡lar on un 2%
palicipaciorBs de polsonal

aúniristalivo er .clivilád€s de

c¿páo16oó{ y fúmaaión án s)
ár6a d6 dessmpe¡o laborál cofl
rCá.iih a l€ linoa ba§e (63¡

9€rtcjpaqbne6)

Pbo de Capacil¿ción por

Corpetencias pa?
Fú'.ionaú€ ¡dminbtativos.

§ 20.000.000
Desc. § 50.000.000 C,ooperaljvas § 70.000.000

Programa de Eslimuloe para

Funcionários Administauvos.
s 20.000.000

Desc ¡ 50.000.000 5 70.000.000

¡¡ve6lón €¡ Bi.n.!tar lnslilucio¡al ¡ 4,§56.¡92,744 J 2.631.524.512 35% ¡ 7.588.317.255

¡ 27.37r.533.186 28%

de

G¡áfca 21 . Linea de lnversón de 0olac6n y Geslión Unive6ilaria - POAI 2026

Dotac¡ón y Gosüón lJniversltaria
POAI 2026: 3¡1.620 Millonos

$ 2.233
480/o

s 2.388

Presupuesto lniclal Adicón PÉliste

Fu€nte: D¡rección d6 Panoaaióo lnsljlLrcional U.O.

Tabla No. 36 Redrsos

Fuenle: Diecdón de Planeación l¡sütudonal U.0

Linea Dotación Geslioa uriversilr¡¡a PoAl 2026

en conex ión tenitonal

43

P¡¡ar

=
Msta Vigoncia 2025 Prcy.clo

Presupuaslo
iniclal

TOTAL

$ 40.000.000
Desc.

Cooperaüvas $ 150.000 000
Consolidación del Sisler¡a
lnleglado G€slión AmbienláI. i 60.000.000

UO

5 230.000.000

4.2

Solicilar vi§k de €valuacrón para

lá c€rtificadón intsmacio¡al de
un prog¡ama acádáñico y un¿

,acultád,
Pe¡fi|ámiento ds la planéaciófl

a ¡elgo dazo y Ci.süón d€
Poliücas de Eslado €n h
insütucion.

$ 230.000.000
UQ

s

¡ 267¡80.206 PFB 2025 S

s 605.101.838
Dolár do Mobli¿rio bs aulas,
oñcin¿s y dileranles sspácbs
d6l Campus ljnivelsitaño. $ 337.62r.632

UQ

Desc, Vol, $ 74.246.063 Coop€raüvas s 176.798735
Dolácfi y repo$c¿n de
Equipos de Apoyo a Are¿s
Misional€s

I 102.552.6724.5

lncremsílar y/o f8modelar y/o

ad€cu¿r L000 M'los espaoos de
lnftaeshr,lum fi§cá, dd campus
con el fin & garaoüzár ¡¿s

condiclonos de operaclón en
c¡iáñb a docenciá, invesli$cón
y 6ri€núón.

Dolación y reposición de
Equipos de Leboraloio para

docéñcia e iñvestigáción
$ 250.000.000

UQ
$ 18S.839.748 Est U.Nal $ 439.839.748

Eslampilla

UO

ootaooí dB Bases de oalos y

Libos Electónkos para la
8¡úiotecá Eudides J¿ramillo.

$1.000 000.000 !0 $ 600.000.000 § 1.600.000.000

S€nlenci¿

(m25)
I s80.000.000

Ptc2026

Adquisición y actudi2ación
d€ Equi9os do Tl.

s

$ 397.684.725

I

4.6

Forbh€r h inft¿eslructúa
tecnológice del cámpus
univérsilaio y ios CAT sn cuanlo
e la adqui§ciói y actual¡zaaón
do basgs de dalos, dobcón y

leposlcióñ de €quipos TlCs y

aci])aliz¿cióo y des¿fldlos de
soñr§?ró par¿ flcs,

Adquisición, a¿uializeoór y

das¿nollos & SofNYalé p6ra

Tl en la Universidad del

ouiodio.

s 100.000.000
UO

$ 341.157.774
Eslamp¡lla

UQ
$ 441.151.774

t 2.387.654.510 52% ¡ 2.?32.928.310 18% §¡t-620.582.820

Torallnve¡sión P0Al s 27.371.533.186 % Parlicipáción

0

wwwuniquiMh.odu.co

I

5.5

$ 50.000.000

s 9r¡.684.725
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Gráfic¿ 22. Llnea General de l¡versión l¡fraeslruclura - PoAl 2026

lnfraostructura . POAI 2026: §7.216 M¡llonss

t 3.40E

47"A

$ 3.808

53"/"

. PrEsuFrosto lniial AdkiSn Pr6vish

Fuont6: otec.ión de Pls¡eáoón lnsüluaional t,.0.

Tabla No. 37 R€cursos Línea POA] 2026

lnversión por Facultades para Proyectos Específicos de Cualificación Docente y las Estrateg¡as
de Permanencia y Retención Estudiant¡la Cargo delArea de Bienestar lnstitucional: En el marm
del Plan operat¡vo Anual de lnversiones - V¡gencia 2026, se proyecla la inversión por facultades

destinada al desarrollo de proyectos específcos orientados a la cualificación docente y a la

implementación de eslmtegias de permanencia y retención estud¡ant¡|, lideradas por el área de

Bienestar lnstitucional.

El presupuesto as¡gnado a bienestar insl¡fucional mntempla los recursos planificados para el

Programa de Prevención y Permanencia Estudiantil, el cual incluye la mntralación de estud¡anles

aux¡liares en sus diferentes modalidades como docencia, invesügación, extensión y apoyo

adm¡nistmtivo, asi como el fortalecimiento de las estrategias de movilidad académica y salidas de

campo. Estas acciones @nsütuyen un ¡mportante apoyo financ¡ero que permite la realizac¡ón de

actividades académicas en el territoño, como complemento a la formación integral de los estudiantes.

De ¡gual manera, el presupuesto incorpora la financiación de los programas de comedor universitario,

apoyo altransporte estudiantil, y las actividades de atención integral orientadas al desarollo humano,

la promoc¡ón de la cultura, eldeporteyla recreación, asicomo la continuidad delprograma institucional

de prevención de la deserción estudiantil.

Estas estrategias reflejan elcompromiso de la Univers¡dad del Quindlo c¡n la equ¡dad, el bienestar y

la calidad educátiva, garantizando condiciones que lavorecen la permanenc¡a, la participación activa

y el desanollo integral de los estudiantes en todas las modalidades académicas y sedes de la
inst¡tución.

Tabla N0.38. Lnversón en el de Pemanencia Relención Estud anul 2026 e¡esla

§ 44

en conexiÓn tenitorial

Prusupr¡6ato
lnicial

Fuanto
Adiclon03

TOTALPilar
=

sta Vlgencla 2024

56nlencia
505'23

t2025)

Esl. U.Nal.

s 1.488.261.209

$ 7.116.161.561

I
E

45

lncremenlar y/o remodelar y/o

ade@ar 1.000 M' los €spacio6 d€
infa¿stuctud fisica, dol campus

co¡ e¡ ñn d€ gaÉnüz& las
condiciones de op66ció¡ 3n
cranlo a doaencia, invesl4acior y

Conlrátar Es¡dbs, Os¿ño§,
Consullolas y obras Varias
rcquoridos en el Campus
ljni\,ersilario.

§ 500.000.000 !0
E 293.609.035

lnvels¡ón en lnfÉsstructur¿ FIsic¡ 3.108.269.2¿8 41% 53% ¡7.216.16r.561
.t86 26t

Programa de P€rmaíencia y Relención Estudianlil
(Bienestár lnstilucional) lnicial2026 Provistas 2026

Presupuesto PoAl 2026

r0%Moülidad Estudiáñlil ¡ 387.499.950

6"/.Salidas de Campo

Esludianles Auxiliares

Evento6 y Tomeos Depoi|os para Esludianles

Eventos de Desa¡rollo Humáno pa¡a Esludiánles

Proqr¿ma do Aoovo gara Alimonliaaon

wwwun¡quind¡o.edu.co

s 2.214.283.278

I 200.000.000

PF 2A26

§ 27.371Totallnvérsión PoAl

F;**lrytTt ,-,o',o.
Ptc 2025

T ¡ 3io?rrr313

ti 1100.000000 TFFC ,ozT-¡f@p!a 09q Prc 2026

;,-@F;;;¡

3 M5.137.825 I ¡ 645.137.825I 11.230.275 6s0 I 3¡%ffi
ffiTr%ffi

--¡-19114$?sf --§-1¡rJrs3?51

I
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de Planeadón lnslituc¡onal U.Q

fáblá No. 39. lnversión en Acliidedes de Atención de lnslil!cional 2026

Fuente: 0¡r6crión d€ Plan€áción ln.ütucional U.0.

Movilldad Estudiantil: Se muestra la distribución de los recursos as¡gnados entre las 7 Facultades

para elaño 2026, asi:

Tabl¿ N0.40 Movi¡idad Estudianlil Fácullad P0A12026

Programa d0 Rst€nclón y Psñlánoncle: ¡lov¡lidad
Estud¡anlo§

Presupueslo
lnlc¡a12026 Prsvistes2026

Presuprsslo POA|2026

Faorllad de lnaeniería. ;34.125.950 s 68.251.900

Feorlt¿d de Ciencias de la Educación. $ v.673.975 $ 34.673.975

Faqiltad ¿é Cién las Básicas y fecodoqlas. s 19.005.300 § 19.005.300 s 38.010.600

Faorllad de Ciencias EcorÉmi€s, Adlives y C,onlablos. s 35.338_r/5 35.338.775 § 70.6¡1.550

Facuilad de Ciencias de laSalud. $ 33.083.800 $ 66.167.600

Faqilád de Cienc6s p'aroinduslnales, § 13.071.925 s 13.071.925 s 25143 850

Faclrlbd de Cioncias Huma¡as y Bellas Ales. $ 24.450.250 § 24.450.250 5 48.900.500 13%

Tolal ,193.?49.975 t 193.719.975 3 387.199.950 100%

Fuentei oirecclón de Planeaooo lnsütucional lJ.O.

Géfic¡ 23. Movilidad Esludiantil por Facullades PoAl 2026

118.900.50{
13%

t68.251.900

¡ 26.113.850

¡ 66.167.600

¡ 69.347.950
18%

s 10.677.550
18%

¡ 38.010.600
104

. faoJbd dé lig.rl¡dÍi . F.dbó & ÉlI]dórl
Es§rn¡d do Cisrdas 8$irs y T.rnohgi$. F.ar¿d & O€fli6 Ec¡nóñicas y k¡ninl§balí?§.

. FacJisd d€ O€ñd.§ {,s h s3¡¡ . Faodbd do osdi¡. Aoro¡úüÜal€s.

. Faa.rbd .b Cislxic li¡rrEEs y 8.lb Att.
Fufflgr Dklcaih do Plen6ción lruttu&n¿l U.O.

Sal¡das de Campo: Se muestra la distribución de los recursos asignados entre las 7 Facultades para

el año 2025, así:

Tabla No 41 Salidas de Esludlantes Faclrllad PoAl 2026

F uenle r Diec.ión de Pla neación lnsttuc io na I

Con referencia a los recursos as¡gnados a las salidas de campo, estos no pueden ser lrasladados de

rubro presupuestal.

§ol
l

en conexión tenitorial

45

Pr€supu€slo
lnic¡a|2026 Provistas2026

Pr€supr¡ssto PoAl 2026
P¡oglemá do Pañanenclá y Rolor¡clón Estudlant¡l

(Blonosl¡r lnsüü¡clonaU

Prcorema de ADolo oaÉ fransoorte i 283.3A{.721 $ 283.364.721

$ 63.256.891Proarámá de Prevencrón de la Deserción Esludiánlil $ 63.256.891

Total §2.501.676325 1.255.936.081 ¡ 3.757.612.506

lnicial2026 PrcYistas2026
Prslu9ue3lo POA|2026Acl¡v¡dadoi d6 Al.nclón lnlog¡¡ld. Elenolhr

lnlllluclon¡l
926.542.931Conlratac¡on de lnslruclores para Pressno3lv Drslancia $ 1.171.145.81S

$ 152.540.000Prooramas de Bienestar oeneralen Depole y Rocre¿ción

s 208.296.000Prooranas de Bienesiar oe¡era¡en Criltur¿

s 52.357.500 $ 599.640.000Proqamas de Bien€star qe¡eml en oe$íolloHumano
Proorame l.lniveÉiri¿d Sátudablo

¡ 2.375.116.319 1Total

Adiclones
PreYistas 2025

Prosupu€sto POA|2026
Programa do Ratonc¡ó¡ y Pomanoncia: Salidas de

Canpo lricial2026
s 18.916.800 t 18916.800 s 37.833.600

§ 17 795.12s $ 3s.590.250Facullad de Ciencias d6la Educación.

Facu¡led de Cisncias gásicas v Te601ooies.
Facullad de Cienc¡as €conómicas, Adtila s y Conla bles.

Fadllád dé Ciámiás dá la Salud s 17.713.075

Fadrlt¿d de Ci€ncias Aooiñduslráles. 3 7.349.275 ¡ 7.349.275 s 14.698.55¡

$ 27.684.000Fácullad de Cieicias Huñanasy Eell¿sAnes. $ 13.842.000 s 13.842.000

Tola 3118.034.850 3118 034.850 1236.069.700

wv¡rv.uniluirúio.edu.co

B% l
,% -l--iB-]

T $ 2o97"6s&7s¡T ss% I
l-t 305,o8o oooT-sa-l

¡ 104.148.000

$ 547.202.s00

¡ 4m.0m.000

6?,

r7%

ti-b-.,]
lr0o%

5 
'52.540.000I 104.148.000

t $ 4oo.ooonol)

T ¡ 3"61tr?01?50

T---10% --l
I r¡la
I 17%

t 5 34115350

- r Brsf¡o'ol

$ 69l4¿s5oTr-o% I

| 10%

f16% I

l-Jo-%---
I 16",r

lara
l6%
| 12aL

l-¡ooo%-

§ 17.f95.125

§ 23.693.275

$ 18.725.300

t 2i¡93275T 5 ari86iso

- I 1&rr5 3ooT$ 3?¡so6oo

--t1r1¡fi5Tl 31416150
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Gráfca 24. Salidas de Campo Estud¡a¡tit por Facuttades pOAt 2026

¡ 27.684.000

. FaGJll¡d de lngen¡ela. . Fádltt¡d de Educartón
Faoi[¿d de Ci.ncbs Bás¡cas y faúologtse. Facxttad de Cioncias Eco¡ómicas y Adrninbfalvrs. Feoitád de Cierrias dé ta Sa¡rd.

. Feqrn¿d de ci€ncias Humaras y B€{as Artss. 
Fáo,led & c¡oñcb§ &dndu§tiale'

Flrer s. Oíecdón de ptán€ádón trEülu.¡n¿t U.e.

Estudlantes Auxlliares: Se oresenta la distribución de los recursos proyectados en e,2026 para lasTf,aarltades, y etArea oe sritemas y r,ruevasie;;"r;sñ,;;rñ;_ilrái1'.lilli.o*...,.n.
para ta contratac¡ón de tos esrudianres que aesemienán á;,;; .; i;; ;;;;;e sisremas ymultimed¡a, duranle elsemestre académim en los oifere'nieiesfac-losiiroo.i"ef .rmpü ,n¡ueoita¡..

1

§ 14.69r.550

6%

¡ 37.833.600

l6%

$ 35.426.150 . -
t596

¡ 31530.250
r5%

037.450.600.
16%

$47.386.550
20v"

fabla N0.42 Esfudienies Fuante d6 Recul§os POA| 2026

Dnecc;ón de hsú!rcionalu.Q

Gráf¡ca 25. Estudiant6 Auxiliares pof Faculhdes pOA¡ 2026

t 1«).r365m
I t% t 64.132.8s0

5y"

¡20.581.300

l4¡.366.750

$2r.637.750

4ra $66.1S6.100

. Fro{ed do trigonjería. 5% 
. Fao¡¡tad do Educ¿clrn.

Faarltad da Ciendás 8áslcss y Te(,ldogla6. Faqrltad de C¡er|cias Edúñ¡cas y Adminblatl\€3.
. Fácuhad ob Cbncbs de la Sslud- Feculád ds Cie¡das Ag.olnduM,tg3.
. Fáqlhad (h CierEes Hurran¿s y Befiss Ariss. Espa§o§ Fl§¡cos Administ¡ativos v Doa€ntes

Fusre: Dilc.ión & pbn.ádóo ,§iH# flf* r 
^r*rs 

TúDbsras).

§o\

F.ormaclón de Arto Nivelpara Docenres de pranta: La un¡vers¡dad del euind¡o ha rearizado en rosúll¡mos años un estue'.o financiero signifcalivo p", g.,,niáir. .oniirr,oii'i .onroriou.ion our eru,de Desanollo Profesoral, financjado án su mayoria mn recursos propios y mn la ¡ncorporación de
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v Pru!upu¿slo

2026
Presupuosto PoAt 2026

Fáq)ltad de
70.068 70 068 2s0 140.1 11r/odeFacultad Ciencias la

M.132Cie¡cias t 143.1s9 925 143.159.925 19850deCi6ncias bles. 10.290 20 581.300de la &lud. 510.8f8.875 10.818.875 ¡ 21.637.750de Ciencias
33.093.050 050 66.186.100 ,tkBeilas AnesCiencias H
24.103.375 24_1 5 s 4%

.451 321 M2.914.550
I 1 1

wü/w uniqul¡dio.ed!_co

_ ¡286.319.850

,. 22.jÉ
$642,914.5s0

50%

I
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recursos del Ministerio de Educación Nacional a través de los Planes de Fomento a la Calidad (PFC).

Esta estrateg¡a ha pemitido fortalecer la oferta de posgrados propios y Ia cualificación académica del
personal docente, en concordancia mn los objetivos misionales y con las metas del Plan de Desarollo
lnstitucional 2016 - 2025.

De manera específica, el Acuerdo del Consejo Superior No. 168 de 2023, que adopta el Plan de

Desanollo Profesoral 2024 - 2025, establece en su capítulo dos los lineamientos para la defnición y

convo€toria de las comisiones de estud¡o, y en su capitulo cuatro los lineam¡entos para la

convocatoria de años sabáticos. En cumpl¡miento de este marm normativo, actualmente se

encuentran en curso las c,onvocatorias para siete plazas, una poÍ cadafacultad, destinadasa conceder

año sabátic¡ y comisión de estudios para formación de alto nivel, mordinadas por la Vicerrectoría

Académicá, mn ¡nicio previsto para el periodo fscal 2026.

En ese sent¡do, la s¡guiente tabla presenta la d¡stribución de los recursos proyectados para la vigencia

2026, desünados a la formac¡ón profesoral de alto n¡vel, entre las siete facultades:

Tabla No. 43 Fomacón de Alto Nivel oocenle - Recursos PoAl 2026
Fomación Profssoral de Alto Nlvel

Ilncluye Pl.n deFom.ntoa l. Calid.dl lnicial2025 Prcvbtas2026
Prosupueslo POAI2026

s 72 146.506.00 $ 72.146.506 14%

$ $ 82.099 601 16%

FaoJllad de Ciencias 8ásic¿s v Teooloaias. $ 108.219.758,00 1108.219758
F8clllad de Ciencias Economicas v Administrativas. $ ?2.146.506.00 140/o

Faorllad de Ciencias de la Salud. 14%

Facr,rllad da CienciasAgroindufriales 1%

Éaqrllad d€ Ciencias l]ümanas y B€ilas A¡les. $ 67.637.349.00 131"

Tolal §476.1¿9.980,00 100%

Fuenle Drreccdn de Planeació¡ nslrlucronal l-i.Q

Gráficá 26. Fomació¡ Pofesora¡ de Alto Nivel por Faoultadss - POAI 2026

$67.637.319
136.073.253_ 13%

7%

¡72.146.506
14%

¡ 74.200.260

15%

s 82.009.m1
18%

$ 108.219.758
21.4

. Feqllád da lrlgfiierla. , Faq¡l¿d de Ed¡¡cadh.

" Fac'itod de Clenci¿§ 8á§cas y Tocrologlas. F¡&ltad da Cigncisr E@nómi@s y AdminisEaivas.

' Eádlhd do Ciorxrrs do h s¿lud. Fáonad de Ci6n ás Ag(iridustiaLs.

. Feqrltad da Cioncias Humánas y 8€[as Ad€s.

fus¡E: Oreaaih de H¿ne¿ció¡l lnslitrcion¿l U.Q.

Como complemento a estas inversiones, la Universidad también desüna Íecursos propios para apoyar
la participación de los docentes en eventos académicos codos, lanto nacionales como internacionales.
asicomo pam programas de formación en segunda lengua, acciones esenciales para el cumplimiento

de las metas del PDI y el fortalec¡miento de las cápacidades académicas, investigativas y pedagógicas

de los profesores.

En concordancia mn el capítulo ocho del Acuerdo Supedor N"168 de 2023, que establece los

l¡neamientos pam la participación en eventos cortos, se presenta a mntinuación Ia proyecc¡ón de
recursos as¡gnados a las facultades para este propósito durante la vig€ncia 2026. Cabe resaltar que

estos montos pueden complementarse con recursos de los fondos de proyección social de las
facultades, siempre que se respeten los valores aprobados en el presupuesto institucional.

en conexón territorial
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Tabla No. 44 - en Eventos Cortos Fuenlo de R€clrsos - PoAl 2026

ála
Evonlos Cortos lniciel2026

Ad¡c¡one!
PrevBtas 2026

Presupr¡.sto POAI 2026

81.922.254 , 81.922.254 $ 175.844.500

$ 91.721.500 6 91.?2i 5oo $ 183.443.000

57 , 57.200150 ¡ 1144m.900. 121"

Económic¿s i 79.735.100 $ 79734100 1 164/o

74.080 650 s 148.161.300 15%
de

tacllladde i 3,{.242.950 I v.242.950 s 68.485.900

de Ciencias 61.097.050 i61.097.050 §i22.194.100 13r/o

Total i485.999.950 135.999.950 ¡ 971399.900

U,O,

Estas ¡nvers¡ones reafirman el propós¡lo institucional de consolidar un cuerpo profesoral altamente

.rrfiñ.aoá, aapa, ¿" 
"sponder; 

los retos académ¡cos, investigativos y sociales del mntexto regional'

nrüánrt .'¡nián..¡onrt, y de asegurar la calidad y mmpetitividad de los programas académicos en

todas las facullades.

lnverslones Propuestas en los Proyectos de cada Pilar Estratégico del Plan de Desanollo'-'-'--- 
"f 

ZOi'á _2025 para elpOAí2026:En elmarco delproceso de ciere.delPlan de Desarrollo

initjtucional 2ot6 - zo25 y la puesta en marcha del nuevo ho zonte estratégico contemplado en el

i;iái:oi o.rr.i"i]. ¡r.t¡t,cionri zoz6 _ z0¿0, ta univeBidad det Quindio ha defrnido para ta vigencia

Zóio *, .it,*tr" presupuestal que atiende a la naturaleza transicional de este per¡odo Esta

trár.iOü., pi.Vt.t Or'para'eiecuhÉe durante los primeros.siete meses del año' exige que el Plan

ó;;tj;Á;r;i ;. lnversiones (POAI) 2026 art¡cuie simuttáneamente los compromisos pendientes

já pór zolá _ iozs v ras primerás acciones estratég¡cas que habititafán Ia implementación del nuevo

plan de desarrollo ¡nstitucional

En este sentido, Ias invers¡ones propuestas se orientan a garantizar la-continuidad.de las metas y

oror.ao, or. uün .a tncuentran en ejecución dentro del PDI 2016 - 2025, pero también a fortalecer

i".Lor6iáO.r t..rttucionates necesárias para in¡ci la estructuración, estabilización y despliegue

O1- m'p¡üá..rr,.tOéi.rs del pDt 2026 - 2ó40. Así, elpOAl 2026 se conflgura como un instrumento

de ciene v aoertura que permite mantener el ritmo de ejecución de los proyectos existentes' altiempo

que habilrta ia trarsiciÓn hacia un nuevo crclo de planeación universitaria

A continuación, se presenh el detalle de las inver§iones propuestas en cada.uno do los pilares

..i,.t siüi i.i Pór'roi6 - zozs, o¡ttiur¡or. .egún sus metas y,proyectos' y-articuladas al proceso

de traniición institucional. Esta desagregación permite visualizarelalcancede los recursos asignados'

iiiüri. 
"j 

i.rt iuri¡0. tanto at curipli-miento'de tos oqeüvos del plan saliente.como.a la pleparacbn

áá frr lárU.¡.... ¡¡.¡ales para la lmplementación del nuevo Plan de Desanollo lnstitucional 2026 -
2040.

Gáfca 27. Palicipac¡ón ds Prcfo§orcs 6n Ev€otos Codo§ por Fac¡rltados - POAI 2026

1122.t91.1m _
13%

I 175.814.500
18%

$ 68.(]5.900
7%

$ 1,{8.161 .$O
i5%

Í 183.443.000
19%

$ 159.470.200

t6%

§ 114.400.900

Fad/i¡d de lrio€nM¿. ' Fad¡nsd d€ Educadln'

Faorll.d de Ch¡chs Básicss y T6oldogla3. - FaoJllad ds O¡enclas Ecoíómkas y Adminbfaliv¿s

. Fadrl¿d de C¡emts do h Salud. Fao.dlád de Cieftias Agroiü'jstiah§'

. Fadh¡d de Cier¡chs Humañá§ y 8eüás Arles.

Fuente: Direca¡ón ds Pla¡eáciÓn lnsÚtlc¡oml U Q'

QO\
en conexión tenitorial
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1 - Calidad Ac¿démica P8.linenlePllar

Fu¿¡16: Dilectrón de Pla¡eaoón lnsutucionalU.Q

Pilar

Tabla N0.45 lnversones

Tabla N0.46 lnvelsionos

fabl¿No.47 lnversiongs

¿§ol

Fuente: oirecció¡ de Planeación Insltucional

Pilar 3-

2- Perlinenle

Social Exlensión Perlinenle

49

Totá¡M€t¿
Prcsupua3io

lniclal

Cooper¿lrvás 1100.000.0001.1

Apoyo a los proc6s6 do Aaredilációo & Pog¡amas y

Acr.dile.¡óo lnslit oonal d6sde la o¡!c¿{h & Gesüón y
As€luramienb de la Calidad.

t 50.000.000

oesc. vot s 20.000.00012
Aaaioiss de lorhlecim¡ento de .€sullados dg las pruobas

Saber Po en los estrdianles Uniquindie¡os.
$ 20.000.000

Cooperalivas $ 40.000.00013
Acfuáli¿ación de la oferla académica y spoyo a los procesos

d6 exoei€ncjás sionifi c¿üvas.
$ 20.000.000 s 20.000.000

S1.5
Prograña ds vinq¡eiJi d6 crupos Ül redos scadémrc5s y
d€ ¡nv69tgedón.

S

Ptc 2025 S 5 50.000.m016
Pb¡ do ádidlá¿ión d€ la lJniv€ñikd cdr la Edwa.ión
M€dh.

s 50.m0.000

$ 132 583.025 PFC 20n

¡ 64.021.625
EslampiLla

UO

$ 1SS.845.329
l.lo

§ 36.073.253 Coop€raivas t 512.523.232

s 80.000.000

oes.. Vol. s 485.399.950 s 971.999.900

1.7

Apoyo a la {omació¡ de alton¡vel, m€dianlela pa.licipació¡

doc6nle en evenlos cortos nacionales € inlemacionales.

Desc. Vot. 6 30.000.000 Cooperalivas $ 60.000.000

oes¿rdhr Focesos de evafu¿cón y ¡nejorá,¡ionlo ds los

Í€oJrsos de apoyo vinu¡h! on las plalálomes

¡nsttucionales y uso de las TlCs desde Ia Unkj.d de
lnnovación Vitual.

$ 30.000.000

S $ 180.000.000

1.8

Diñarnlzá¡ las Esl¡eteglas de franslomadóí Digilál en los
ámbitos Pedagógjco, Curiqrl€r, T€dológico y

CorfiJnlcatvo do la U0.
s 180.000.000 Prc 2025

¡ 1.93¿.523.132¡ 1.312.449.929 ¡ 622.073.203TolalPilarl

Total
Prc3upúesto

hiclal

Estampilla UQ $ 211.736.6612.1
Prograr¡a de forlalecimienlo de los @nlÉs de invesligacjón

Y de de$rrollo tec¡oloqico.
s $ 211.736.661

Esl.
U.Nal.

3 587.423.403

$ 100.000.000
Desc.

$ 500000.000 EsI, IJ NáI

2_2
Programa ge¡eral de fort¿lecim ento y esllmLrlo a losgrupos
de investigacrón de la ljniversdad delQuindio.

Eslampilla
UO

$ 300.000.000 EsláñpillBUQ

12.171.120.740

I 30.000.000 Caoperaliras t 30.0m.0002_3
Poy€do d€ ransfeao¡ciá y apropiacih d€l mnoqm¡e¡lo d€
los Droaosos do inveslio¿ción co¡ 6l €ntoíro,

s

Apoyo á h publiceción de tertos €n rovistas inlemacionales
linciuve taduca¡ón v coreccióí de 6sübl,

s I 30.000.000 Cooperallvas 3 3¡.000.0002_4

Desc
$ § 30.000.000

ftográma d6 Cultrrá, Pmlecc¡ón y Tra¡sferencia de
Pofiedad lntebctual.

$ 30.000.000

S
Fograma dé¡cchnes do lo'lalecimiento dd

Emom¡dlmie¡lo Unive§ilario.
§

S $ 60.000.000 Coop€ralivas $ 60 000 000

25

Proqramá de lnnovación de la Un¡versidad d€L ouindio

Cooperatjvas § 60.000.00021 Convenios p3ra dssardlo de prcdudDs l+0 coñ ehtidedes

ñblicas y Drivadas (induvo conrccálodes de Mincisnciásl.
§ 30.000.000

Desc I 30.000.m0

s 155.S03.638
Eslámpilla

UO
t 500.000.000 Est U.Na

I 300.000.000 Eslampilla U0
5 r.005.903 6982.8

Programá de lortalecimienlo de hs comp€lencias ér
inL€sli$ción en la comunidad univ66ilá.ia acliva. $ 50.000.000

0es..

¡ 803.187.318
Estampilla

UQ
t 600.000.000 Estampila UQ $ 1.403.187.3182.5

Haa pá,a k rBnovac¡on de equlpoc de inwsligacion da bs
laboEtorios de la institurión, con un mecanisnro de
priori¿ad:ó¡.

C¡operafvas $ ().0m.0002.10
Poyodos de investigación para lá ge9¡ón de ¡e@rsos ¡ 20.000.000

Desc, § 20.000.000

$ $2.11
Proyeclos de ¡nvesligaclón de los prograñas de le

heloddoqla a dislanoa.
s

3 5.04i.9{8.417TolalPilar2 ¡ 2.460.211.756 3 2.581.736.661

Adlc¡oños
TOTAL

lñicial

3.2
Prornoaión do los poyectos de la agenda integrada de
ComD€ütvidad, Ciencia, fecnolooia e lnnovación.

s $ $

¡ 50.000.000

Prolrclo de cualificaaión doaenl€ de alto niv€l par¿

do.anles de planb y d€ conÍalo (Doclolados y Maesfias).

s 485.S9S.S50

$ 683.697.337

S

tI

www.uniquindio.odu.co
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Tabla N0.48 Inversiones Pilar 4 - Geslión C¡ealrva

lnicial Total

4.2
Coosdldacjón detSist€me tntegÉdocesüónA¡nbionla¡.

I 40.000.000 06sc.

C¡opéralives t 150.000.000¡ 60-000.000
UO

de la
Poliúe3sde en le inslitución.

l¿
9ara

Conlr.t¿r Esfudlos, Diseños, Consullodas v Ob¡as Varlás
requeridos efl et Cámpus Unrr/ersitaño.

Ibtar de Mob ia.¡o Iás aulrs, oñones y dferoñtos esoáoos
dBl Ceñpus Un,versitário.

$ 230.000.000
UO

s $ 230.000.000

i 30.000.000
Oesc. ¡ 20.000.000 Cooperativas ¡ 50.000.000

4.5

$ 120.000.000 PFC 2022 J 2.214.28X.278 Senlencia

t7.216.161.561

¡ 1.r00.000.000 PFC 2024 11.100.000.000 Ptc m26

$ 200.008.039
Estar¡pillá

UO
s 200.0m.m0 Est. U.Nát.

11.488.261.209 Ptc 2025

$ 293.609.035 PF 2426I 500.000.000
Roculsos

UQ

I 267.¡m206

$ s 605.101 838$ 337.621.632
UO

oot¿cion v reposicón de Equipos de ¿

v Equipos LBbolalorlo

0ota de 8as€s Dalos v Lbro§ pata la
Járamillo

$ 102.552.672 Ds§a, $ 74 246.063 Cmperalivas $ 176798.735

¡ 250.000.000
UO Est. U.Nal. ¡ 439.839 748

4.6

$ 1.000.000.000
UO s 6!0.000.000 Eslamplllá U0 t1.600.000.000

$
Senlencia

50123 (2025) s 977.6U.725t 397.684-725 Ptc 2a26

e¡ la Univorsidad del
pa¡a 1l

0uindio.

I
t 100.000.000

UQ t 341.157.n4 Elampilla UQ 1441.151.114
758 ¡ 6.060.810123 ¡ t.886.744.381

labla No. lnversiones
5 - Eieneslar CulluIa Crealiva

¡ietá Preaupuesto
lnlcial

Ad¡iiono!
Paovill!! Fuoñlo Tolal

51
Fo¡talecimie¡to Sislelll¿ Ssgoridád y Salud en el
T del

Forlahalr la porñamfila y ,Ebr}cjóo ostdia¡d riedánlá
los diLrentes progEñas dó Biemshr lnsütücion¿|.

§ 4o.ooo.o0o
Desc. ¡ {.mo.mo Est U.Nat. t 80.0m.000

5.4

$ i.195.382.922 Est.

U.Ne¡. PF 2026

¡3757.612.506
¡ 82.880.00 Ptc 2025 f ioo.ooo,0oo Clopsraljvss

§ 1.223.413.503 Recursos
UO ¡ 351.274.395 €st. u.Nat.

Mánlenor las actrvdades de aro¡tción iñteoral de ¡a
Comunidad Univ€rsilána desde Blenest¿r tnsrúional

¡ 1.128.000.000
PF8
2425 $ 759.774.347 PF 2426

13.610-704.750¡ 1.247.1f6.319 !0
200.000.000 Cooperalvas

5.5

s 275.814.084 Esl. U.Nal.tació¡ por $ 20.000.000
0§sc. ¡ 50.00¡.000 Coope¡afvas ¡ 70.000.000

Prograoa de Etm.rbs para funoonarios pdm,n,s¡,auvos § 20.000.000
D6sc. I 50.000.000 Cooperalivas $ 70.000.000

i 4.955_792_7U ¡ 2.631.521.5f2 $ 7.588.317256
lñstituoonatu.o

Tabla N0.50 l¡versiones Pilar 6- con elGraduádo

Pilar

en conexión tenitorial

ftl.ta
Fronte

3.4
Apoyo a Ióa la

s § 30.000.000 t 30.000.000

3.5 CenkoAroyo do los
do la $

$

3_7 de a rcelizadap¡i0üációri
2 0ñ

le t 30.000.000 Coopor¿Uves t 30.000.000

T

Metá Prorupuesto
Tolal

6.2
Fornenlo ds¡Pbgrama de GÉduados de le Univesi¡ad det
0uindío

Desc
6 40.000.000 CooperativBs $ 100.000.000

w,rw.uniquindio.edu.co

TOTAL

Cooporsüvas

$

$

3 ¡

I

I 50.0m.m0

4_3

t 189.839.748

§ 580.000.00¡Adquisición y ecluatiz¿ción de Equipos de fl.

IFFB ro'r5

I 701.661.686

5 60.000.000
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llet¿
lnlcial

Ad¡cionst
folal

6.5
y apoyo ál Poíafdio de Servícios

de lá U¡iversidad $ $ 30.000.000 Cooperalivas s 30.000.000

_ Tot¡l P¡ler 6 ¡ 60.000.000 ¡ 70.000.000 ¡ 130.000.000
Fueflle Direcdón

TablaNo.5l lnversiones Piar con la lnlemaaionalización

Mela
lnicial

Fuente
Ad¡ciono3

Fuente TOTAL

1_2
Progaña d6 iñteEmbio6 intsmacioñales
invesligadores. S ¡ 30.000.000 Cooperalivas t 30.000.000

7_3

ProgÉrna de lnlerucjona[zaaión para la Cornunrdad
Universilarb.

$200.000.000
UO $ m0.000.000 CloperaljYas I 450.000000

$ 50.000 000
o€sa.

Prcmoción dd desarotro de competoncias
¡nlor(rrltuolos on L6ñgua Erlranj€re on EsMianlo6 y
Prolesoros de Ia Unrvers'dao det ouindto con la Esfa¡ooÉ
'Uniqu¡ndfo Mulüllnqú6'.

$ 15.000.000
Desc. I 15.000.000 Cooperaüvas $ 30.000.000

TotalPilarT 126s.000.000 ! 215.000.000 $ 510.000.000
hsltucionalU.0.

7

Tabh No. 52 lnversio¡es Pilar 8- con elEntomo

lnic¡al
Adlclones

Tol¿l

8.1

y eccimes de coierión d€ l¿ inve§til¡áción y ls
6fteñi(h, asociád¿s al ej6 misirla do &cÉñcjá en ¡os

alención lutoíal,
s S s

82
in§itrción.

Bán Estr¿l&ico de Comln¡cádones de lá
S § 30.000.000 Coop6¡alivas ! 30.000_000

$ 20.000.000
0esc. $ 30.000.000 Coop€raüvas $ 50.000.000

& a¡i¿ñzá lJnivorsidad - Empresa - Estado -
Sociqdád prra g€n6rÍ fransforencia dB ioflocimte¡lo. s 30.000.000

Dosc. $ 20 000.000 Cooporalivas $ 50000.000

8.4
Pfoyecto oo ro¡lá¡ecmionlo y conse,l/adón del Pat$ja
CultÍal Ca,etero. s s s

8.5
Programe de Aprop.acron Soctál del Conoomiento C€ncia,
Técnololla 6 lnnovación. $ 50.000.000

oesc, s 40.000.000 Coope.ativas s 90.000.000

TotalPilarS ¡ f00.000.000 ¡ 120.000-000 3220.000.000
Flente: oire@ión de Planeación tnstitucional U'o.

,tl 51

en conexron tenilorial
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Tabla N0.53 Fuentes usos del -Año 2026

D6scripción RacuEos da
Caplt¡l

Derochos P€cunia¡ios
Ed!cac¡órl Su0orior

Vonta d6 B¡ones
y §arviclos

Sewicios ¡ 19.821.502.570 ¡ 0 31¡1.120.213.075 9 0 t 160.9a.{.715.645
I 118.473.064.941 s 118.4m.oet.941

Phñt¿f 619.824.502.570 122.647.148.134 $ 42.471.650.704t 24.675.330.544 ¡ 25.299.235.467Tt¡n3forun.¡as conienrer lt{emEñlE:
Fondo Pensioñ¡|, Sontsnciae v
Com¡llaclonos, ¿ntr. otrosl

¡ 3.619.850.119 I 3.619.850.419

I 9.893.081.11' ¡ 9.893.0E1.f41Gastos por
Cont bucionss,

fdbutor, T¡la
flult¿s, §¡nclonos o I 1.21¡.846.5¿9 I 1.214.816.s¿9

¡ {.615.524.0tX s 10.361.8r.4, ¡ 14.980.378.078
t 0 I 0 s 0 $ 0 t 0f ¿9.334.580.182 623.854.823 ¡ 155.628.818.217 ¡ 10.36¿.854.0, t 215.952.107299

Fuonlei Drocaión de lnstilucion¿l - Universíded det ou¡rdio.

5. FUENTES Y USOS

Las fuentes de financ¡ación de la universidad están conformadas Msicámente por ras parridas
as¡gnadas por el Gob¡emo Nacional dando cumpl¡miento a la Ley 30 de .1992, 

además de los aportes
deldepartamento y las rentas propias que están representadas en los derechos académicos y la venta
de serv¡c¡os.

Los ¡ngresos o fuentes de la Un¡versidad del eu¡ndio se clasifican así:

Rsntas Propias ¡ntegrada por los detechos académicos (incluyen: matrículas, inscripciones y otros
derechos académicos) y la venta de bienes y servicios, que soírecursos de tiOie desiinac¡On.

Aportes do la Naclón son las transferencias que recibe la universidad a través del l\,linisterio de

!-dj:3.1"l Y9:"i.l.prra financiar tos gastos de funcionamiento. tguatmente, ie conremptan tas
pan¡das de destinación específic€ como er caso de ros recursos der prán de Fomento a ra caridad y ra
Estampilla Un¡versidad Nacional, plan de lncremento de Cobedura, entre otros.

Aportes del Departemento se dan como aporte ordinario I la luz de la Ley 30 de 1992.

Recursos de capital ros inlegran ros recursos de operaciones financieras que son no cond¡cionados
y los recursos del balance de vigencias anleriores,

S-eg-ún las fuentes y usos del presupueslo para el año 2026, e¡ funcionam¡ento se f¡nancia con el
93,06% de los ¡ngresos y la invers¡ón con el 6,94% restanie.

Porcentualmenle el funcionamiento de la ¡nstitución se financia de h sigu¡onte marcra:24,SSo/o a
través- de los derechos pecuniarios de la educación superior, 0,31% con vinta de bienes y servicios,
75,14% con las transferencias mnientes y el restante i,0g% con recursos de capitá1.

Lu 
]nr9"]9n_:-" está fnanciando de la s¡guiente forma: 30,81% con bansferencias cordenles y el

restante 69,19% se financia mn re&¡sos de capital.

a 52
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6. ANEXoS

6.1. D¡stribución presupuestal por Centros de Costos

Rubro Roctoria

? Gastos ¡ 211571.855

2_l ¡ 2't4J7't.855

2.1.2 Adquisición de Be¡es y Servrc¡os $ 214.671.855

2.12.42.02 Adoúisk ón de Servrc os s 214.671.855

2.1.2.02.02.006 SeMcios de TBnsporte s 214.671.855

2_1_2_02_A2.006_42 Viálicos v Gaslos d6 TransDorl6 Adminisfa¡'vos $ 214 671.855

Rubro okocción ds Pl¡neac¡ón lrstiluclonal
2 Gástos ¡ 11.980.378-078

i4.980.378.078

Eb Eslráleoico 1 univer§idad Pelinenle
Pilár 1 Cálidad Académica Peionenle i 1.312.449.930

Pilar 2 lnvesligación Penineit€ $ 2.460.211.7á6

P[ar 3 Poy6..ón Sooal y Erl€ñsror Pedjnofite s

Eio Eslráléoico 2 Universidad Cre¿liva $ 10.782.718.392

Pilar4 Geslión Creaivá
Pila, 5 8¡e¡eshr y qiura Créaüv.

Ei6 Esratáoico 3 l.lniveEldad lnleoradora 3 425.000.000

P Lar 6 lnleqradora con elEqr€sado

P ar T lnteoradoE con la lnlemácronali¿acón v la Movilidad s 265.000.0m

P larS lnlegradora co¡ elEnlomo § 100.000.000

Rubro Dir6cclón de Comunicacion€s Estralóqicas Presuguesto lnicial

2 Gaslos 276.355-805

2.1 ¡ 276.355.805

2.1_2 Adquisic¡ón de B¡enes y Selvicios 276.355.805

2.1.2.02.02 Adüulsición dé Seft icios § 276.355.805

2.12.02.02_008 Servjcios lreslados a las Empres¿s v Servioos de Pmducción s 276.355.805

2.1.2.02.02.008 01 Mercádeo Publlcidad lmpresos y Public¿crones 3 276.355.805

Rubro Facullad de Ci€ncias Agroindusltules

2 Gastos 3 255.21,1.585

2.'l t 255.2¡4.585

2.1-2 Mquisic¡ón de Bienas y Servic¡os 255.244 585

2.1.2.42 Adauisicioñes dlerenles de Aclivos s 255.24.{.565

?1.2_4201 Materiales y Sunrinistros $ 213.370.234

2.1.2.02.01.003.01 Malerjales y Suminlslros Facullades 3 213 970.234

2.1_2.02.01.003.01.06 Maleriales y Sum¡ñisúDs Fecullad de Cienc¡as Agoindust elss 213.970 2U
2.1.2.02.42 Adquhlción ds Sefllcios $ 41.274 351

2_1_2_02_42.010 V¡áUco§ d€ lo§ Funcioñários €n Comisión 41.274.351

2.1.2.02.m.010.01.06 Viáücos v Caslos de TBnsoodo Faorllád de Ciancias Aqrolndustiálts s 11.27a.351

Rub¡o Prooráma do lnaeni€ria ds Alimsntos Presuouesto inicial

I s 822.i18.800

1.1 822.i48.800

1.1_02 ln«esos No fribularios $ 822.118.800

1.1_02_02 fasas y ooreóos Admin¡sfaNos I 822.118.800

1.1.02.02.116 Derec¡os P€cuniarios Educ?clón SuDerio.

1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnscripciones Prelredo Presenoal

1.1.02.02.116.01.01.03.01
2 3 1.000.8{3.268

2.1 s 1.000.8¿3.268

2.1.1 f 1.000.843.268

2.1_1_02 P€rsonal SupemumeÉ. o y Planta fomporal $ 1.000.8¡3.268

2.1.1_02.01 Facloros Constihrtvos de Salar¡o s 1 0m.843.268

2.1.1.02.01.001.01.01 Remuneración Doconles de Cáled6 y Ocasionales $ 1.000.843.268

2.1.1.02.01.001.01.01 06 Catedrálicos y DoGnles de ContÉto Fa.lltad d e C ie ncias Agroind ustria les 1 000 843.268

Rubro Prcqrama de Zoolocnia Presupuesto inlcial

1 t 851.032.800

1.1 ¡ 85't.032.800

1.1.02 lnoresos No Tribularios i 851.032.800

11.02_02 fasas y Derechos Adr¡ n strallvos $ 851.032.800

1.1.02_02.116 Derechos Pea!¡ierios Educáción Sup€nor § ¿51.032.800

1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnsffipciones Pr€qredo Pesencial $ 43.332.000

1.1.02.02.1 16_01.01.03.01 s 807_700.800

2 t 865.202.771

I '53
en conexón tenilorial
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Rubro
2.1

865.202.t71
2_1_1

865.202.171
2.1.1.02 Planla 771
2.1.1.02.A1 Factores Constjfulilrs de Salario i 865.202.771
2.1.1 01.001.01.01
2_1 02.01 01 .06

Docenles 865-2A2.711
Cie 865.2A2.711

1 llgr9so6 3.000.000
1.1 I 3.000.000
1.1.02 NoT 3.000.000
1.1.02_42 Tás9s 0ercchos I 3.000.000
1.1.02.02.116

3.000000
1.1.02.02.116 01 02 0r 01 lnscipclones Eosg.ados y M¿Ñias g

3000.000
I 3.000-000
i 3.000.000

Adquis¡cióo de Biems y ServicjÑ s 3.000.000

3000.000

3.000.000
Seryicjos p¿m la Comundad, Somles y Pe,smáes 3.000.000

2.1.2.02.02.000.01.06 l,o¡o,aros F¿cult¿d oe Ciencras Aq¡o,iouslriale- $ 3.000.000

Ruiro
2 ;aslos 471.310.539

Funcionamienlo
2.12 a a7i31o.539

1

2_1.2.02. 1

t 471.310.539

s 415.066.561
2.12.02.01.c03.01 Maleriales y SuminÉl¡os F
2.1.2.02 01.003.01.03 Male ¿lesy Su.nin stros Facutlad do Cienclas Básicas y Tecnoloqías $ 41s.086.561
2_12.02.02 ¡ 56.223.970
2.1.2_02.42.010 \4álicos de 1o3 Funcion¿rios on q mlsión 3 56223.978
2_12_42.02.010.01 .03 Ciencas 8ásicas

Rubro Prosñm;¡;6imi.a 

--

1 lngr€sos ¡ 570-2511.{00
,.1 lngresos CoÍieñtes 570.254.400
1.1.02 T t 570.2y.100
1_1.02_42 570.254.400
1.1.02.02.116 Dercchos Pecunianos I 570.254.400
1.1 116.01.01.01_01 lnscripcrones Pregrado Presenc al 13.110.000
1.1.02.02.1 16.01.01.03.01 557.144.400
2 Gastos 496.75.{.5,ú5

¡ 496.75¿.t5
2.1_1 Gálos de Personal ¡ 496.754.545
2.1.1.02 Personal Supsmu¡eran¡ y Planla Tor¡poral 754_545
2.1.1.A2.01 Fa clores Conslrlu tivos d e s 496.754.54s
1.1.1.02.01.m10101 Doc€,rlÉs de Cátedra I 496.7r.545
2.1.1.02.01 001 01.01.03 Caledraucos y qq¿nles de Cont?to Faqrtad Ciencies Básicas v lec¡oloaias 5 496.751.545

Ruhro Programá de Bioloqia Prosupu€sto inlcial
I lngresos ¡ 96t.t05.200
1.1 lng¡esos Conientes 3 96i.t05.200
1_1_02 lnqresos No Trbutarios 961.105.200
1.1.02.A2 DorÉchos Adminblfalivos t 961.105.200
1.1.02.02.116 Superior $ 961.105.200
1.1.02_02.1 16.01.01.01.01 rE§lllpcjon€s Pr€grado Pres6ncjal 24_426_000
1.1.02.02.116.01.01.03.01 s s36.679.200
2 Gastos 772.176-911

I 712.7t6.511
21_1 ¡ n2.n6.941
2_1.1.02 Pelsom¡ Supemum€raio y Planta s 772.116341
2-1-1.02.01 Faclores ConsLl!livos de Sa ¿ro 772_176_941
2.1.1.02.01.m1.01.01 Rernuneraciór Docontes de Cáledra y Oc¿§on¿les s 172.n6.U1
2.1.r.02.01.001.01.01.03 C¿t€drálicos y ooc¿ntss de Contalo Facultad Ci€¡cias gásic¿s y Teanolooias 772_176941

Rubro P¡09Éña de Tocnologla on lnst¡umonlaclón Eloclldnica
I I 589.057.200
1.1 lng¡¿sos Corrientes 589.057.200
1_1.02 Inglesos No T¡butários $ 589.057.200

.i.
en conexi0n tenitorial
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Rubro Programa do T.crologi¡ sñ l¡slrumsntació; E¡sctrónlca
114202 Tases y D€rechos Adminislralivos 589.057.200
11.0202.116 Derechos Peqr nra rios Edu cación Superor 589.057.200

lnscripcioñ€s Preqrado Pres¿naial 17.112000
1.1.02.02.1 16.01.01.03.01 § 57r.915.200
2 Gaslos 601.30?.335
2_1

2-1-1 Gastos de Personal

2.1.1.02 Peasonal Supemumerario y Plánlá Temmral
2_1_1.02_A1 Faclor€s Consutulivos de Saleño
2.1.1.02.01.001.01.01 Remuñer¡oón oocenles de Calodra yOcasio¡ales
2.1.1.02.01.m1.01.01.03 Caledrálicos y Docenles de Confato F¿oJltad Cre¡cias 8ásicás y ]ocnoloqi¿s

Rubro ProEama do Física Prosupussto lnicial
1 205.008.000
1.1 lngrssos Corí6nt6s I 205.008.000
1.1.02 lngresos No f ribLrl¿rios 205.008.000
1.1.02.02 T¿sas y D€rechos Adminislralivos $ 205.008.000
1.1.02.02.r16 Dere.hos PeoJniarios EdLrc¿ció¡ Superior 205.000.000

lnscripciones PrBqódo Prss€ñcial ¡ 1.140.ü10

200.868000
2 Gaslos I 772.851.984
2.1 I 72.851.984
2.1_1 $ 772 851.984
2-1.1.02 Personal Supemumerario y Planra Temporal $ 772.8519M
2.1.1.02.41 Faclorcs Constilltivos de Sala o $ 772.851.984

Remune€cioo Docentes de Cát€dÉ v Ocasoñáles 772_851.9U
2.1.1.02.01.001.01.01 03 Caledrátcos y Doc8nles d6 Contalo Faüiltad Cieíc¡as Básicas y TecnolQÍas s 772.851.984

Proorama de Maleñálicas
I lngresos
Lt lngr€sos Cofiiontss
1.1.42 lngrcsos NoTrlbubrios
11.02.02 Tasas y Derechos Adnr¡rüstralilos 52128.000
1.1.0202.116 Derochos P6oiniados Educación SLrp«ior
1.1.02.02.116.01.01.01.01 l¡scripciones Pr€qredo Presencial $ 4.55{.000

$ 17.574.000
2 Gaslos I 95.8,a1.710
2.1 I 95.8¿1.710

Gastos de Personal 95.841.710
Perso¡al Super¡umerar o y PlantaTempo.¿l s 95.841.710

2.1.1.02.01 Faclor€s ConsljMivos d; Sal¿rio t c5.841.710
2.1.1.02.01.001.01.01 ¡gmuner¿qón Docenles de Cáladra y Oc¿sionales ¡ 95.841.710
2.1.1.02.01.001.01.01.03 Caledrálicos y Do.¿nles d6 Conlralo Faculted Clencias Básicas y T€cnoloqies ¡ s5.841.710

Rubro M¡o§lria en Biomatemáticas Pr¡süpu€3to Inlcial
1 lngresos ¡ 76.954.200
t.t lngresos Corienle§ 76.954.200
1.1 02 lngresos No Tribul6rios t 76.954.200
1.1.02_02 Tasas y Derodos Adminislralivos ¡ 76.951_200
1.1.02.02.116 Delechos Pecuniaros Educación Super or $ 76.95¿.200
1.1.02.02.116.01.02.01.01 lnscripciones Posq ¡ados y Maestr ias 992.,{00
1.1.02.02.1 16.01.02.03.01 Matic1rlas Posgr¿dos y Maeslrias s 75.961.800
? Gastos I 76.95¿.300
2.1 3 75.954.300
2.1.2 A¡quisición de B enes y Servicros I ?6.954.300
2.1.2.02 AdqursE¡onqs diferentes de Actryos § 76.954.300
2.1.2.42.01 Materiales y Suminislros 2.872.800
2.1.2.02.01.003.01 ¡,later ales y S!minislros Facullades § 2.872.800
2.1.2.02.01.003.01.03 Sum nislros FacLrhad de Cle¡ci¿s 8ás c¿a y Tec¡ologlas I 2.872.800

Adqus c ón de Servic os t 74-081-500
&rvicios para I¿ Coñunidad, Sociales y PeÁonales $ 56.081 500

56.081.500

i!!o|¿4os Faoihd de Cien¿üs Básicás y T€cnologie3 $ 56.081.500
Viálicos do los Funcronados enComi§ón $ 18.000.000

2.12.0202.010.01.03 V áticos y Galos d6 Transpode Faoillad d€ Ciencjas Básicás v fecnolooias $ 18.000.000

Rubro Máesúia en Cienc¡ás
f lnEns03 3 2¡12-¿01-500
t.t lngrosos Corrienles t 2¿2.¿01-500
1.1.02 lnqresos No Tributarios § 242.40r.5m
1.1.02.02 Tasas y oercdlos Adminisfalivos 242.401.500
1 .1 .42.02.116 Derechos Peclniarios Educacró¡ Slperiór I 242¡0r.5m

§ot 55I
/-

Ili .02[ii16JLomr o1

t ¡ 60r,30T33ll
f--i--lfir-ro-n¡51---f---6I30-Í331
--T---6oi¡o-7i3s

s 601.307.335---§--- 6oiñl5l

f1. 1.ór.oz 1 1 6.01.01 il o j
I 1.1.02.02.116.0r.01.03.0j

Illl J2o1"oo1 
"01.o1

¡ 52.t28.000

t 5¿O&oool
$ 5248.000

t 52.128.000

¡ l.or.orl t 6-0i 0L03 o1

lrl¡-
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Rüb.o

!¡!2.02.116.01.02.0,.01

Ma€slrlas
Gaslos

de Bienes Servicios

de
Suminislros

Maleieles

Ciencias Básicas T
de Servicios

$rvicios le

Honor¿rios

Honorários Ciencias Básicas T

Viáúc¡s Gastos de Clencias

000
1 .1 .02.02.1 16.01 .0r-0an 1-
2 i 230Jr0¡ó
2-1

242 5002.1.2

2.1.2.A2 242 1

.5002.1.202.01

21 .003. s 12.108.260

2.1.2.02.01.003.01.03 t 12¡08.260

1.2.02_02 

-

12408.260

$ 229.993-2402. 009
12.1.2.02. 0l

2_1 01.03 § 199.993240

2_1.2.02.A2.UA ¡ 199.993.240

3¡.000.0002_1.2.02.U.010.01 .03 $ 30.000.000

Rubro Doclorado Cienciás cial
596.679.000

No
s 596.679.000

Derechos AdñinistBlivos
596.679.000

9.000
Edücáción

596 000

1.488600

Gástos
595.190.400

de Bieñes Sef\,icios

de
596679.000

596.679.000
Suminislros

Suminislros

Suñn¡$os
90.000 000

Básic¿s $ .000
de Servic¡os

§ m6.679.000

Faclllad€s
408.738.440

408
de Ciencias fecnol 408.738.440

Viáücos de los
97.9.t0.560

Viálicos Gatos d€ FeqrlEdde Básrcás T ias 97.940.560

I
1.1

1.1.02

1_02.02

1.1.02.02.116

1.1 16.01 .01

1.1.02.02.116.01 1

2

2.1

2.1.2

2.12.0201
2.1 02.01.003.01
2_1 .003.01.03
2_1.2.A2.02

2.',l_2.02 02.N9
2.1_2_02.02.W.01

2J .2.02.02¡otoior-
2.1.2.02.A2.010

2.1.2.02.02.010 01.03

Rübro Facultad de
Gastos

Fu¡c¡onañtend
311.005.065

de B¡enes Servicios
311.006.065

d
311.0!6.065

$ 311.006 065
SLfiiñislros 251lU.265

257 265
Surnini de la Salud 251 784 265

Viáücos los Comisión 53.221.800
Viá[cos Gaslosde c¡ la Salud 53-221.80A

2

2.1

2_1.2

2.1.2.02

2.1.2.02.01

2-1 .2.A2.01.tX3.01
2_1.2.02.01.003 01.05

?.1.2.A2.02
2.1 .2.02.02.010
2-1.2.02.02.010.01.05

Rubro de

Cordentos
No

Derechos

Educ¿ción

Matriculas

Gastos

1

617.6f9.600

517,61
1.1

1_1.02 § 617.619.6001.1.a2.02
617.619600

617.61
1.1.02.02.116

1.1.02.02.1 16.01.01.01.01 § 101.706.000
1.1 116.01.01 01

515.913 600

1.69,t.782.856
2

2.1 Funcionamlenlo
Gaslos

Plá'tta T
Cor¡sütulivos Salario

de Cátedra Ocásronales
Caledráticos de ConlÉlo do Ciencias de La Salud

¡ 1.691.782.456
2.1.1 ¡ 1.694.782.856
2.1.1.02

1.694.782.856
2.1.1.02.01 ¡ r.694.782.056
2.1.1.02.01.001.01.01

1.694.782.856
2.1.f.02.01.001.01 01 05 $ 1.694.782.856

uR{t@[N]Dl@ u'

en conexión ten¡torial

nubro
Pr6supueslo inicA

1 ¡ 410.¡51.000t.t
1.1_02 No Tribularios

t 410.{t.000
¡ 414¡r{-ooo

1_1_02_02 D€rechos $ 110.154.000
1_142.02.116 Derechos ariosnl Ed s I 410.454.000

wl{w.uniquindio.edu.co
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Rubro Programe d€ Enlam€rí¡ Prosupuesto iniclal
1.1.02.02.1 16.0r.01.01.01 lnscripcrones Prearado Presonciál

1.1.02.02.116.0r.01.03.01 ¡ 370.020.000
2 Gaslos 1.0¿3.832.587

2.1 I 1.013.832.587
2.1.1 Gaslos de Pe6onal 3 1.043332.587
2.1.1.42 Personál Supemumerario y Planb Temloral § 1.043.832.587
2_1_1_42.01 Factores Consúlulivos de Salario $ 1.0¡3 832 587

2.1.1.02.01.001.01.01 RemuñeÉciór oocenles é Ciledra y oc¿§onales § 1.043.832.587
2.1.1.02.01_001.01.01.05 Cated.álicos y oocanles do ConF¿lo Fáorllád de Cienciás de la Salud $ 1.0{3.832.567

Rubro Proqrama de Sequidady Salüd eriélfrabaio inicial
1 lngrcsos 5.232.054.600
1.1 s 5.232.054600
1.1.42 5.232.054.600
1.1.02.02 fa$s y oerecños Adminislraüvos 5 5.232.054.600
1.1.02.02.116 De¡€cnos Pecun¡arios Educ¿ción Superior 5.232054.600
1.1.02.02.1 16.0r.01.01.02 lnscripclones Pregrado Dislancia s 96.324 000

Mauic1rias Distancia s 5.135.73¡.600
Gastos 2.215.693.010

2.1 f 2.215.693.010
21.1 Gaslos de Personal 2.215.693_010

21_1_42 Peasonal Sup€mum¿lerio y Phnla Tempo.al 3 2.215693.010
21.1.02.01 Faclores Consülllrvos de Sa ar¡o 2 215.693.010
2.1.1.02.01.001.01.01 Remuñeracjón ooceñles de Gáledra y ocasion¿les § 2.215.693.010

Caledráücos y Do.áles d6 Connab Feorllrd de Ciencbs de La Sálud 3 2.215.693.010

Rubro ProEÉma de Sequridád y Salud Bn el frabaio Vidual
I Ingr€sos I 2.¿07.¿02.000

f.1 lngr€sos Coni€nt€s 3 2.¡07.¡02.000
1.1.02 lngfesos No Tdbut¿nos 2.407 402 000
1.1.02.42 Tasas y DerechG Adminhlraüvos s 2.407.402.000
1.1.02.02.116 Dercclros P€qnierios EducaciónSuperior $ 2.407.4m.000
1.1.02.02.116.01.01 01.02 lnscñpaiones Preoédo Dislancla 43.470.000
1.1.02 02116 0101 03 02 Matriculas oi§tandá $ 2.363.932.000
2 Gaslos ¡ 719.626.790
2.1 t 719.626.790
2-1.1 719.626.7S0
2.1_1.02 Peconal Srpemumorario y Planla Temporal ¡ 719.626.790
2_1_1_02_01 Factores Constilllivos de Salario § 719.626 790

2.1.1.02.01.001.01.01 Remunoráción ooceñles d€ Cáledr¿ y ocaíonalés $ 719.626_790
2.1.1.02.01.001.01.01.05 Cated.áDcos y Doc¿nles ds ConEáro FaoJnao de CüE!áad€ lá Salljd s 710.6267f¡0

Rubro Proqrem¡ do Geronlolooía
I 3 397.83a.800
1.1 hsresos Corrienlss 337.83¿.E00
1_1.42 hgrgsos No Triblrtarios $ 397.834.800
1_1_42_02 Tas¿s y D€Iedlos Administrativos 397.834800
1142.02.116 Doroc¡os Pesir¡iarios Educacón Superior $ 397.834.800
1.1.02.02.116.01.01.01.01 lñscripcrofl es Pr€q6do Prese¡clal I 7.728.000
1.1.02.02.116.01.01.03.01 $ 390.106.800
2 Gaslos 439.175.062
2.1 t {9.f75.062
2-1.1 Gaslos de Personal $ 433.175.062
2.1.1.02 Personál SupemiJmerario y Hantá TempoGl 3 139.175.062
2.1.1.U.01 Factores Conslilulivos de Salario $ 433.175.062
2.1.1.02.01.001.01.01 Remu¡e6ción Doc!ñles de Cátedra y ocásionalos 439175.062
2.1.1.02.01.001.01.01.05 Cat€drábcos y ooc¿nles é Conbato Eaojtad de Ci¿ncias de La S¿tud § 139.175.062

Rubro Maelria en Ciencias Biomédicás
I I fi3.t37.651)
1.1 lngresos Conientes 3 113-!37-650
1.1.02 lfgresos No Trihrlaios 113.137.650
1_1.0202 Tasas y Deredros Adminislralvos E 113.137.650
1.1.02.02.116 Derec¡os Peqrnranos Educacón Slperior 113.137.650
1.1.02.02.116.01.02.01 01 lnscripciones PosgGdos y Maestrlas $ 992.400
1.1.02.02.1 16.01.02.03.01 Ma!'ícul¿s Posgr¿dos y Ma¿stias s 112.145.250
2 11!.237.650
2.1 I 113.237.650
2.1.2 Adquisición de Biones y Servic¡os 113.237 650
2.12.02 ,dquts¡crc¡es dilereñtes de Aclivos 3 113.237.650
2.1.2.02.01 Maleriales y Sunrinislros 9.067.064
2.1.2.02.01.003.01 Maleri¿les y Suministos Facuit¿des § 9.067.064
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R(bro MaeslIia or C¡encias 8¡omádicás
2.1.2.02.01 003.01.05 Maierlales y Suminhtros Facutad d€Cienciasde la Salud 9067.064
2.12.02.42 tuqlisÉi5n de SeMcios 3 104.170.588
2.1.2.02.02.009 S€rvic¡os pa¡.¿ ia ComLrnidsd, Sooales y Pe6on¿les ¡ 100.170.586
2.1 2.02.02 009.01 s 100.170.586
2.1.2.02.02.009.01.05 Hoñoraíos Fac¡rltad de Cienclas de la Salud $ 100.170.586
2.12 02 02 010 Viáticos de los Funcionarios er Comislh 3 {.m0.0m
2.1.2.02.02.010.01.05 VráUcos y Gasros de I rañspone FaollEt Crcrcas de la Sslud $ {.000.000

Rub.o 0o.to6do en C¡enchs Biomédlca6
I I 3,{6.8,t7.100
f., 3 3¿6.8¿7.100

1.1.02 lngr€sos No Tribubrlos s 346 647.100
1.1.42.02 Tásás y o€redos Admin¡sü¿tvos § 346.847.100
1.1.02.02.116 DgreóosPeoJniarios Educ¿ción Sup6rior I 346.817.100
1.1.02.02.116 01.02.01.01 lnscripciones Posgrados y Maesirias t 1.736.700
1.1.02.02.1 16.01.02.03.01 Malrldias PosaÉdos v Maestia§ I 345.110¡00
2 Gaslos ¡ 346.8,t7.100
2.1 ¡ 345.8{7.100
2.1.2 Ad{ubición d6 8i6n€s y Srrvjcios s 36.847.100
2_1.2.02 Adquiskionés dl€reñlés de Aclivos s 346.847.1m
2.1.2.02_01 Materiáles y S!r¡inislros § 80.000.000
2.1.2.02.01.003.01 Me teriale§ y S! m iñislros Fa culla des $ 80.000.000
2.1.2.02.01.003.01.05 Meterieles y Sumin¡stro§ Faonád de Ciencia§ de le Salud t 80 m0.000
2.1.2.42.02 /¡quisic¡ó¡ de Serviclos $ 266.847.100
2.1 .2.A2 02.0A9 Serviclos para la Comunidad Sociales y Personales $ 149 046 984
2.1 .2.02.02 &9.01 3 149.046.38,{

2.1.2.02.02.009.01.05 Hohora¡ios Faqrllad de Cioncias de la Salud 3 149.046 984
2.1.2.02.02.010 ViáUcos de los Flnclonarios€n Comisión $ 117.800.116
21.2.02.02.010.01.05 Viáücos y Galos de Transporte Facullad Ciencias d€ La Salud s 117.800.1f6

I ¡ 395.f26,400
,_t ¡ 395.126.400
1.1.02 InqÉsos No Tribularios I 395.126.400
1.1.A2.02 Tasas y Derechos Admin¡slratvos E 395.126.400
r.1.02.02.1r6 Derechos Pecuniarios Edu€ció¡ Superior 3 395.120400

1.1.02.02.1 16.0r.02.0r.01 lnscriociones Posorados v Meeslriás

1.1.02.02.1 16.0r.02.03.01 Mstriculas Posqrados v Maestrias $ 382.622.a00
2 Gaslos ¡ 395.t26.¿09
2.1 ¡ 395.125.409

Adquisición d€ Bienes y Se icios

2_1.2.t2

2.12.02.01 Male¡iales v Suminislros

2.12.02.01.003.01 Málerüles y Suministros taculiades 6 22.A25.82A
2.1.2.02.01.003.01.05 Maleñales y Suminrshs faorllad do Cionclas dola Salud 5 22.025820

2.1.2.02.02 Adquisición d€ Servicio§ t 373.100.589
2.1.2.ü.42.n9 Sorvicios p6ra lá Cornun¡ded, Socáles t Personábs I 209.100.589
2.1.2.02.02.009.01 s 289.100.589
2.1.2 _02 _12.009 _A 1 _05 Honorarios Faculad ds Ciencias de la Salud § 289.100.589
2.1 .2_02_02.010 Viáücos de los Func¡omrbs en Cornhión I &m0.000

V¡álicos y Gast6 de Transporte Facúllád Ciencias de la Salud s 84.000.000

Rubro Es0ecialiüción ilédico Quirúrqica en Ginecobstétrici,
I f 3,000.000

1.1 lnqresos CoÍientes t 3.000.000

1142 lnaresos No Tñbulados s 3.000.000

1_1_42.02 Tasás y Derechos Adh¡nrslrativos s 3.m0.000

1.1 .02.02.1 16 DeredDs Peúriádos Educáción Sup€rior 3.000.000

1.1.02.02.i16.01.02.01.01 lnscriocion es Posorado s v Maeslr ias $ 1_000.000

1.1.02.02.116.01.02.03.01 Malriqrlas PosaBdos v Maessias , 2.m0.000

2 Gaslos ¡ 3.000.000

2.1 3 3.000.000

2.12 Adquisición de Bieñss y SsNicios § 3.000.000

2.1.2.02 Adau¡srcbí€s Ofere¡les de Activos ¡ 3.m0.0m
2.1.2.02.01 Matenales y Sum nistros 1 000.000

2.12.02.01.003.01 Malerialés v Sumlnisiros FacLrllrdes I 1.000.000

2.12.02.01.003.01.05 l¡áleriales y Suminisi¡os Facl]lled d6 Cien jas de La Selud ¡ 1.m0.000

2.1.2.02.02 Adqu¡sición de Servicios t 2.m0.000

2_1_2 02_02_409 Servicios Dara la Comlrnidad Soalales y Personales § 1.000.000

2.1 _2.02_02_ñ9.01 § 1.000.000

2.1.2.02.02.009.01.05 Homrarios Fedrllad do Cbncias de Lá Salud ¡ 1.m0.000

2.1 .2.02.02.010 Viátrcos d6los Fr.rncionarios en Comisión § 1000.000
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Presupuesto Renlas y Gastos Año F¡scal2026

Rubro lád¡co 0uirúrqica on Ginecobstelricia
2.1.2.02.02.010.01.05 Gaslos do 'ranspole Fao.ülad C€nci¿s delá S¡¡Lú t 1.m0.000

Especlál¡zacjón Médico Ouirúra¡áan Medicin¡ inteír¿
1 426.805.200
1.1 3 ¡126.805.200

1.1_02 lngresos No Tributarios s 426.805200
1.1.02.02 Ta$s y Derechos Adminislralivos $ 426.805.200
1.1.02.02.116 Dercdlos Peofi iarios Educaciir Sup€rix s 426_805_200
1.1.02.02.116.01.02.01.01 lnscripciones Posorados v Maeslrias 84.402000
1.1.02.02.116.01.02.03.01 Mauic1]lás Posgrados y Maesüias § 342.403.200
2 Gastos 426.605.200
2.1

2_1_2 Adquisición d6 Bi6n€s y Ssrvicios 5 ¿26.805200
2.1.2.02 Adquisi¿ioo.s dii6Bnles de Aclios s 1m.805.200
2.1.2.02_41 Mate¡ales y Sum nistros $ 20.820.210

Meterialesy Suminisl,ls Facült¿des

M¿tenales y Slrmli slos Facultad ds Cie¡c¿s de La Salud

¡dquisicló¡ de Se¡vicios $ 405984.990
2.1.2.02.02.009 Servicios par¿ la Comun¡&d, Sociales i P€rsoreies 328.527.790
2.1.2.02.02.009.01 Hono.edos Fácullades $ 328.527.iS0
2.1.2.02.02.009.01.05 Honorarios Faqrllad de Cencias de la Salud $ 328.527.7S0
2 1.2.42.02_410 Viáücos d€ los Fihcionarlos en Cor¡is¡ón 3 77.457.200
2.1.2.02 02.010 01.05 Viálicos y Gasros de fransporte Fadit¿d C¡enc¡as de ¡a Satld 3 77.157.200

Rubro Presupu¿sto in¡cial
2 Gastos 3 55.?00.142
2.1 I 55.700¡rt2
2_1.2 Pdquis¡oón de Bienes y Serv cios ! 55.70A.442
2_1_2_02 Adquis¡ciones dilerentes de AcN,os 55 700 ¡¡2
2.1.2.42.02 Adquisicló¡ d! SerYicios $ 55.700.442
2.1.2.02.02.410 Viáiicos de los Funcioñarios en Comi§ón 55.744_442
2.1.2.02.02.010.01.04 Viáücos y Gastos ds Transporte Faorltad de Ciencras Económicas s 55.700.442

Rub¡o Prog.ama do Cont.durió Púb¡lca
1 lngresos $ 2-050.915.200
1.1 lngresos Corri€nlrs s 2.050.915.200
1_1_02 lngresos No Tnbutaños $ 2050.915.200
1.1_02.02 Tasás y o€edlos Adminis[afrcs 3 2.050.915.200
1.1.02.02.116 Derecios Pecunierios Educación Supeíor 2050.915.200
1.1.02.02.1 16.01.01.01.01 lnscrip. ones Pregrado Prcsenclal I 51.750.000
1.1.02.02.116.01.01.03.01 1.999.165.200
2 Gastos I r.516.781.662
2.1 1.515_?81.662
2.1.1 Gaslos de Personal s 1.516.781.662
2_1.1.02 lqrsonál Sup.mumerario y Pl¿nta Tsmpo,il § 1.516.781662
21 1.02.A1 Fáclores Conslitulivos de Salário s 1.516.701.662
2.!.1.02.01.001.01.01 Renruneración oocentes de Cátedra y Ocasionales t 1.s16.781.662
2.1.1.02.01.001.01.01.04 Caleü¿ticos y Docenlos d€ Conlraio Faclllad de Ciencias Econórnicas $ 1.516.781.662

Rubro Program¿ de Ad¡ninistrac¡ón ds Presupuesto inicial
1 lngresos t 1.261.903.200
1.1 lngrssos Corrientes $ 1.26¿.903.200
1.1.02 lngresos ¡lo Tributários s 1.264.903.200
1.1.02.02 Tásas r De.eóos Administrativos 6 1.264.903.200
1 .1 02_42_1'16 D€Iechos PeoJniários Educáción Slle¡ior § 1.264.903.200
1.1.02.02.116.01.01.01.01 !¡lclilqones Pregrado Presencral ¡ 42.780.000
1.1.02.02.116.01.01.03 01 I 1222.1n.2A0
2 Gastos ¡ 1.173.805.038
2.1 t 1.173.805.038
2.1.1 3 1.173.805.038
2.1.1.02 fersonal Supemum€mrio y Planta femporal $ 1.173.805.038
2.1.f.02.01 Facloros Consliluüvos do Sahño § 1.173.805.038
2.1.1.02.01.001.01.01 femuneración Docanlés do Caledra y Ocasionale§ s 1.173.805.038
2.1.1.02.01.001.01.01.04 Caledrálirs y oocsnbs & Contálo Faq¡ltad ds Ci¿ncias Econóñic¿s ¡ 1.173.805.038

Rubro ProEnña de Administac¡ón da Neqoc¡os Oistanaia
1 lngr€sos ¡ 1.899.027.500
1.1 lngrosos Corl€nles I 1.899.027.600
1.1.02 lngresos No f ributários $ 1.899.027.600
'1.1.02.02 Tas¿s y Deredlos AdÍ{njstaaUvos § 1.899.027.600
1.1.02.02.116 Derecios Psclniarios Edlcacion Superior $ 1.839.027.600
1.1.02.02.116.01.01 01 02 lnscipciones Pregrado qisb¡cla 5 52.440.000
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Presupuesto Rentas y Gastos Año Fiscal 2026

Rubro Disl¿nciá
Dhla¡cia

Gastos

Pla¡lá f
Constlu0vos de

Remune€ción oocenl€s de Cáledra
Docentes de

1.1.02.02.1 16.01.01.03.0,
1.846.587.600

2 3 885.932.752
2.',|

2-1-1

885.932.752
2_1.1.02

2.1.1.A2.A1
885.S32 752

885.932.752
2.1.1.02.01.00101¡1

.02.01.00f.01.01 t 885.932.?52

Rubro

Conienles
No T¡ibutarios

1
875.97a.800

1.1

4 800
1.1.02

1_1_02_02 Dereciros

Educáción
875.974.800

800
1.1.02.02.116

1.1.02.02.116.01 01.01.01
20 700.000

1.1.02.02.116.01.01.03.01 I 055.274.800
2

Gaslos de Persoíal

745.281.109

745.281.109

745.2E1.1A9
2.1.1

2.1.1.02

deSahío
t 745.281.1Ós

2_1_102.01 s 745.281.109
2.1.1.02.01.00f .01.01

745.281.109
2.1.1.02_01.001.01.01.04 Cate¡ráfcos Docenles de Ec!.ómicas t 745281.109

Rubro

Corrieotes
No Tnbuá¡ios

Distanda
Gaslos

i¡lcial
I

2.

2.712.554.400
1.1

1_1.02
2_712.5U 100

1.1_02.02 I 2.712.554.40A
1.1.02.02.116 2_112 .400

66 654.000
1.1.02.02.116.01.01.01.02

1.1.02.02.1 16.01.01_03_02 I 2.645.900.404
2 ¡ r.908.331.693
2.1 t 1.908.331.693
2_1_1 Gastos de Pers$al § 1.908.331693
2.1.1_42 Plañta T

Salario
§ 1.908.331.693

2_1_1_02.01 $ 1.908.331.69i
2.1.1.02.01001.01.01 RemuneEción Oocenles de Cáledra v ocasiomles 1.908.331.6S3

f1!02.01 .001.01 .01 .04 Caledrátjcos v de Conlrato Facullad Económicas s r.908.331.693

Rubro
Presüpúosto lñici¡l

I ¡ 87.012.000
1.t I 87.0t2.000
1.1.02 l¡ g resos No Tribularios 87.012.000
1_1_42.02 D€.edos Adminbüaüvd! t 87012.000
1.1.02.02.116 3 87.012000
1.1.02.02.116.01.02.01.01 t r.s84.800
1.1.02.02.r16.01.02.03.01 Matriculas Maeslrfas $ 05.027.200
2

ienlo
87.012

87.012.000
2.1

2.1.2 r'dquisición de Bienes y Servicios 012.000

87.012.000
2-1.2.02 Adq u islciones difere nles de
2.1.2.02.01 Maieriáles § 1.913.436
2.1.2.02.01.003.01 Maleriales y gr,n nislros
2.1.2.02.01.003.01.04 Mate.iales Sum nislros Facultad de Eco¡ómcas
2_12.42.02 Adqui§cjón de Se¡vicios $ 85.038.504
2_1_2.02.02.A09 Servcios Comunldad Sociáles $ 58.698.504
2.1.2.02.A2.coq.01 s 56.698.504
21 1.04 d de C enc¡as Económ¡cas 56.698.504
2_1_2.0202 010 Viálicos de los Funcionarios en Conison I 28.100.0m
2-1-2.02.U.010.A1 i4 Vrálicos y Gastos de Tránsrode Ciencias Econór¡icas § 28.()0.000

Co inicial
1 I 105.768.000
1.' lngreso3 Conl€nlos ¡ 105.758.000
1.1_02 lnlresos No Tiblbrios t 105.768.000
1.l_42.02 fásás ! oerÉdos Administralvbs 105.768.000
1.1.02.02.116 PecuniEr os Ed $ 105.763.000
1.1.02.02.f 16.01.02.01.01 lnsclip.lo¡¿seosgrados y ltaest¡iás
1.1.02.02.116.01.02.03.01

2 Gaslos ¡ 10s.768.000

(§ot
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Rubro M¿¡slria on Audiloía y Conlrol de Gestión
2.1 I t05.753.000
2_1_2 Adqlisició¡ d€ Bi€nés y Sefticios $ 105.768.000
2_1_2.02 Adqu siciones dilsrenles de Aclivos 105.768.000
2_1_2.02_41 Matoriáles y Surninislros § 4.000.00{)
2.1.2.02.01.003.01 M¿leneles y Suminrstros Facula¡es I {.000.0m
2.1.202.01.003.0104 V¿t€nalesy Sum,n,sros fáculEd de Crcndas Eco.o¡rlca§ s ¿.000.000
2.1.2.02.42 Adqulsición de Seryicios $ 101.768.000
2.1.2.02.02.$9 Sorvicios para la Comunidad, Sociales y P€rsrñales
2.1.2.02.02.009.01 Honor¿rios Faq lades § 82.768.000

Honorários Familád de Cbnciás Económic¡s
2-1.2-02-02.010 Vrál¡cos de los Funcioñaños en Comisión
2 1.2_42 02_410_01 A4 Vláticos y Gastos de Trá¡sporte Facultad de Cioncias Económlcas

Especi.lirácaón €n G€rsnc¡a Estraréalca de la Auditod,lñtorie Presupuosto lnickl
I lngrosos 3 102.016.800
t.1 102.016.E00
1.1.02 lngrosos No Tribuler os s 102.016800
1-1-02-42 fasas y Derec¡os Adr¡inislraüvos 102.016.800
1.1.02.02_116 06rochos Pecuniarios Educáclin Slperior § 102.016.800
1.1.02.02_1 16.01.02.01.01 lnscr¡pc¡o¡esPosqr¿dos y i¡aestias § 1.904.800
1.1.02.02_1 16.01.02.03.01 vlalricllas Poso.ados y Maestias $ 100.032.000
2 Gaslos ¡ 102.016.800
2-1 3 102,0f6.800
2.1.2 tuquisic¡on de Bienes y Seryidos 3 102.016.8m
21_2.42 Adquisiciones Dif erenles de Acli!6 s 102.010800

Maleriales y Sumifl islros 10.466.400

Malerales y Sum nislros Facullades $ 10.466.400

M¿ler ales y Sua n sl,"ot Tac-llad do C.e1É¿s EconóniGs $ 10.466.400

Adquisiclón de S€rvicios s 91.550.100
Servicios para la Comunldad, Sociales y Persmdos ¡ 58.550.400

2.1.2.02.02.009.01 Honorarios Faclilledos
2.1.2 02.02.009.01.04 Honorários Facullad d€ Clencias Económicas $ 58.550.400

Viálims de los Funcionados en Comi§ón I 33.000.000
l'lálicos y Galos do Transpo,le Fao]lr¿d de Ciencias Económicas t $.m0.000

Rubro Maestda .n Aorcneoocios dol C¿fé Presupusslo ¡nicial
1 lnqrssos t 112.526_100
1.1 Ingresos Cori€nte§ I 't12.525.100
1142 ¡ngesos No T¡ibllaios s 112.526.100
1_1.A2.01 Tasas y o€redlos Adminislralills 3 112.526-100
1.1.02.02.116 Dereóos P€orniarios Educación Superior § 112.526_100
1.1.02.02.116.01.02.01 01 lnscipciones Posqrados y Maelrlas $ 1.2{0.500
1.1.02.02.1 16.01.02.03.01 Maticulas Pos0rádos v Ma€strias $ 111.285_600
2 I 112.526.100
2.1 ¡ 112.526.100
2_1.2 Adqu sic ón de Bi€nes y Sefticios $ 112.526.100
2_1_2_42 Adquisic¡o¡es diloro¡ilos de Actvos $ 112.526.100

Maleriales y S!ñinhlrcs S ¡1318091
2.1.2_02.01_N3.01 Mal€¡iales y Sumi¡isl¡os F¿cullades s 4.318.091

Maleñales y Surninislros Facultad do Cigncjas Económic¿s $ 4.318.091
AdquÉ ción de Servicios $ 108.208.009

2.1 .2.02.02.A05 §qrvicqs pára la Comunidad, So.iales y Perconales s 91.808 00s
2.1.2.02.A2.009.A1 Homráios Faclilades $ s1.808.009
2.1.2.02.02.009.01.04 Homrarios Faoit¡d de C¡eoc¡ás Econ&ircás 3 91.808.009
2.1 .2.02.n2.010 \4álicos de los Fuñcion¿rios en Coñisión ¡ 16.400.0m
2-1.2.02.42 01A A1 04 Viáucos v Gállos de Tr¿nsporte Faoir¿d oe Geloas EconómiGs S 16.t100000

Rubro Fá¿ullad deCi€ncias Humana3 y Bollas Pa€srJpuesto iniciel
2 Gastos I ¿2.920.53r

3 42_920.63r
2.1.2 adquhición de Eienes y Se¡viclos $ 42.920.631
2.1.2.02 Adquhiciones diferentes de Ac|vos E 42.920.631
2.1.2.02.02 AdqLrislción de S6ryicios s 42.920.631
2.1.2.02.02.010 Viáücos de los Funcromrios en ffi§ón
2.1.2.02.02.0r001 07 ViáUcos y Gastos de fBns¡o.te Fadlhd de Ciencias Humanas

Robrc Programa de F¡losolia Pr.suru€sto iñicial
1 ¡ngrusos I 170.4E7.600
1.1 lnqrosos Corie¡tas t 170,a87.600
1.1_42 lngresos No Tribú¿Íos I 170.487.600
'1.1_02_02 fasas y De¡echos Admln is l.a tjvos s 170.487600
1.1.02.02.116 Derechos Pecunia¡ios Educac¡ón Superior $ 170.487.600

QO\ I tU]NII]WilNDf,CI 
6'

en conexón tenitorial
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Rubro Protrame do F¡losofia
1.1.02.02.116.01.01.01.01 l¡scripcion€s Pro!€do Pres€ncial s 3.450.000
1.1.02.02.116.01.01.03.01 § 167.037.600
2 Gástos f ¡¡9.0¡3.125
2.'l I ¿8§.043.125
2.1_1 Gáslos de Personál 3 48S.043.125
2.1.1.02 Personal Sup€rnumera.o y Pl¿nla Temporal s 489.043.125
2.1.1.02.01 Faclores Coñsffuliyos de Salario 1

21 102 01 00101 01 Remuneración oocenles d€ Cáledra v Ocasion¿les 489.013.125
2.1.1.02.01.m1.01.01.07 Calodráljcos y D;csntes de Clnt alo Facullád d€ CiencbsHumanas

Rubro Proqlalna d€ Comuflicación Social v Perlodlsmo
1 lñ!resos I 872.118.0rD
11 lngesos Corienlos 872.118.000
1.1.02 !!g8§os No Tnbuhrios ¡ 872.118.000
1_1_02_42 Tasas y Derechos Adrninislraivos f 872.118.000
1.1.02.02.116 oerechos Peclnlarios Educac¡ó¡ Superior s 872.118.000
1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnscripciones PrelGdo Presen ¡al 26.358.000
1.1.02.02_1 16.01.01.03.01 845.760.000
2 Gáslo§ § 768.174.793
21 $ 768.174.793
21.1 $ 768.047.261
2.1.1.02 Personal Supemumera.io y Plarla Temporal s 768.017.261
2_1_1_02_01 F¿clores C¡nsutulivos de Selario ¡ 768.047.261
2.1.1.02.010010101 Remuner¿ción Docenles de Cáledra y oc¿sionelos $ 768.047.261
2.1.1.020100101 01 07 CatedrátcDs y oocsntes de Confalo Íacuitád d6 Ciencias Humanas 768.01 1

4!qq!iq¡j. de 8ie¡es y Serviclos 5
2.12.02 Adqu¡sjciones dilolenles de Acwos '127 532
2.1.2_02.41 Maleriales y Sumrnisiros I 127.532
2.1.2.02.01.003.01 Maieriales y Sumlnrslros Facultados $ 127.532
2.1.2.02.01.003.0107 Maledalosy Suñin atos Facullad do Ciencias Huñanas $ 127.532

R!b¡o C¡onclas d. la lnlofin¡ción, l¡ OocumenlrclOn, elllioterotogfá y Arch¡yisllca
{CIDBAI

1 !!sE!93
1.1 lnqresos Corri€ntss ¡ 2.961.302.400
1.1.02 l¡qresos No Triqrbrios 2.961.302.400
1.1.02.02 fas¿s y Dereclos Adm¡n¡sta[vos 3 2.961.302.400

oer€chos Peomiarlos Educaoó¡ Supeñor $ 2.S61.302.400
lnscrlpciones Pregrado Dislánciá $ 52.854.000

3 2.908.148.400
Gaslos 3 1-21a-270-018

2.1 t 1.21t.270,07X

$ 1.214.270.078
2.1.1_42 Porsonal Supemlmerario v Planta Temooral t 1.214.270.078
2.1.1.02.01 Faclores C¡nslrlutivos de Saláio
2.1.1.02.01.001.01.01 RrñuneÉciói Docenlesde CáteOra y Oco§on-lei
2.1.1.02.01.001.01.01 07 Cal€drálicos y oocentes de Contrálo Facultad d€ Ciencias Humanas

R'rbro Proorama de fmbaio Socíal
I lngrssos ¡ 7t.982.¿00
1.1 lnqresos CoÍienlos 757.982 400

1.1.02 lngre§os No Tnürtarios
1.1.02.02 Ta*s y oerecios AdminhlraÍvos
1.1.02.02.116 oeredosPeoiniedosEducación Superior
r.r.02.02.1 16.01.01.01.0r ¡nssipci»€s Prelrado Presencial § 21.114.000
r.1.02.02.fi 6.01.01.03.01 Mal¡culas Prese¡oal h 736.868.100
2 Gaslos ¡ 9(}.042.387
2.1 t 940.M2.387

Gástos de Personal s 940.M2.387
2_1.1.02 Peasonál Supemumerarb v Plante fenoo"¿l ¡ s40.042.387
2.1.1.02.01 Faclores Conslilutivos d€ Sáláno s s40.042.387
2.1.1.02.01.001.01.01 Romuneración Docehlss de Cát€dra y ocasonales ¡ 940.042.387
2.1.1.02_01.001.01.01.07 Cat dráúcos y Doc€nl€s de Contalo Facl}tbd d6 Ciencias Huñanás I 910.012.387

Robro f rabaio Social Di31¡ncia Presú!t]oslo inlclal
1 I 98.556.000
1.1 l¡rsr€sos Corlent€s ¡ 98.556.000
1-1-02 Inoesos No T¡ibularios 98.556.000
1.1.02.42 fas¿s y o€r8chos Adm¡nbtr¿livos s 98.556.000
1.1.02.02.116 Derechos Pec!niefi os Educáción Sup€ror I 98.556.000
1.1.02.02.116.01.01.01.02 lnscripciones Paoqrado Disláñcia s 11.040.000

1.1.02_02.1 16.01.01.03.02 Matriculas Distanoá § 87.516.000

I
en conexiÓn tenitorial
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Rubro Trabajo Soc¡alDislancia
2 Gastos 110
2.1

2.1.1 Gaslos de Personal
2.1_1_42

2.1_1_42.01 iaclolss oonsúlutivos de Sáhi;
2.1.1.02.01.001.01.01 deCát€dra Ocasionales
2.1.1.02.01.001.01.01.0/ Catedrálicos y ooceites de Conralo Facult¡d de Ciencias I 52.916.140

R0bro
1 lngresos 3 ¡t77.043.200
1.1 ¡ a11.0,ú3.200
1102 lnqresos No Tñbulej¡ s ¡ 477.043.200
1_1_02_42 Tasas y D6rechos Adminlslralivos 477.043_204
1.1.02.02.116 Oercchos Pecuniarios Educalión Supe oi t 417.U3.2C4
1.1.02.02.116_01.01.01.01 hscripabnes Pregr¿do Prcsen lal ¡ 21.390.0m
1.1.02.02.1 16.01.01.03.01 ¡ 4s5.653.200
2 Gastos i $9.73A-771
2-1 189.738.774
2.1.1 Gaslos de Persmál t ,{75.708.055
2.1-1.02 Personal Supemlmerario y Pla¡ta T 475.708.055
2.1.102.01 Faclores Consliluüvos de Salaio
2.1.1.02.01.001.01.01 Remuneraciói Docenles de y ocasonales $ 475.708.055
2.1.1.02.01.001.01.01.07 Cat6dráticos y Doaantes de Con[alo Faqlllád de C¡encÉs Humanás 475.700055
2.1.2 ¡dquisiciónde Bienes y Servicios I 1t.030.719

Adquisiciones dilerenles de Acl vos § 14.030.7iS
2.12.02.01 Malerialesy Sumiñbtos 11.030.7r9
2.1.2.02.01.003.0r Malenales y Sur¡inistros Facultades 719
2.1.2.02.01.003.01.07 Mat€¡a es y Sum nstros FacLrllad de Clencas llurnanas $ 14_030.719

Rubro lnsriluto de Sellas Artes PrgsUpusslo Inicial
I llgresos 459.966.159
1.1

1.1.02 lngresos No Tribubrios
1 1.02.05 Venra de Elenes y SeÍlcios 3 469.966.159
1.1.02.05.001 'y'enlas de Estabiecin¡enlos de l,lercado 469.966.159
1.1.02.05.001_09 Servlcios para la Comunid¿d, Sociales $ 469.966.159
1.1.02.05.001.09.02 Educación Conlinoada § 469.966_159
1.1.02.05.001.09.02.07 Educáción Con¡nuadá de C¡encjas Humanás y Eellas Arles $ 469966.159
1.1.02.05.001.09.02.07001 $ 469.96615!

Gaslos 7€.532.785

¡ 74:1.532.?85
Gastos de Comen¡a¡ización I 743.532.785

2.15.02 Adau sici&r de Serviclos 143.532.785
2.1 5.02.09 Serviclos l¿ Sooales s 743.532.785
2.1.5.02.09.002 Educacion Conúnlada 743.532.785
2.1.5.02.09.002.07001 lnslilulo de Belias Arles 743.532.785

1 hgresos ¡ 3.000.00¡
't.1 lngresos Corrienles
1_1.02 hgresos No Tributarios $ 3.000.000
1_1.02.02 3.000.000
1.1.02.02.116 DereshosPeclniarios Educacón Superioa $ 3.000.000
1.1 1 .02.01.01 lnscdEtqnes Posg.ados y Ma;*ias 1.000.000
1.1.02.02.116 01.02.03.01 Mat{culas PosgÉdos y Maesldas t 2.0m.0m
2 Ga§los t 3.000.000
2.1 I 3.000.000
2.1.2 uhicióndeBienes s 3m0000
2.12_02 Adquisiciones diler€ntss deAclivos i 3.000.000
2.1202.01 Mater ales Suminislros ¡ 1.000.000
2.1.2 02.01.003.01 Mater ales y Sum nislros Facullades $ 1.000.000
2_1 _2_42.01.0A3.01.07 Suminsllos FacLrllad d6 Crencias Hu.¡ánás 1 000.000
21.2_02.02 ¡ 2.000.000
2.1 .2_42.02.@9 Seftloos l¿ socLales $ 1.000.000
2.1.2.02.02_A09 A1 $ 1.000.00t
2.1.2.02.02.009.01.07 Hoñorarios Facultad d€ Ciencias Hor¡ón¡;
2.1-2.U.02.010 Viátios ds los Funcion¿rix en C;ornisi»
2.1.2.02.42.010 _01 _07 Viá1rcos y Gaslos de T¡ansporl€ Fadrll?d de Cienoas Humanas

Rubro F.cultad da Educ.cióñ
2 Gaslos 3 6r.209.08t
2.1 ¡ 61.209.088

I Q ,63
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Rubro Ed!cación

CoÍlentes

De¡schos Adminislraüvos
Derechos

Gaslos

de

r¡o Plania

de Cáledra
Catedráücos oocenles Contalo Educáción

,
270.830.400

1_1
270.830.400

.830.400
1.1.02

1.1.02.02
270.830.40{

1.1 116

1.1 116.01.01.010,
41

LL92.02.116.0131 33-01 § 266.414,4002
411.256.812

41t 2
2.1

2.1.1 $ 411.256.812
2.1.1.A2

411 256 8122.1

2.1.1 .001 .01

2.'1.1 1.001.0 .01.02

i 41i 12

411.256.812

§ 411256.812

Rubro en Lller¿tum Caslella¡a
I

No

Tásas

Delechos Educacón

Maldc!las
Gaslos

i t 156.t12.000
1.1 t ¡58.r{2.000
1.1.02

458.142.000

458 1
1.1.02.02

1.1.02.02.116
458.142.000

s .000
11.02.02. f 1631 ¡l _01.0i-
t.'t32.02.116.01.01.0J31

449.310.000
2 ¡ 61720d315
2.1

Conslilulivos deSalario
Remuneraclón Docenles de Catedre
Care¡rálims oocentes de Faorltrd de Educación

I 6172Ó{Jxt
2_1_1

7.2M.315
6 L244 5

2.1_1_02

2_1_1.02.01
617.204.315

2.1.1.02.01.001.01.01
s 61 15

617.204.315
2J.1.02.01.001.01.01.02

Corientes
1.1.A2 No Tribut¿rios
1.1 a2

1.1_02_02.116

1.1 11 .01.01.01

1.1 11 .01.03.01

2

2.1

2.1.'l 6¿stos de
2_1_1_42

2_t_1.02.01

2.1.1_02 1.01.01 RemuneraciéÁ Doce¡tes Cáredra 0c¿§onales
2.1.1.02.01.m1.01.01.02 careirálicos
2_1_2 sicióndeELenes
2.12.02 diferenles de Aclivos
2.1 1 Mate¡lales
2.12.02.01.003.01 Sum¡nistrcsFac lades
2.1.2.02.41 .0$.A1 .02 Materiales Suminislros de Educáción

1.511.059.182

¡ 1.511.059.182

1.511.059.182

1.511.059.182

§ 1.511.059.182

61.272.000

$ 1.449.787.182

1.685.381_990

t 1.685.381.990

S 1.682.88d1535

s 1.682.889.s35

1 889.535
1 535

$ 1.682.889.535

2_492.455

$ 2.192.455

§ 2 455

2_492.455

$ 2.492.45s

§
en conexión tenitorial

Rubro
inicial2.1.2 de Eienes S6rvioos

2.1.2.02

2.'1.202.02 de
6

2.1.2.02.A2.010 Viálicos de los Funalonar Cornhióñ
1

2.1 2.A2.02.010.01.02 Gaslos de
61.209.088

L¡cenc¡¡tura an inicialI
1.597.415.400t.t ln Corriánles 1.597.1i5.400

1.1.02
1.597 415.400

1.1 Ta$s 0erechos ¡ 1.597.415.400
1.1.02_02.116

1.597.415.400
1.02.02.116.01.01 1.42 Dislanci¿ 67.344.000

1.1.02 116 01.01.03 02 I 1.530.071.{00
2

1.220.56f.211
2.1

1.220.567 .211
2-1-1 Gastos de Pelsonál

1_220_561 .217
2.1.1.A2

-2171

2.1.1.02.01 Factorcs Clastitulivos de Sdario 1.224 567 .217

I
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Lic¿nciatura €n Educacíón Fisica, Rocnación y 0€po¡te Dislancia
2.1.1.02.01.001.01.01 Remu¡er¿ción Docenles de Cáledra y ocásionales g 1.2X.561.211
2.1.1.02.01 001.01.01 02 Cal6dráücos y ooc€ntes d€ Conlráto Facult¿d d€ EdLrc¿c¡ó¡ $ 1.220.567 .217

Licenciatura en Illa16málicas
I 3 215.99t.000
1.1 lngrusos Con¡oñtss 215.99{.000
1_1_02 lngresos ¡¡o f ribulários 215.994.000
1.1_02_02 Ja!!!1 Derechos AdmlnislÉüvos s 215.994.000
1.1.02.02.116 Dor6chos P€aunia¡os Eduaación Superior t 215.994.000
1.1.02.02.116.01.01.01_01 lnsañpd»es PÉq€do Pres€ncial 4.554.000
1.1.02.0211601010301 s 211.110.000
2 518.603.625
?.1 ¡ 518.603.625
2-1.1 518603625
2.1.1.02 Pecoñá S¡perñumerario y Planla Temporal $ 518.603.625
2.1.1_02_41 Facloros ConsU¡rtvos de Salario § 518.603.625
2.1.1.02.01.001.01.01 Remuñsración oocenlos da CáledÉ y Oc¿sioales t 518603625
2-1.t.02.01.m1.01.01 02 Catedrát@§ y Docenl¿s d€ Confalo Faqrnad de Educación t 518.603.625

Rubro LlcenclaluEen loñguas Modorñas con Enfasls 6n lñglásy Fr.ncé§
I lngresos 3 2.610,795.600
1.1 ¡ 2.610.795.600
1_1_02 lngresos No Tribuarios s 2.610.795.600
1_1_02_42 Tasas y Dere.hos Adm¡nislrativos s 2.610.795t00
1.1.0232.116 Derec¡os Peqrn arios Educác¡ón Slp€rior

lnssripciones Preqrado Prcsencial I 14¿.348.000

$ 2.466.447.600
2 Gaslos ¡ 2.585.848.761
?.1 I 2.585.848.781

2.585.848 781

Personal Superiumeraro y PLan'.a ienporál § 2 585 848 ?81
2.1_1_02.01 Factores Conslitullvos de Sálario s 2-585.848.781
2.1.1.02.01.001.01.01 Remuneracón Docenles de Cáledra y oc¿sionales s 2.585 848781
2.1.1.02.01.001.01.01.02 Caledrálicos y oo.ántes do Coilralo Facult¡d de Edlcación § 2.585.848.781

Rubro Llceñc¡atua on Edrcac¡ón lolant¡l
1 lngrásos § f.241.958.000
1.1 lngrosos Corri€ntes ¡ 1.2.{1.958.000
1.1.02 lngresos Nofdbula¡os ! 1.241.958.000
1.1.02.02 Tasas y D€Bchos Administrativos s 1.241.958.000
1-1.02.02.116 Derecios Pecuniarios Edu€ción §rp€dor $ 1.241.958.000
1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnsdpqooes Pregrado Prosrnclal $ 31.464.000
1.1.02.02.1 16.01.01.03.01 $ 1_210.494 000
2 , 5.16.887.957
2.1 I y6.8E7.957
21_1 I 546.887 957
2.1-1.02 Porsonal Supgr¡umerario y Planta Ter¡Ñráa § 16.887.957
2_1_1.02.01 Factores Constilutivos de Salario § 546.887.957
2.1.1.02.01.001.01.01 R.muñer?ción Doceñtos de C¿te¿ra y Óásiona* s 546.887.957
2.1.1.m_01.m1.01.01.02 Caledrálims y ooc8¡les & Coniato FaoJhad de Educáción s 516.887.957

Licenciatura en Ciencias Sociales Virlual
I lngrésos I 1. t 06_9¡¡.800
f.l lnqresos ConlenleB 3 1.106.9¡ljl-800
11_02 s 1.106.944.800
1.1.02_42 Tas¿s y Derecios Admrnlslr¿llvos § 1 106.914 800
1.1.02.02.116 De,6chos Peorniarios Educac¡¿¡n Sugsrior $ 1.106.9¿4.800
1.1.02.02.116.01.01.01.02 lnsc¡pcloles Prcgrado Disla¡c a s 30498 000
1.1.02.02.1 16.01.01.03.02 $ 1 076.446.800
? ¡ {:}7.786.211
2.1 ¡ 437.786.219
2.11 Gastos de Pelsonal $ 437.786.213
2.1.1.02 Porsonal Sup€mumsÉrio y Planla fomporal 5 437.786.219
2.1.1.02.01 Fadores Consütlivos d€ Salario 131.786.219
2.1.1.02.01.001 01.01 Rernuneraclón Docéntes de Cátedra y oc¿siona,es s 437.785.219
2.1.1.02.01.001 0r.01.02 Calea,au.osy Do¿enresoe Conv¿ro FaLJlt¿o ae Eouc;¡;1 437.786.219

llaestria en Cienc¡es de l. Educác¡ón Pro3upuésto in¡clál
l¡g¡ssos $ ¡75.188.750

l!g!!!qs corrienles ¡ {75.188.750
lnlresos No f ributarios s 475.188.75{1

1.1.02.02 Tasas y Derechos Adminislratjvos $ 475.188.750

<>0\ i,65

en conex¡Ón territonal
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Presupuesto Rsntas y Gastos Año F¡scal 2026

Rubro Maeslrh on Clenclas ds Ia Edu.ación
1.1.02.02.116 oerechos Psciniarios Educaci,Jn Superior § a75.188.750
1.1.02.02.116.01.02 01.01 lnsc¡poones Posofados V Maestias s 4.962.000
1.1.02.02.116.01.02.03.01 M¿trlcuLas Posgrados y Maeslrias t 470j,.6.1il
2 Gaslos 475.1EE.750
2.1 3 475.188.750
2.1.2 ,0dquisició. ds Bienes y Serv¡clos $ 475 188.750
2.1.2.02 Adquisiciooesdiferonles d€Aclivos s 475.188 750

2.1.2.02.01 Maleriales y Sufi inisL.os § 7_r2S.513
2.1.2.02.01.003.01 Maleialos y Sun nistros Faclllades 7.129.543
2.1.2.02-01.003.01.02 Mále.ialas y Sumrnisl¡o§ FacLJllad de Educáción s 7.129.543
2_12_02.02 Adquisjcjon de SoNicro§ 3 468.059.207
2.1.2.02.02.N9 Servicios gara le Comun¡ded, So.iales y Pe6onales § {4E.059.207
2.1.2.02.02.009.0 Honorarios Facrilados § 448.059.207
2 1 .2.02.02_009_01 .42 Ho¡orarios Faoilad de Educación 448.059.207
2_1_2.02.02_410 Viáticos de los FuncionarÉs en Com¡s¡or I 20_000 000
2.1.2.02.02.010.0 1.02 V¡áticos y Galos de franspotu Facr]ltad de EdLrcac ón § 20.000.000

Rubro Doclondo en C¡enc¡á! de lá Edúcación Presupuerto inlcial
t lnqrsso§ 802.893.300
t., lngresos CoÍienlos
1.1.02 hgresos No fributarios s 802.893.300
1.1.A2.02 I4§4§ y De¡echos Adminislraüvos I 802.893.300
1.1.02.02.116 Derec¡os Pediniarios Educacióa Superior $ 802.893.300
1.1.02.02.116.01.02.01.01 lnscnpclones Posgrados y Maost¡fas s 2.481.000

Mal qrlas Pos qrados y M aeslr iás t 800.412.300
2 Gastos E02.E93.300

I 802.8S3.300

Adquisición de Blenes y Se¡vic os s 802.893 300

Pdquisicio¡esdilerontes deAclivos $ 802.893.300
Male.iales y Suminslros 41.735.765
Materales y Sum n slros Facultades 3 41.735.765
Materales y Sumlnislros tacullad de Educ¿cón $ 41.?35.765

2.1.2.02.02 Adquislción de Servicros 3 761.157.535
2.1.2.02.02.N9 Seo cios p¿ra laComunid¿d, Socialesy Personales s 662.731.8S3

2.1.2.02.02.009 01 § 662.731.893
HonoÉdos Fac{rltad de Educación § 662.731.893

2.1.2_02_02.010 V¡ábcos de los Funcionerios er Com¡s¡fu ¡ s8.425.612
2.1.2.42_42_010 A1_02 Viátjcos y Gástos de Transporte Faclltad de Educacón $ 90.425.642

2 Gastos ¡ 104228.567
2.1 ¡ 101.226.567
21.2 ¡dquisición de Bienes y SeÍicios
2.12.02 Adqui§ciones dferonlos de Aclios
2.1.2.02_01 Maleñales y Suminisros
2.1.2.02.01.003 01 Maieralesy Sumin stos Faclllades § 48.972.376
2.1.2.02.01.m3.01.01 Máteiálss v Suminlslros ¡acultad d€ lnaenie B s 411.972 375

2.1.2.02.02 Adquislión de Servicios ¡ 55.256.191

2_1_2.02_42_410 Viátcos de los Funcloñários enCom¡sión I 55.256.191
2.1 .2 02.A2.A10.A1 .A1 V¡álicos y Gastos de fr¿nsoorte FácrJltad de naenieria $ 55.256.191

Rubro Proqla,na de lnasnieria Civil inicial
I lnqresos I 1.434.a83.600
i-t 1.4v.183.600
1 1.42 lnoresos No fribUarios 3 1.434.183.600
1_1_42.02 Tasas y oercchos Adminrslralivos 1.434.483.600
1.1.02.02.116 Derechos Pecuniarlos Educación SuDerior $ 1.434.483 600
1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnscrlpc¡ones PreoÉdo Pr€s¿ncial 62 23S 000

1 102 0211601 01 03 01 5 1.372115.600
2 Gastos 1.,t5't 573 5,t0

$ 1.151.5?3.540
2_1_1 1.151.573.540
2.1.1.02 Pe'son¿l Sugemumorario y Plant¿ fomDoral i 1.151.573.540
2.1_1.02.01 FacloÉs Consülulivos de Salario 1.151.573.540
2.1.1.02.01.001.01.01 Remunemción Docenl€s de Cáled¡¿ y Oc¿sionales s 1.151.5?3.540
2-1-1.02.01.001.01.01.01 Caledrálicos v oocónlás dé Contato Fáclrltad de lmenieria 3 1.151.5.13.540

Rubro Proqnma de lnoonleda El€ctrónica Pr€supuesto lñlcial
I lngr6so3 3 955.a07.600

Lt lngresos Cordenles ¡ s55.{7.600
1.1.02 ligr€sos No Tribular¡os s 955407.600
1.\.02.02 Tásas y Derechos Adminislralivos s 955.407.600

en conexiÓn teritorial
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Presupuesto Rer as y Gastos Año Fiscal 2026

Rubro Programa do lnqenioía
11.0202116 oeÉchos Pecuniáios Edulaoó¡ Superior $ 955.407¡00
1.1.02.02.116.01_01.01.01 lnscrDc¡on€s Preg€do Prcs€ncial 27.1
1.1.02.02.116.01. 1.03.01 i s28.221.600
2 840.381.304
2.1 8.10.38r.304
2.1.1 Castos d€ Pe¡sonal
2_1.1.02 Persoñal Supeñume¡a¡io y Planla Teñpor¿l 8.40.381 .304
2.1.1.02.A1 Faclores Consütutvos de Salario $ 840.3€1.304
2.1.1.02.01.001.01.01 Remune€c¡ón llocsnles de Cátedr¿ v ocasonales 840.381.304
2.1.i.02.01.001.0r.01.01 CaledráUcos y Do.¿nl€s de Conlralo Fadiltad de lru¿oieda t 8,{0.381.304

R!bro Progama do lngo¡¡eria de vComputaciór Prosupuesto inaclal
1 lngrosos ¡ 3.023.537.500
1.1 lngresos Cord€nles ¡ 3.023.637.600
'1.1.02 lngresos No Tributarios 3.023637600
1.1_02_02 lasas y OorédDs Administ¡aüvos § 3.023.637.600
1.1.02_02.1'16 @¡99¡99 eecuniariós ElucaciOn Superior 3.023.637.600
1.1.02-02.116.01.01 01 0l lñscripciones P¡egrado Prcsoncial 181.684 000
1.1.02.02.116 01.01 0301 Matriculrs P¡esencial 2.841 753.600
2 G¿slos I 1.705.696.749
2.1 ¡ 1.705.696.719
2.1.1 s 1.705.696.749
21.1_42 Pelsonal Supeñumecrio y Plánie iemporal 1.705.696.749
2.1.1.02.01 Faclores ConslIu0vss de Salar¡o I 1.705.695.749
2.1.1.02.01.001.01.01 Remuneración Doqenles de Cáledra y ocasonat¿s ; 1.705.696.749
2.1.1.02.01.001.01.01.01 Docenl€s de Conralo F i 1.705.636.749

Programa do hgeñ¡eria TopogdlSca y ceomáttc¡ Prssupuesto i¡icjal
1 I 75't.13't.600
1.1 l.¡!resos Corrienles 751.131.600
1.1.02 No Tribukíos 5 751.131.600
1la2_02 $ 751.131.600
11 .42.02.116 $ 751.f31.600
1.1.02.02.116.01.01.01.01 ¡nscipciones ft ¿lrado Presenaial ¡ 18¡92.000
1 1.02.02.116.01.01.03.01 s 732 539600
2 Gaslos ¡ 852.571.585
2.1 ¡ 852,571.585
2.1.1 852.571.585
2.11_42 Pe6onal Sup€rrlumerar o v Planta Temporat 852.571.585
2.1.1.02.01 F¿clores ConsUlutivos de Sal¿rio i 852_t1.585
2.1.1.02.01_001.01.01 RemurEracion oocenles de Giled6 3 852-571.585
2.1.1.02.01.001.01.01.01 Caledriillcos Do.enles dé Conlralo Facullad de lnge¡ieria $ 052.571 .585

Programa do lngonieria Co¡sorvac¡ón d€ Ecoskl.m.s
I lngresos I 18.498.000
1.1 ¡ 48.198.000
1.1_02

I 48.498i00
't-1-02-a2 o€rechos Adminislr¿livos
1.1.02.02.116 D€rechos Pe.unia¡ios €dlcáción §r I 48.438.000
1.1.02.02.116.01.01.01.01 lnscripoones Prelrado Presencial $ 6.210.000
r.1 02 02.116 01 01 03.01 $ 42.288.000
2 Gastos ¡ 18.590.210
2.1 3 'i8.590.270
2-1-1 Gáslos de 5 18.590.2?0
2_1_1.02 Pe6onal Supemumerqrio y Ranta femporal ¡ 18.590.270
2_1.1.02.A1 Faclores Cqslluüvos d€ S¡lario $ 18.590.270
2.1.1.02.01.001.01.01 RemungÉción Dmentes de Cáledra y Ocasionales 18.590.270
2.1.1.02.01.001.01.01.01 Qauorarcos y Docentl ai-oñrrató s 18.590.270

Rubro sn Obras Clvilés
I ¡ 525.096.000
1.1 I I 525.095.000
1.1.02 lnoresos No Tribularios § 525.096300
1.1.42.02

1.1.02.02.116 Deredms Pecunia os Educacó¡ $ 525.096.000
1.1.02.02.116.01.01.01.0i Dlslanciá S
1.1-0202.1 16.01.01.03 02 !,hlicllas oistáncja $ 525.096.000
2 Gaslos 510.242.289
2.1 i 510.212.289
21_1 Gastos de Personal $ s10.242.289
2_1.1.02 Pl¿nta T s 510.242 289
2.1.1.02.a1 Faclorss Consllutvos de Salano § 510.242.20S

,r u,

en conexiÓn temtorial
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Civiles
1.1.02.01.001 I 1 Docenles Cátedra 0242.289

01.001.01 1.011 Docpnles de Facull¿d de 51

E
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Presupuesto Rentas y Gastos Año F¡scal2026

Rub.o Ma€slría 6n

ln Cor onles

T

Gaslor
Funclonam¡ent,

de Brenes Se.viclos

dlerontes de Actrvo-

del
do Servicios

Seftio

Honol¿raos Fáclr¡aád de

en Comisión
Gastosde Facullad de

1
622.982,100I

1
¡ 622.982.1Ó0

1001.1.02_A2
622.982.100

1 ¡ 622.982.1001.1.02.02.116.01 01.01
1.1 116.01 03

3.721 500

$ 619.260.600
2 $ 622.382,100
2.1 3 622.982.10021.2

622.982.100
21.2.02 § 622.962.100
2.1

1 1 1
35_212.1U

3 35.212764
2.1.2.02.0r.004¡r31

35.242.164
2.1_2_02.A2 t 587.739.336

02.02009
2.1

490.462.428

$ 490.162.121i
1 .2.02.02.009 01 1

2_1
I {90,462¡28
t 97.16.90¿

2.1.2.02.02.A10.ü .A1
97 _216.

Rubro en Gest¡ón DesasÍes

Cori€ntes
No Tribul¿nos

fa$s oeaechos Administralivos

s
Maésfias

Maticulas

d€ Bienes S€ru cios

1 ¡ 21S.08a.900l.t t 249.084.900l 1.02

1
249 084 900

$ 249.084.900
1.1.02.02.116

249.084.900
1.1.02.02.1 16.01.02.01.01 $ 1.730.400

116.01.02 01 I 247.354.500
2

249.081.900
2.1

249.081.900

249.084.900
2_1_2

2.1.2.02

L¡ateri¿les

Slminhtros Fáclltad do

24S 084.900

20-628 437
2.1.2.02.01

2.1.2 02.01.003.01 s 20.628.437
2.1.2.02.01.003101.01 I 20.628¡37
2_1_2.02.02 de Servicios

SeÍvicios la Sociales
¡ 228.456.464

2.1.2.02.A2.009 § 204.449 983
2_1 02.00s.01

204.449.983
2.1 .2.02.02.ñ9.01.01 del $ 204.449.983
2.1 _2 02.02.A10 Viáucls Fln ionarios en Comlsión 24.006.480
2.1.2.02.02.010.01.01 Viátcos y G¿stos d6 Transpofle Faolllad de lnqeni t 24.006.48t)

R0bro
2 Gastos I 307.691.960
2.1 3 307-691.960
2.1.1

Pla¡le T
307 960

307.691.960
2.1.1.02

2.1.1.U.01 Faclo¡es C¡nsúluüvos de Sa¡ario 307.691.960
2.1.i.02.01.m1.01.01 Remunerac(¡ Doce¡tes de y oca§oñ¿les
2.1.1.02.01.001 01.01.08 0ocentesde Viceredoía Aaad¿m c¿

Rubro
2 Gaslos 3 3.959.359..!11
2.1 t 1.959.359.11i
2.1.2 Adquisiclh d6 Bie¡es y Seryicios ; 3.959.359.111
2.1.2.02 Adquisiciones diferenles de Aclivos § 3.359.359.111
2.1.2.U.A1 S!ninistos 989.585665
2 1 2.A2 A1.003.02

.003.02 01

Maleriales

Malerialesv
989.585.665

98S.585
2.1.2.02.02 Seryicos § 2.969.73.{46
2-1.2.42.A2.c[6.01 ol¡os Sorvic¡os I 296.456.000
2-1-2-02.02-t]n602 Gsslosde 200.000.000
2-1.2.02.02.A07 .A1 Sesuros s 2.473.317.446

Rubrc Dnección de Geslión Human¿ Prssupueslo inicial
1 3 82.192.623
1.1 lngreso! Conientes 3 50.467.328

68

en conexión tenitorial
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Presupuesto Rentás y Gastos Año Fiscal2026

Rubro Prosupoeslo inicjal
1.1.02

1.1.02.06

1 .1 .02.06.00s
60.467 328

S¡sterna General de Pensro¡es 60.467.328
Cr./olas $ 60.467.328

1.2
22.025.295

1.2.13 olros Reclrsos 22_025_295
1.2.13.01 s n.025.295
1.2.1!.01.001 Cuent¿s Nóminas
12.13.01.002 t 2.U5.295
2 Gastos t 133.159.385.851
2.1 s 133.459.38s.851
2.1.1 ¡ 131.679.204.752
2.1_1.41 Planta de P6Gonal Permanenls 118.473.064.941
2.1.1.01.01 FactoÉs Constilulivos d¿ Sáúrio I 84.8{7.113.420
2.1.1.01.01.001 Factores Salariales 79.350.«17.965

$ 46.800.553.383
2.1.1.01-01.m1.010i Sueldos Docentes de Planla 19720.659.05/
2.1.1.01.01.m10102 Sueldos $ 22.096.73! 615
2.1.1.01.01.001.01.03

57.455.150
2.1.1.01.01.001.01.04 ¡ 4.925.70,(.561
2.1.1.01.01.001.03 Gaslos 192
2.1.1.01.01.00i.04¡1 Gástos de 19.697.439.192
2.1.1.01.01.0010¿ S s 151.091.830
2 1.1.01.01.00i.0{.ol 151.091.830
2.1.1.01.01.001.05 $ 318.200.400
2.1.1.01.01 001 05li § 318.200.400
2.1.1.01.01.001.07 Eonifcác¡ón porServicios Prestados ! 1.890.995.714
2.1.1.01.01.001.07.01 Eonilicioóñ Serv¡oos PÉshdos ooce¡t€s s 1.211.328.994
2.1.1.01.01.m10704 $ 679.666.720
2.1.1.01.01.001.08

446
2.1.1.01.01.001.0d.01-01 Prma d€ N¿vidad Docentes Ptanta E 4.313.506.643
2.1.1.01.01.001.08.01 02 Prma de Navldad Adminhtretivos 2.199.070.586
2.1.1.01_01.001.08.02.01 3 2.855.1988¡7
2.1.r.01.01.001.08:Ó2.02 1.121251374
2.1.1.01.01.002 Faclores Salánales s 5.45¿.805455
2.1.1.01.01.002.12.01

28.276_595
2.1.1.01.01.002.21.01 Beneilc os a os E $ 5.428.528860
2.1.1.01.01.002.21.41 Xf Pr¡ma féc¡.a Docerles Planla 253.708.749
2.1.1.01 01.002.21.01 02 Prima de Servicios Docentes de PÉnt s 3.762.06i.759
2.1.1.01.01.m2.21.01.0t Prima de SeMcios Admioistatvos 1.037.770.495
2.1.1.01_01.002.21.01.04 Cab¡doj Veslido de L¿bor § 136.938.3?8

1.1.01 1.002 210105
2-1.1 1.01 1.01

57.119.487

$ 120.923.992
2.1.1.01.02 Contiblciones lnherenles a la 27 A8 622.489
2.1.101.02.001 Apones e lá S€guridad s 8.385.667.552
2.1.1.01.02.001.01 Pensión ooaantes Plaolá 5 491.010.896
2.1.1.01.02.001.02 s 2.862.8¡4.330
2.1.1.01.02.001.04 funsión Jubilados s 31.nn
2.1.1.0r.02.002 4porles a la Seouridad Soclalen Sálud ! 5.946.261.443
2.1.1.01.02.002.01 S¿lud Docentes Pla¡t¿ $ 3.889.466.115
2_1 1 01 .A2.002.A2 Sal!d Adrninist€livos de Pta $ 2.027.876.¡00
2.1.1.01.02.002.03 Salud I 28.918.920
2.1.1.01_02.003 deCes3ntias 7.921.927 038
2.1.1.01_02.m3.01 Cesá¡lias t 5.233.721.394
2.1.1.01.02.003 02 5 2.688.205.644
2.1.1.01.02.004 F¿mliar $ 2.1U.631.172
2.1 .',t.01 .02.0u_ü d€ $ 1.830.336.995
2_1.1_01 .02.W.02 Adminislraüvos de Planta s 954.294.1n
:.1.1.01.02.005 Generalss d SisloÍre d; I 331.660.8t5

2.1.1.01.02 m5 01 $ 212.620¡36
2-1.1 01 .02.c[5.02 ARL Adrninisfalivos de Ptánlá s 119.040.419
2.1.1.01.02.006 AIICBF $ 2.088.¡73329
2.1.1.01.02.006.01 ]CBF Docenles Ptanta 1312752.147
2.1.1.01.02.006.02 ICBF AdmlnisrG0vos de Planta s 715.721.082
2.1.1.01.03 No Conslilutiv¿s SalarLal 5 6.207.329.032
2.1.1.01.03.00i ! 6.207.329032
2.1.1.01.03.m1.01.01

5.026540.534
2.1.1.01.03.001.01.02 V¿caciones Personal Admjn lralivo $ 1.052.691.406
2.1.1.01.03.001.03.01 Eonllicác¡ón 128.097.012
21.1.A2 Pe¡sonalS Planta T 5 13.206.139.811
21_1.02.01 Consütuüvos de Salario t 933.911.366

§ot .,1 6e

en conexón lenitorial
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Rubro Gesllón Humana Prosupl¡o5lo lnlclal
2.1.1.02-01.00i Facloros Sálarides Comums I 933.911
2.1.1.02.01.001.01

933.911.366
2.1.1.02.01.001.0403-01 PeMñal Mminisfativo Trar§lorio S
2.1.1.02.01.001.ó1.03.03

840.900.528
2.1.1.02.01.001.01.03.04 $ s3.010.838
2.1.1.02.02 lnherentes $ 12_272.228A45
2.1 .1 .02.02.0A1 t 3.100.519.905
21.1.02.02.001.01 Pe¡sión Conlralos
2.1.1.02_02 co',t 02 de C¡nlralo ¡ 1.491.1ru77
2.1.1.02.0200103 Pension Docenles d¿ C¿le¡ra 1.609.3S8.028

§ 1 57
2_1_1.02.02.0A2

2.1 .1.02.02.A02.A1
Sequidad Social en Salud

Salud Qñtralos de Trab.jo
2.1.'1.02AL002 A, Salud Docenles de Conlr¿lo 1.056.211.329

1.140.398 028
2.'l -1.02.02.002.03 Salud Docentes oi Clteoñ
2-1.1.02.02.ú4 Familiar 1.033.606.502
2-1.1.02.02.W.A1 Cala d6 Compensación de Traba¡o s
2.1.1.02.A2!n4.02

497.040.626
2.1.1.02 02.004.03 Caja de Compensación Catedráticos $ 536.565.876
2.1.1.02.02.005 alSislem¿ de 134.998 020
2.1.1.02.02.005.01 ARL ConlÉtos de T S
2.1.1.02.A2.005.A2 ARL d€ Conlralo 64.863802
2.1.1.02.02.005.03 ARL Docsntes de Cát€dra I 70.13]l.218
2.11.0202vú

775.335.237
2.1.1.02.02.006.01 ICEF deT

372.780.469
2.1.f.02.02.006.02 CBF Doconlos de Contralo
2.1.1.02.02.006.03 deCáledB t 402.554.768
t_1_2.02.02.N9 Sery¡clos la Sociales ¡ 5.031.159.424

2.1.2.02.02.f[9.02 Otros Honor¿,ios I 5.031.159.424
2.1 .2.02.02.$9.02.01 3 962¡11380
2.1.3 Trañsforoncias Corientes 1.780.181.099

Soc¡¿les s 1.780181 099
2_13.A1A2 Preglacionés Socialss elEmd6o 1.780.181.099
2.1 3.07 .02.tX1 Mesádas Pensionales lde s 1.058.577-637
2.1.3.07.02.001.02 E¡lid¿d i 1.058.577.637
2.1.3.07 .02.N1 .02.01 $ 1.058 

'/7 
637

2.1 .3.07 .02.ñ2 Cuotas Pad6s Pensionales I 721.603.¡o
2.1.3.07.02.002.02 Cuotás Panes P6nsonales á cároo de la Enl¡dad (de Pensiones) t 721.603.462
2.1.3.07.02.002 02 01 Fondo Pensionál . Cuotas PaÍl6s s 721.603.462

Gástos de Comerclallzación 4.934.918.044
2_1.5_42 Adaui§ció¡ de Servicios § 4.934.918.044
2.1.5.02.08 Servicios Pre§t¿dos á las § 4.934.918.044
2.1.5.02.08.003 S€rvlc¡os Admin¡stl?livos t 4.334.918.044
2.1.5.02.08.003.01 § {.934.918.044
2.1.5.02.08.003 01001 Honorarios Adñinislralivos § 4.592.982.450
2.1.5.02.08.003.01002 Honorarios Admi¡islralivos 341935.594

Rubro Menlenin¡e.to del Ceñpus
2 Gastos t 9.531.784.083
2.1 $ 9.531.784.083
2_1.2 Adqlislción d€ Bienes y Seruicios $ 9.531.784 083
2_1_2_02 $ 9.531.784-083
2.1.2.02.A1 Materiales y Sum¡n¡slros t 419.560.000
2.1.2.02.01.m3.02 Surninisrros fu m¡nirt¿]l'rcs I ,(19.560.000
2.1.2.02.01.003_02_01 t{abnabs y Suministros § 419.560.000
2.1.2.02.02 Ad$isición de Servicios ¡ 9.112.224.003
2_1 .2.02_02_A08 Servicios Preslados a las Empresás y Servicios de Producción 9112.224.A83
2_1_2.02.02.A08.02 $ 12§572A24
2.12.02.02008.03 I 1478 540 501
2.1.2.A2.02.t»8.U Servicio d€ Vigilancia § 3.844.994.886
r.1.2.02.02.008.05 t 2.492.116.672

RüUo Prosupurslo iniclel
2 Geslos I 1.0/t3.111.231
2_1 3 1.0/t:}.141 231

Adqlisición de Biones y t 1.043_141.231
2.1.2.02 s 1.043.141.231
2.1.2.02.A1 389.689.392
2-1-2.02.01.003.02 Maleiales v S u m n ¡stros Adn n istaltvos $ 389.689.392
2.1.2.02.01.003 02 01 Mate.ales Sumlnislros 389.689.3S2
2.1.2.02.02 de Servicios $ 653451 839
2.1.2.02.A2.008 Seftcios Prestados a las Emp,esasv ServCos ¿e $ 653 451.839
2.1 .2.A2.02.0A8 02 ¡ 6$.451.839
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DEL OÚNO,O. Presupuesto Rentas y Gastos Año F¡scal2026

ñubro Dirección Financiera Prcsupuosto Inlci¡l
i I f67.626.867.535
1.1 lnEresos Cor¡ientes I t57.28,{.038.753
1.1.42 l¡gresos No T¡ibularios 157.284.038.753
1_1_02.02 Tasas y Derechos Admi¡islratvos $ 1.561.799 200

T.1.02.02.116 Derechos Pec1rn arios Educaclón Suoerlor N I 561 799 200

1.1.02.02.116.01 Servicios de Educación Supe¡io. flerciaria) $ 1.561.793.200
1_1.02_42_116_01_01 NivelPreqrado 1.509.199.200
1.1.02 02116 010104 01 Olms oer¿chos Acád¿mi.os Prese¡cial 1.149.836.000
1.1.02.02.116.01.01.04.02 Ofos DeEcho s Acadé nl icos D isla ncia 359.363.200
1.1.02_02_116_01_02 N vel Posq¡ado $ 52.600.000
1.1.02.02.116.01 02.04.01 Olros Dorech os Acadé mico s Posg¡ados y M¿eslrlas 52.600.000
1.1.02.05 Ve¡E de Bienes y Servicios s 153.888.664
1.1.02.05.002 Ventas lncdenlales de Establec mi€ntos No de Nlercado $ 153.888.664
1.1.02.05.002.07.01 1á3.888.664
1.1.02.05.002.07.02 s
1.1_02.06 fra nsfereno a s CoÍienles 155.568.350.88S
't.1.02.06.006 Transferenclas de ol¡as Enlidades del cob emo Genelal $ 155.568.350.889
1.1 .02 06 006.02 Devolución l.V.A.. lnliluclones de Educ?clón Suo€r¡or 2.498.S17.760
1.1.02.06.006.02.01 $ 2.4S8.917.760
1.1.02.06.006.06 Olras lJnldádes de Goblerno $ 150.128 311.196
1.1.02.06.006.06.01 Aportes Presupueslo Naclonal $ 145.700.216.84S
1.1.02.06.006.06.02 Aporles Gobier¡o Departar¡entál s 3.034.544.725
1.1.02.05.006.06.05 Apories Gobieñro Departámenl¿l Vio. A¡leriores. $
1.1.02.06.006.06.03 olros Aporles Presupuesto Nacon¿l s 1.393.552.622
1.1.02.06.006.07 f ranlerenc as del Recaudo de Eslamoillás s 2.s-41.118.933
1.1.02.06.006.07-01 Tranlerenclas del Recáldo de Elampillas Propias $ 2.941.118 933
1.2 Recursos de Cap¡tal s 10-3¿2.828.782
1.2.05 Re¡dlm enlos Fi¡anc eros $ 2_104.000.000
1.2.05.02 Depósilos $ 2.104.000.000
1 2.05.02.001 Re qrrsos de Opora ciones F¡¡ an cie ras i 2.104.000.000
1.2.08 fransfere n cias d e Capilal s
1.2.08.A2 lndemnzacioñes Relacioñadas con Seguros No de Vidá s
1.2.08.02.001 s
1.2.10 $ 8.238.828.782
1.2.10.02 SuperávitFiscal $ 8.238.828.782
1.2.10.02.001 Superávt $ 8.238.828.782

Superávil (PFC 2022-2024) $ 1.352_583.025

Plan de Fomento alBienestar (PFB 2025) $ 1.3S5.480 206
Plan lnleqlal de Cobelura (PlC 2025) 1.801.141209
Superávil (Esl¿mpllla Unlversid¿d del Quind o) $ 1.906.818.017
Superávil (Eslampilla Unlvelsidad Nacional) $ 1.702.806.325

Gaslos $ 7.3s4.916.31S
2.1 7.354.916.319
2_1_2 Adquisición de Eiones y S€n cos $ 85.770.138
2.1.2.02 Adquhiciones dife.enles de Activos $ 85.770.138
2_1_2_02_42 Adquisición de Servicios 85.770.138
2_1.2_02.42 007 Servicios Financiercs y Servicios Conexos, Sorvicios ¡nmobiliarios y Servlcios de Leasino s 85.770.138
2_1.2.02.42 0A1 .A2 Gastos Financieros $ 85.770.138
2.13 Transferencias Conienl€s 1.839.669.320
2.1.3.U A organüacio¡res Nacionales $ 357.363.523
2.1.3.04.05 A Otas Organizadones Naclonales $ 357.363.523
2.1.3.04.05.001 $ 357.363.523
2.1.3.04.05.001.01 Transfer€ncras Otros Organismos s 357.363.523
2-1.3.13 Senlencias y Condliaciones $ 1.482.305 797
2.1.3.13.01 5 1482 305797
2.1.3.13.01.001 $ 1.026.690 449
2.1_3.13.01.001.01 Senie¡cias Adminislraljvas $ 936.776.860
2.1.3.13.01.001.02 $ 89.913.589
2.1.3.13.01.002 Concliacioñes $ 455.615.348
2.1.3.13.01.002.01 Conc liaciones Adm nistr¿iivas $ 413.292.62S
2.1.3.13 01.002.02 Concli¿ciones - Ponsiones $ 42.322.718
2_1_5 Gaslos de Comercializ¿o¡n y Producaión $ 4.214.630.312
2_1_5 02 Adquisiclón de Servicios $ 4.214.630 312
2_',1_5_02_07 Seryic os t na¡cieros y Serv cios Conexos, Sefl cos lnmob larios v Sefticlos de Leasinq $ 1.238.835.488
2.1.5_02.07.001 $ 1.238.835.488
2_1_5_02_49 r9!rylqq{ara la Comunldad, Sociales y Pe¡sonales $ 2.975.794324
2.1.5.02.09 003 $ 2.941.118.933
2.1.5.02.09.003.11 Fondo Eslampilla $ 2 941.118.933
2.1.5.02.09.004 Devolución Vioencias Acluales y Anlerores 34.675.891
2 1.5.02.09.004.01 Devolución Cuenlas-Nó, nas. lngresosVigenci¿AclualyAnleriores $ 34.675.891
218 Gastos por Tribulos, Tasas, Conbibucion€s, Mullas, Sanciones e lnleresesde [lora $ 1.214.846.549
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U¡IÍI'ER§IDAD
DEL Aa¡mDiO.

Presupuesto Rentas y Gastos Año Fiscal2026

2.1.8.01
81547 674

2.1.8.01.51.001

2.1.8.01.52 001 Predlal $ 772.480.800
2.1.8.03.01.001 Sanciones $ 42.930.874
2.1.8.04 Convibuciones 74875
2.1.8.04.01 Cuola
2.1.8.01.01.001

399.374.875

Rubro inicial
2 Gastos i 29.156.000
2.1

29.456.000
2.1_2 Se¡vlcios s
2.1.2.02 d loronles de 29.456.000
2_'t _2.02.02

29456.000
2_ Cor¡eos T 29456.000

Rubro de la lñformac¡ón
2 Gastos i 3.979.662.132
2_1

Bienes SerYicios
I 3.9?9.662.132

2.1.2
3.979662.132

2.1.2.02 Adou siciones diferenles 132
2_1.2.A2.A2 d€ Servicios 3.979.662.132
2.1.2.02.02.006 03 s 19.102.582
2.1.2.02.01.004.01 Seoicios Tl § 3.350.559.550

7t
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RectorÍa
D¡rección de Planeac¡ón lnst¡tucional

Tel: (57) 6 735 9300 Ext 326
Canera 15 Calle'12 Norte

Armenia, Quindio - Colombia
plarieacion@un¡quind¡o.edu.co

en conexiÓn terrltorial
Carera 15 Ca¡le ,2 Norte Tet: (506) 7 35 93 00 Armenia _ ouindi! - Colomlria
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